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REMATES

COSQUIN: Orden Juzg. C. C. C. y Flia de 1° Inst. 

y 1° Nom., Oficina Ejecución Fiscal, Tribunales 

de Cosquin, en autos “MUNICIPALIDAD DE LA 

FALDA C/S.I.C.F.A. SOCIEDAD INMOBILIARIA, 

COMERCIAL, FINANCIERA ARGENTINA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA-PRES. MULT. 

FISCAL –EXP 1682921”, la martillera Mónica 

Arias, MP 01-1578, domic. Sgo. del Estero 835, 

SUBASTARA a través de la página oficial de Su-

bastas Electrónicas del T.S.J., el inmueble que se 

describe: FRACCION DE TERRENO ubicada en 

La Falda, Pedania San Antonio, DPTO. PUNILLA, 

designada como LOTE 14 de la MANZANA 38, 

que mide y linda: al Norte, 24,10m con calle; al 

Nor-Oeste 21,69m con calle; al Sud-Este 40,31m 

con lote 12; y al Nor-Oeste 37,56m con lote 15; 

cerrando una SUPERFICIE de 743,67 m2. Ins-

cripto en el Registro General de la Provincia en la 

Matricula n° 1857075. Titular Registral: S.I.C.F.A. 

SOCIEDAD INMOBILIARIA, COMERCIAL, FI-

NANCIERA ARGENTINA DE RESPONSABI-

LIDAD LIMITADA (100%). El bien se encuentra 

desocupado, libre de personas y cosas. El acto 

de subasta tendrá una duración de cinco (5) días 

hábiles y se iniciará el día 22 de julio de 2024, a 

las 11 hs., finalizando el día 29 de julio de 2024 

a las 11 hs. sin perjuicio de la prórroga derivada 

del uso de la opción de “minuto adicional”. No se 

admite la compra en comisión. Base: $500.000. 

Monto incremental: $100.000. Condiciones: abo-

nar en el plazo de 24 hs. de finalizado el rema-

te el 20% del valor de su compra, con más la 

comisión al martillero (5%), y el aporte del 4% 

sobre el precio de la subasta (Fdo. para la pre-

vención de la violencia familiar, Art 24 Ley 9505, 

modif. por Decr. N° 480/14), y demás comisiones 

e impuestos que resulten a su cargo. El adjudi-

catario deberá ratificar su compra y constituir 

domicilio en los términos del art. 88 del C.P.C. 

compareciendo personalmente, o mediante es-

crito firmado conjuntamente con su letrado pa-

trocinante, o por vía de apoderado con facultad 

de representación, en un plazo de 5 días hábiles 

de concluida la subasta. En caso de residir en 

extraña Provincia, el postor podrá solicitar por vía 

electrónica, antes del vencimiento de aquel, una 
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ampliación de este plazo en los términos del art. 

163 del C. de P. C., lo que deberá ser solicitado 

antes del vencimiento de aquel plazo. Hágase sa-

ber que ante el incumplimiento del adjudicatario, 

la Dirección de Administración del Poder Judicial 

de Córdoba quedará habilitada para perseguir 

el cobro de la suma que resulte de calcular el 

20% del valor ofertado, en concepto de cláusula 

penal por incumplimiento de su oferta, según lo 

dispuesto por los artículos 974 y 790 sig. y cc. 

del Cód. C.y C. de la Nación. (TSJ, Ac. Regl. Nº 

155, Serie “B”, 22/04/18). Saldo luego de aprobar-

se la subasta mediante transferencia electrónica 

(art. 30, última pte. del Reglamento), bajo aperci-

bimiento (art. 585 C.P.C.C.). En cualquier caso, 

de no aprobarse el remate antes de los 30 días 

desde la fecha de realizado, el saldo devengará 

un interés equivalente a la T.P. para uso judicial 

del B.C.R.A., con más el 3% mensual y hasta su 

efectivo pago. Hágase saber que la cuenta a la 

vista para uso judicial lleva el n° n° 315 / 6660307, 

CBU 0200315151000006660374, Banco de la 

Prov. de Córdoba, Suc. Cosquin (A.R. N° 91/2011, 

114/2013 y 119/2013). Se notifica por este medio 

al demandado. Fdo. Dr. Machado, Carlos Fernan-

do- Juez. Dr. Johansen, Guillermo, Prosecretario 

Letrado. A.R.155/2018. ART 27: En el supuesto 

que el órgano judicial suspenda o cancele la 

subasta, deberá reflejar de inmediato tal circuns-

tancia a través de la opción predispuesta en su 

Panel de Control del Portal de Subastas, para 

conocimiento de los interesados. Los pedidos de 

suspensión o cancelación de la subasta deberán 

formalizarse con una anticipación de veinticuatro 

horas a la fecha prevista como finalización, bajo 

pena de inadmisibilidad, debiendo transcribirse 

tal apercibimiento en la cedula de notificación del 

decreto que ordena la subasta.-Of. 23/05/2024.

5 días - Nº 531426 - $ 43121,50 - 22/7/2024 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

SENTENCIA NUMERO: 59. VILLA MARIA, 

15/06/2022. Y VISTOS: Estos autos caratulados 

“MARCHISIO MIRCO YOFRE – CONCURSO 

PREVENTIVO” (EEM Nº 8305167), traídos a 

despacho a los fines de resolver. Y CONSIDE-

RANDO: RESUELVO: I) Declarar la conclusión 

del presente concurso preventivo por carta de 

pago al que arribó el concursado, Sr. Mirco Yofre 

Marchisio, DNI 16.447.835, CUIT 20-16447835-2 

con todos sus acreedores. II) Imponer las costas 

del presente proceso al concursado, Sr. Mirco Yo-

fre Marchisio. III) Mantener la inhibición general 

de bienes del concursado, teniendo en cuenta 

el régimen de administración dispuesto por los 

arts. 15 y 16 L.C.Q. IV) Ordenar el levantamiento 

de las medidas personales, a cuyo fin deberán 

oportunamente librarse los oficios pertinentes, 

estando la confección y posterior diligenciamien-

to de los oficios respectivos a cargo del intere-

sado. Protocolícese, hágase saber y agréguese 

copia en el legajo previsto por el art. 279 LCQ. 

Se deja constancia que el concurso preventivo 

ha concluido pero no ha finalizado.

1 día - Nº 539170 - $ 1935,90 - 22/7/2024 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 3° Nom. Civ. y 

Com. Conc y Soc. N° 3 de la Ciudad de Córdo-

ba, autos: “AGÜERO, LUCIANO GASTÓN - PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” EXPTE. 

N° 12894684, por Sentencia Nº 108 de fecha 

19/06/2024 se resolvió: I) Declarar la apertura 

del pequeño concurso preventivo del Sr. Lucia-

no Gastón Agüero, DNI 34.371.387, CUIT 20-

34371387-9 con domicilio real en Colonia Achira 

N° 4193 del Barrio Cárcano de Horizonte, Cór-

doba X) Fijar plazo para que los acreedores pre-

senten las peticiones de verificación de sus cré-

ditos ante el síndico, Cr. Jorge Raúl Gómez con 

domicilio en calle Chile N° 237, Piso 2do. Of. 3, 

Córdoba, (TEL: 0351-156516450 - 0353-4612377 

- 0353-155666933) (Mail: jyrgomez@hotmail.

com) atención: lunes a viernes de 10.00 a 16:30 

hs., hasta el 14/08/2024 inclusive. Fdo: Belmaña 

Llorente, Andrea -Juez.

5 días - Nº 539175 - $ 7126,50 - 25/7/2024 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 39° Nom. Civ. y 

Com. Conc y Soc. N° 7 de la Ciudad de Córdoba, 
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autos: “RAMOS, DARÍO CARLOS JAVIER- PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” EXPTE. 

N° 12760976, por Sentencia Nº 64 de fecha 

13/06/2024 se resolvió: I) Declarar la apertura del 

concurso preventivo del Sr. Darío Carlos Javier 

Ramos (DNI 29.895.294), con domicilio real en 

calle Filadelfia N° 1963, Barrio Santa Isabel 1ra. 

Sección, Córdoba. XI) Fijar como fecha hasta la 

cual los acreedores deberán presentar los pedi-

dos de verificación de sus créditos ante la Sindi-

catura designada, Cr. Edgardo Germán Pereyra, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 352, 4to 

piso A, Córdoba, (CEL: 3586012798) (Mail: ed-

gardo@heritage.com.ar) atención: lunes a vier-

nes de 09 a 14 hs., el día 16/08/2024. Fdo: Di 

Tullio José Antonio- Juez.

5 días - Nº 539176 - $ 6816 - 25/7/2024 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

Río Cuarto. La Sra. Jueza de 1ra Instancia y 6ta 

Nominación en lo Civil, Comercial y Familia de 

la Ciudad de Río Cuarto, Dra. Mariana MARTI-

NEZ, Secretaria Nº: 11 a cargo de la Dra. Ivana 

AZCURRA, en los autos caratulados: “BIASI o 

BIASSI, Federico Guillermo - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - Expte. 12869940 - Cuerpo 1”, 

cita y emplaza a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

de: BIASI o BIASSI, Federico Guillermo, D.N.I: 

6.640.895, para que en el término de TREINTA 

(30) días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan 

estar a derecho. 

1 día - Nº 538519 - $ 965,30 - 22/7/2024 - BOE

BELL VILLE- El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 1ra. Nom. 

CCC, Secretaria n° 1 de la Ciudad de Bell Ville, 

CITA Y EMPLAZA a los herede¬ros, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes de los causantes BOSCHETTI, Ide-

lio Jose y FOGLIA, Mirna Alicia, en autos cara-

tulados “BOSCHETTI, IDELIO JOSE - FOGLIA, 

MIRNA ALICIA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS – Expte n° 12920030” - para que dentro del 

término de treinta (30) días corridos a partir de la 

última publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen parti-

cipación (art. 2340 C.C.yC). Of. 02/07/2024.Fdo: 

Dr. SÁNCHEZ, Sergio -Juez-, Dra. BOGGIO, 

Noelia -Secretaría-

1 día - Nº 538630 - $ 1029,70 - 22/7/2024 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de 1ra. Inst. 3ra. Nom. 

C.C.C. y F. de Bell Ville, Secretaría Nro. 5, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

de los causantes, MARGARITA ROSA SEGALA, 

(D.N.I. N° 6.369.086, con ultimo domicilio real sito 

en la ciudad de Villa Maria) fallecida con fecha 

16/01/2024 en la ciudad antes mencionada para 

que, dentro del término de treinta días corridos 

contados a partir de la publicación, comparez-

can a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimientos de ley (art. 2340 del Cód. Civ. 

y Com.), en los autos “SEGALA MARGARITA 

ROSA – DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. 12956512). Bell Ville, 01/07/2024.- Fdo.: 

Dr. SANCHEZ Sergio Enrique – JUEZ; Dra. RO-

DRIGUEZ Andrea Carolina – PROSECRETARIA 

LETRADA.

1 día - Nº 538700 - $ 1436,80 - 22/7/2024 - BOE

LA CARLOTA El Juzgado de 1º Inst. en lo C. y 

C. de La Carlota, cita y emplaza a herederos y 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento del 

causante Sr. Domingo Ramon MARTINEZ, en 

los autos caratulados: “MARTINEZ DOMINGO 

RAMON – DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. Nº 13006260), para que en el plazo de 

treinta (30) días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de ley. 

La Carlota, 03/07/2024. Fdo. Rubén Alberto MU-

ÑOZ, Juez.-

1 día - Nº 538888 - $ 675,50 - 22/7/2024 - BOE

Alta Gracia. El Juez a cargo del juzgado de 1ra. 

Instancia y 2da. Nominación en lo Civil, Comer-

cial y Familia, de Alta Gracia, 1ra. Circunscrip-

ción de la Provincia de Córdoba, Secretaría 3 a 

Cargo de la Dra. Marcela Ghibaudo, llama, cita 

y emplaza a Herederos, y/o acreedores, y a to-

dos aquellos que se consideren con derecho a 

la sucesión de los causantes José Ramon Oliva 

y Antonia Adelina Godoy, para que dentro del tér-

mino de treinta (30) días, comparezcan a estar a 

derecho en el Expediente Judicial Nº 12102534, 

Caratulado “Oliva, José Ramon - Godoy, Adelina 

Antonia - Declaratoria de Herederos” bajo aper-

cibimiento de ley.- Oficina: 05/07/2024-Firmado: 

Lorena Beatriz Calderon (Juez) y Dra. Marcela 

Ghibaudo (Secretaria)

30 días - Nº 538994 - $ 75285 - 19/8/2024 - BOE

CORRAL DE BUSTOS El Señor Juez de 1º Ins-

tancia y única Nominación en lo Civil y Comercial 

de la Ciudad de Corral de Bustos-Ifflinger, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

de la causante: MARGARITA SUSANA ALVAREZ   

en autos caratulados “ ALVAREZ MARGARITA 

SUSANA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

EXPTE 12990692  para que en el término de 

treinta días corridos contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y to-

mar participación bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del CCCN )Corral de Bustos 05/07/2024  

Fdo. DR. CLAUDIO DANIEL GOMEZ JUEZ 1 

RA INSTANCIA, DR. DEL GREGO FERNANDO 

SEBASTIAN SECRETARIO JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 539171 - $ 1220,60 - 22/7/2024 - BOE

CORDOBA. Sr. Juez C. C. 1º Inst. y 24º Nom. en 

autos: “MARCHISONE Elda Del Valle - D. H. – 

Expte. Nº 12321675”; Cítese por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por MARCHISONE 

Elda Del Valle – DNI 3.635.723, para que lo acre-

diten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340, CCCN). …Notifiquese. Fdo. Dra. Caceres 

M. –Juez – Dra. Aliaga F. - Prosecretaria. - Oficina 

4/07/2024.-

1 día - Nº 539188 - $ 643,30 - 22/7/2024 - BOE

Juzg.1° Inst. 3° Nom. Sec. 6 en lo Civ. Com. Flia. 

Villa María. EXPEDIENTE SAC: 12958689 – 

“BAILONE, ANDRES LUIS - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS ”,.Cítese y emplácese a los 

herederos y acreedores del causante ANDRES 

LUIS BAILONE (DNI 14.916.217), para que den-

tro del plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho y tomar la correspondiente participa-

ción bajo apercibimiento de ley. Publíquese edic-

to por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 Cód. 

Civ. y Com.). Notifíquese. Of. 05/7/2024. Fdo: GA-

RAY MOYANO Maria Alejandra – Juez; VARELA 

Silvana del Valle – Secretaria.

1 día - Nº 539519 - $ 836,50 - 22/7/2024 - BOE

OPS-CORDOBA, 04/07/2024. Agréguese la res-

puesta del oficio del RJU y el informe del RAUV 

incorporado en operación de fecha 17/05/2024. 

En su mérito, proveyendo el escrito inicial: por 

presentada, por parte y con el domicilio consti-

tuido. — Admítase. Cítese por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por SONIA LUCIA 

ZILBERBERG DNI: 03.887.489, para que lo acre-

diten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340, CCCN). Oportunamente, dese interven-

ción al Ministerio Fiscal a efectos de que tome 

intervención una vez fijada la audiencia que pre-

vé el art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826).

31 días - Nº 539573 - $ 75733 - 23/8/2024 - BOE

El juzgado C. C. y F. de 1° Inst. y 4° Nom. de Río 

Cuarto, Sec. N° 7, en autos “Ercole, Rossana 

Cristina – Declaratoria de Herederos” Expte. Nº 

12842068, cita y emplaza a herederos, acreedo-
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res y a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia de Rosana Cristina Ercole DNI: 

16.169.571, para que en el termino de treinta 

días, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley.  

1 día - Nº 539809 - $ 480 - 22/7/2024 - BOE

El juzgado C. C. y Fam. de 1° Inst. y 2° Nom. 

de Río Cuarto, Sec. N° 4, en autos “Precedo 

Maria Ester -Declaratoria de Herederos” Expte: 

12872497, cita y emplaza a herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con dere-

cho a la herencia de Maria Ester Precedo DNI: 

4.790.147, para que en el termino de Treinta días, 

luego de su publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley.

1 día - Nº 539812 - $ 480 - 22/7/2024 - BOE

El Juzgado en lo Civil y Comercial de 1° Instancia 

y 3° Nominación de Río Cuarto, Secretaría N° 5, 

en autos “ABEL, Adrián Marcelo - Declaratoria de 

Herederos” Expte. N° 12980377, cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento de Adrián Marcelo Abel, D.N.I. 

14.696.748, para que en el término de treinta 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación. Río Cuarto, 26 

de junio de 2024.- Fdo: López, Selene Carolina 

Ivana – JUEZA. Bergia, Gisela Anahí - SECRE-

TARIA.-

1 día - Nº 539814 - $ 942,30 - 22/7/2024 - BOE

JUZGADO C.C.CONCIL.FAM. – SEC 1 – La 

Carlota - en los autos: “GRIFERO, ELVA IRENE - 

TESTAMENTARIO” (Expte. Nº: 12982017), cita y 

emplaza a los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados al fallecimiento de GRIFERO, 

ELVA IRENE D.N.I. 4.266.436, para que en el tér-

mino de treinta (30) días comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación bajo apercibimien-

to de ley. Publíquese edictos por un (1) día en 

el B.O. Fdo: MUÑOZ Rubén Alberto JUEZ. NOL-

TER Carlos E. SECRETARIO. Fecha: 2024.07.05

1 día - Nº 539816 - $ 661,70 - 22/7/2024 - BOE

CÓRDOBA. El Sr. Juez de 1ª Instancia y 34ª No-

minación en lo Civil y Comercial de la ciudad de 

Córdoba -Dependencia OPS- en autos caratu-

lados: “GOMEZ, MARTHA LAURA - TABOADA, 

ANTONIO FRANKLIN - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. N° 9934742), cita y em-

plaza a los que se con sideren con derecho a los 

bienes dejados al fa llecimiento de los causantes, 

GOMEZ, MARTHA LAURA, C.I.M.I. Nº 3.321.538 

y TABOADA, FRANKIN ANTONIO, C.I.M.I. Nº 

7.140.635, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. - Córdoba. 02/11/2021. Fdo. CORVALÁN Juan 

Orlando, PROSECRETARIO/A LETRADO.- 

1 día - Nº 540058 - $ 1025,10 - 22/7/2024 - BOE

VILLA CARLOS PAZ. El Sr. Juez de 1ª Instan-

cia y 1ª Nominación en lo Civil, Comercial, Con-

ciliaicón y Familia de la ciudad de Villa Carlos 

Paz, en autos caratulados: “LANCONI, YILDA 

BIBIANA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. N° 12944613), cita y emplaza a los que 

se con sideren con derecho a los bienes deja-

dos al fa llecimiento de la causante LANCONI, 

YILDA BIBIANA, D.N.I. N° 16.155.190, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, compa rezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. - Villa Carlos Paz. 

04/07/2024. Fdo. ANGELI Lorena Paola, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO - RODRIGUEZ Vi-

viana, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- 

1 día - Nº 540077 - $ 1027,40 - 22/7/2024 - BOE

VILLA CARLOS PAZ. La Sra. Jueza de 1ª Ins-

tancia y 2ª Nominación en lo Civil, Comercial, 

Conciliaicón y Familia de la ciudad de Villa Car-

los Paz, en autos caratulados: “SELVA, JUAN 

CARLOS - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. N° 12114949), cita y emplaza a los que 

se con sideren con derecho a los bienes dejados 

al fa llecimiento del causante SELVA, JUAN CAR-

LOS, D.N.I. N° M6.519.277, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publica-

ción, compa rezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. - Villa Carlos Paz. 13/09/2023. 

Fdo. NAVARRO Carina Alejandra, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO - RODRIGUEZ Viviana, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 540103 - $ 1018,20 - 22/7/2024 - BOE

El Señor Juez Civil y Comercial de 1ra.instancia, 

y de 50ma.nominación de Córdoba, en autos 

caratulados “VIDES, José Hugo-Declaratoria 

de herederos-expdte.nro.6.008.025-”, ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, 15/03/2.024. 

Atento el fallecimiento denunciado y lo dispuesto 

por el art.97 del C.P.C., suspéndase el presente 

juicio. Cítese y emplácese a los herederos del se-

ñor Jesús Vides, a fin que en el término de veinte 

(20) días, a contar desde el último día de publica-

ción, comparezcan a defenderse o a obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin denúnciese nombre y domici-

lio de los mismos si los conociere y diligénciese 

oficio al Registro de Juicios Universales, a fin de 

poner en conocimiento si existe declaratoria de 

herederos iniciada a nombre del causante. Pu-

blíquense edictos citatorios en los términos del 

art.165 del C.P.C. Notifíquese...” Firmado: Juan 

Manuel Cafferata-Juez; Ángeles María Baez-Pro-

secretaria.

1 día - Nº 538402 - $ 1742,70 - 22/7/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de la 

ciudad de Córdoba, con domicilio en Caseros 

N° 551, Subsuelo –Tribunales I, en autos cara-

tulados: “EXPEDIENTE SAC: 12425579 - CEN-

TURION, JUAN EUDE - SILVA, ROSARIO CA-

SIANA - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por JUAN EUDE CENTURIÓN 

DNI: 6.375.310 y ROSARIO CASIANA SILVA 

DNI: 4.498.456, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340 CCCN).- 

Texto Firmado digitalmente por: GARCIA Jorge 

Luis PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 540222 - $ 875,60 - 22/7/2024 - BOE

BRANDAN, ROBERTO GREGORIO - VENEN-

CIO, ELVIRA TERESA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS (EXPEDIENTE SAC: 730426) - 

RIO SEGUNDO, 04/07/2024. …Cítese por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por EL-

VIRA TERESA VENENCIO DNI 2.449.082, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días co-

rridos (art. 2340, CCCN)…Notifíquese. RUIZ Jor-

ge Humberto (SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA) DIAZ BIALET Juan Pablo (JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA)

1 día - Nº 540264 - $ 730,70 - 22/7/2024 - BOE

El Señor Juez de 1° Instancia y 9° Nominación 

en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba,-

Tribunal OPS: cita y emplaza a los herederos y 

acreedores, y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por ARTURO AR-

GENTINO BARTOLONI DNI 6.406.449 y MAR-

TINA OLGA CASTELLANO DNI 2.626.078 en 

los autos caratulados “CASTELLANO, MARTINA 

OLGA - BARTOLONI, ARTURO ARGENTINO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS. EXPTE 

N° 12882547”, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Córdoba, 13/06/2024. Fdo: GARCIA, Jorge Luis. 

Prosecretario letrado

1 día - Nº 540385 - $ 852,60 - 22/7/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) sito en 

calle Caseros N° 551 - Subsuelo - de esta Ciu-

dad de Córdoba, en los autos caratulados “ RI-

VAS, ELBA DEL VALLE – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – Expte. 12719548 - ”, cita a los 

herederos, acreedores y todos los que se consi-
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deren con derecho a los bienes dejados por Elba 

del Valle Rivas D.N.I.: 5.882.594, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos ( 

art. 2340, CCCN). Of. Córdoba 14/05/2024. Texto 

firmado digitalmente por: Dra. MARTINELLI Pa-

tricia Liliana - Prosecretaria Letrada -.

1 día - Nº 540478 - $ 781,30 - 22/7/2024 - BOE

Río Cuarto - El Sr. Juez en lo C. y C. de 1° Inst. 

y 2da. Nom. Sec N° 3, Dr. Luque Videla María 

Laura, en los autos caratulados: CORTEZ, JUAN 

ANTONIO - Declaratoria de herederos – Expe-

diente n° 12948409, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes del causante Sr. JUAN 

ANTONIO CORTEZ, DNI. Nº 6.626.853, para 

que dentro del término de 30 días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercib. de ley. Publique-

se edictos por el término de ley (1 día) en el B. 

Oficial. Fdo. Dra. Puyol Florencia Analia, Sec.

1 día - Nº 540481 - $ 804,30 - 22/7/2024 - BOE

RIO TERCERO. J.1ªINST.C.C.FAM.2ª-Sec.3- Rio 

Tercero cita emplaza a los herederos y acree-

dores de QUINTERO LUIS ALBERTO DNI 

6.387.465. En autos QUINTERO LUIS ALBER-

TO. Declaratoria de Herederos.- Exp. 12850118. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por el causante, para que dentro del 

término de treinta días acrediten esa condición, 

bajo apercibimiento de ley, (art. 2340 del Cód. 

Civ. Com.). Publíquense edictos por el término 

de un día en el Boletín Oficial. Rio Tercero 24-

06-2024 Fdo.: Dra. ASNAL Silvana Del Carmen 

JUEZA de Primera Instancia. Dra. OLIVA Mariela 

PROSECRETARIA LETRADO

1 día - Nº 540488 - $ 1027,40 - 22/7/2024 - BOE

RIO SEGUNDO, 17/04/2024. Citase y empláce-

se a los herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento del causante el Sr TARQUINO 

OVIDIO PABLO, DNI 6.429.578, para que den-

tro del término de treinta días comparezcan a 

estar a derecho y acrediten su carácter, publi-

cándose edictos por un día en el “Boletín Oficial” 

- GONZALEZ Hector Celestino-JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA-BARNADA ETCHUDEZ Patricia 

Roxana-SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA.

3 días - Nº 540489 - $ 1916,10 - 24/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Instancia, 3ra. Nominación, en 

lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia, Secre-

taria 6, de la ciudad de Río Tercero, en los autos 

caratulados “GIL PEDRO IGNACIO – DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS, Expediente nro. 

12951920” cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante Pedro Igna-

cio GIL DNI N° 6.594.392, para que dentro del 

término de treinta días corridos comparezcan y 

acepten o renuncien a la herencia, bajo aviso de 

que se los tendrá por aceptantes en caso de si-

lencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 658, CPC) bajo 

apercibimiento de ley. Firmado: MARTINA Pablo 

Gustavo, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA – BERE-

TTA Anahi Teresita, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2024.07.01 

1 día - Nº 540538 - $ 1273,50 - 22/7/2024 - BOE

El juez de 1º Inst. y 38 Nom. En lo Civil y Co-

mercial, cita y emplaza a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de MARIA LEONOR YURI (DNI 

1.566.227), en autos caratulados: GUTIERREZ, 

JOSE LINDOR - YURI, MARÍA LEONOR - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS- Expte Nº 

4532058, para que dentro de los treinta días si-

guientes a la publicación, comparezcan a estar a 

derecho y lo acrediten bajo apercibimiento de ley. 

Cba. 19/06/2024. Juez: Lincon Yessica Nadina. 

Prosecretaria: Ardini Gisella Paola.

1 día - Nº 540649 - $ 790,50 - 22/7/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1º Inst., Civ., Com. y Flia., Sec. Nº 

1, de la ciudad de San Francisco (Cba.), Quinta 

Circunscripción Judicial de la Provincia de Còr-

doba con asiento en calle Dante Agodino Nº 52, 

cita y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia y a bienes del causante 

OSCAR FRANCISCO FRIZZA, DNI: 6.447.149, 

en los autos caratulados “FRIZZA, OSCAR 

FRANCISCO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS- (EXPTE.12996214)” para que en el térmi-

no de treinta días corridos siguientes al día de 

la última publicación de edictos, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley. San Francisco,Cba, 24 de Junio 

de 2024.- FDO: CASTELLANI, Gabriela Noemí 

–Jueza de 1ra Inst.-; MARCHETTO, Alejandra 

María –Prosecretaria letrada-

1 día - Nº 540703 - $ 2247 - 22/7/2024 - BOE

Juzgado Civ. Com. y Flia. de 1° Inst. y 3° Nom. 

– Sec. N° 5. En estos autos caratulados: “MINA, 

PABLA MARÍA O PAULA MARÍA – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. 12996166) Se 

ha dictado la siguiente resolución: “Agréguese 

oficio remitido por RJU: Por presentado, por par-

te, con el domicilio constituido y la documental 

acompañada. Por iniciada la presente declara-

toria de herederos de MINA, PABLA MARÍA O 

PAULA MARÍA DNI N° 7.680.910.- Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

o bienes del causante, para que en el término de 

treinta días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación, mediante 

edictos que se publicarán por un día en el Boletín 

Oficial, conforme lo establecido en el art.2340 del 

CC y en los términos del art. 152 del CPCC, mo-

dificado por ley 9135 del 17/12/03, confeccionado 

de conformidad a lo establecido por Resolución 

Nª 83 del Boletín Oficial de fecha 6/05/09, sin 

perjuicio de que se hagan las citaciones directas 

a los que tuvieren residencia conocida (art. 658 

del CPPC).- Oportunamente dése intervención y 

notifíquese todo lo actuado al Sr. Fiscal de Ins-

trucción.- Notifíquese.-. FDO. PUEYRREDÓN, 

Magdalena– Juez de 1ra Inst. BERGIA, Gisela 

Anahí – Secretaria Juzg. de 1ra Inst.”

1 día - Nº 540713 - $ 4008 - 22/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST CIV COM 22A NOM. de la 

Ciudad de Villa Carlos Paz cita y emplaza a todos 

los herederos, acreedores y los que se conside-

ren con derecho a la Sucesion del Sr. Ñañez Ani-

ceto Ezequiel, D.N.I: 6.375.369, de la Sra. Rios 

Maria Dora, D.N.I: 3.719.354, Y de la Sra. Ñañez 

Cristina Del Carmen, D.N.I: 21.395.997 para que, 

en el termino de treinta dias siguientes al dia de 

la ultima publicacion de edictos, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participacion, bajo aper-

cibimiento de ley. Firmado por: MARTINELLI Pa-

tricia Liliana - PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 540800 - $ 1963,50 - 22/7/2024 - BOE

Huinca Renanco. El Sr. Juez en lo Civ. y Com. 

Concil Fam., Dr. Lucas Ramiro Funes, en los au-

tos caratulados: “ZABALA FELICIANO NICETO 

O ENRIQUE ANICETO O FELICIANO NICETO 

Y SU ACUMULADO: “VELIZ, JUANA” – Declara-

toria de Herederos” (Expte. 7557663), Admítase 

la presente Declaratoria de Herederos de Juana 

Veliz, DNI. N° 4.126.731. Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia del cau-

sante, para que dentro de los treinta (30) días 

hábiles a contar desde la publicación y bajo 

apercibimiento de ley, comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación. Publíquese edicto 

citatorio por un (01) día en el Boletín Oficial (art. 

2340, 2º párrafo CCyCN.). NOTIFÍQUESE.- Fdo.: 

Dr. Lucas Ramiro Funes – Juez; Dra. Marcela del 

Carmen Vivas – Prosecretaria Letrado.- Huinca 

Renanco, 22 de Julio de 2024.-

1 día - Nº 540123 - $ 1556,40 - 22/7/2024 - BOE

Se hace saber que la Sra. Jueza de la OPS (ofi-

cina de Procesos Sucesorios) de la ciudad de 

Córdoba en los autos caratulados: “RAMON, 
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BLANCA – DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– EXPTE. Nº 12597359”, ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 23/05/2024. Agréguese. 

Téngase presente lo manifestado. Proveyendo 

por remisión a la presentación inicial: Por presen-

tada, por parte y con domicilio constituido. Admí-

tase. Cítese por edicto a publicar por 1 (un) día en 

el Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por RAMON, BLANCA DNI: 7.950.635, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). Cítese en forma 

directa a los co-herederos denunciados para el 

que el plazo de treinta (30) días corridos com-

parezcan y acepten o renuncien a la herencia, 

bajo aviso de que se los tendrá por aceptantes 

en caso de silencio (arts. 2289, 2340 CCCN, 658 

CPC). Oportunamente, dese intervención al Mi-

nisterio Fiscal a efectos de que tome intervención 

una vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 

CPC (arts. 33 inc. 2º, ley 7826). Texto firmado di-

gitalmente por: CAFURE, Gisela María. Juez/a 

de 1ra. Instancia. MARTINELLI, Patricia Liliana. 

Prosecretario/a Letrado.-

1 día - Nº 541010 - $ 4308,50 - 22/7/2024 - BOE

CITACIONES

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10821925 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE VELIZ 

EDUARDO OSCAR - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

se tomad la siguiente resolución: LABOULA-

YE, 23/02/2023.— A mérito de las constancias 

obrantes en autos, publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 

del CPCC y art. 4 ley 9024 texto según ley 9118). 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 537412 - $ 5344 - 25/7/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Uni-

ca de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa 

María, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDI-

NI, hace saber que en los autos caratulados:”-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ QUINTEROS 

LUCAS GABRIEL S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. 

“ (Expte.Nº 10524178 de fecha 26/11/2021. se ha 

dictado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 

16/05/2024.  Agréguese informe de la Justicia 

Nacional Electoral. Téngase presente lo manifes-

tado.  Atento lo solicitado y constancias de autos, 

en mérito de lo dispuesto por los Arts. 152 y 165 

del C.P.C.C, cítese y emplácese al demandado 

Sr. QUINTEROS, LUCAS GABRIEL, d.n.i n°: 

27213289,  a comparecer a estar a derecho en 

el plazo de veinte días, a cuyo fin: publíquense 

edictos en el Boletín Oficial, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, cíteselo de remate para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento de aquél oponga excepciones legíti-

mas al progreso de la acción. El plazo comenza-

rá a correr a partir de la última publicación.Texto 

Firmado digitalmente por:VUCOVICH Álvaro 

Benjamín,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2024.05.16;FINO Mario Andres,PROSECRETA-

RIO/A LETRADO,Fecha: 2024.05.16.

5 días - Nº 537545 - $ 11324 - 26/7/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10735472 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE FRAIRE JULIO CE-

SAR - EJECUTIVO FISCAL - EE”, se tomad la si-

guiente resolución: LABOULAYE, 11/06/2024.— 

Agréguese el certificado del Juzgado Federal 

con competencia Electoral, adjuntado digital-

mente.— Atento lo manifestado y constancias de 

autos, publíquense edictos por cinco días en el 

Boletín Oficial para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC 

y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118). FDO. 

GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

5 días - Nº 537627 - $ 5700,50 - 26/7/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10682379 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GENE-

SIO RUBEN SANTIAGO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, se tomad la siguiente resolución: LABOU-

LAYE, 11/06/2024.— Agréguese el certificado 

del Juzgado Federal con competencia Electoral, 

adjuntado digitalmente.— Atento lo manifestado 

y constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 537629 - $ 5838,50 - 26/7/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10682378 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FEA CATALINA - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

se tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

11/06/2024.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 537630 - $ 5723,50 - 26/7/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10682374 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ POMBA, LORENZO MIGUEL - 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, se tomad la siguien-

te resolución: LABOULAYE, 11/02/2022. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase.- LABOU-

LAYE, 11/06/2024.— Agréguese el certificado 

del Juzgado Federal con competencia Electoral, 

adjuntado digitalmente.— Atento lo manifestado 

y constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia-PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 537631 - $ 6908 - 26/7/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI, hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ RAINERO OSVALDO S/ PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL “ (Expte.Nº 1351689  de fe-

cha 06/06/2013 ) se ha dictado la siguiente re-

solucion:VILLA MARIA, 24/06/2024.  Conforme 

las constancias de autos y lo dispuesto por el 

art. 97 del C.P.C.C., suspéndase el trámite en los 

presentes; a los fines de la citación a los here-

deros del demandado, Sr. Rainero, Osvaldo, d.n.i 

n°: 6.595.134, para que en el plazo de VEINTE 

días, que comenzará a partir de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Publíquense edictos por cinco veces en el Boletín 

Oficial.   Asimismo,  cumpliméntese lo dispuesto 

por el art. 89 último párrafo del C.P.C y C. Notifí-

quese.Texto Firmado digitalmente por:ROMERO 
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Arnaldo Enrique,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,-

Fecha: 2024.06.24;FINO Mario Andres,PROSE-

CRETARIO/A LETRADO,Fecha: 2024.06.24

5 días - Nº 538051 - $ 10024,50 - 26/7/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI, hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SOTO WALTER JAVIER S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 9736301  de fecha 

23/12/2020 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 06/06/2024. De la liquidación 

presentada vista a la contraria para que en el 

término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime corresponder artículo 

564 del C.P.C. y C.. Notifíquese.-Texto Firmado 

digitalmente por:FINO Mario Andres,PROSE-

CRETARIO/A LETRADO,Fecha: 2024.06.06. LA 

PLANILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COS-

TAS ASCIENDE A LA SUMA DE $ 106.872,60 

al 21/02/2024

5 días - Nº 538125 - $ 6241 - 26/7/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI, hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ YEHIA YOUHARI SALOMON SLE-

MAN S/ PRESENTACION MULTIPLE FISCAL)” 

(Expte.Nº  2063075 de fecha 04/11/2014 ) se ha 

dictado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 

14/06/2024. Avócase. De la liquidación presenta-

da vista a la contraria para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder artículo 564 del C.P.C. y 

C.. Oportunamente, acompáñese al Tribunal cé-

dula de notificación diligenciada con copia de la 

liquidación a los fines de su aprobación, si fuera 

conforme a derecho. Asimismo,  cumpliméntese 

lo dispuesto por el art. 89 último párrafo del C.P.C 

y C.  Notifíquese.-Texto Firmado digitalmente 

por:VUCOVICH Álvaro Benjamín,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2024.06.14;FINO Mario 

Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2024.06.14. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$66.870,00 al 11/06/2024.

5 días - Nº 538220 - $ 10116,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N°2, de la ciudad de Córdoba, Secreta-

ria Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, Córdoba, en autos cara-

tulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ AHIMSA 

S.R.L. - RESIDENCIA PRIVADA PARA ADUL-

TOS MAYORES - EJECUTIVO FISCAL – DGR 

-  Nº 10341289 - ”. Procediendo de conformidad a 

lo dispuesto por ley 9024 se formula la siguiente 

citación: Cítese y emplácese a AHIMSA S.R.L. 

- RESIDENCIA PRIVADA PARA ADULTOS MA-

YORES, CUIT: 30-71166662-8 para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Procuradora 

Fiscal- MP. 1-31229

1 día - Nº 538238 - $ 1586,30 - 22/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N°2, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ AWL SOLU-

CIONES S.A. - EJECUTIVO FISCAL – DGR -  Nº 

10341287 - ”. Procediendo de conformidad a lo 

dispuesto por ley 9024 se formula la siguiente 

citación: Cítese y emplácese a AWL SOLUCIO-

NES S.A., CUIT: 30-71515632-2 para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Procuradora 

Fiscal- MP. 1-31229

1 día - Nº 538241 - $ 1420,70 - 22/7/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°3, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SOUTH AME-

RICAN TRUST SA S/ Ejecución Fiscal” Expte 

Nº 6058038, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja. NOTIFICA a: 

SOUTH AMERICAN TRUST SA, la siguiente re-

solución: “CORDOBA, 16/04/2024. De la liquida-

ción presentada, vista a la contraria (art. 564 del 

C.P.C.) Notifique conjuntamente con el decreto 

de ejecución de sentencia.Texto Firmado digi-

talmente por: ROTEDA Lorena-PROSECRETA-

RIO/A LETRADO (Planilla $ 266.540,15)

1 día - Nº 539669 - $ 910,10 - 22/7/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI, hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE QUA-

RANTA SILVIA SONIA S/ EJECUTIVO FISCAL 

- E.E. “ (Expte.Nº 10509101 de fecha 24/11/2021. 

se ha dictado la siguiente resolucion: Villa Ma-

ría, 19 de junio de 2024. Agréguese liquidación 

actualizada expedida por la Dirección General 

de Rentas. Téngase presente lo manifestado. 

Córrase vista a la parte demandada con copia 

de la referida liquidación para que en el plazo 

de tres (3) días fatales formule las impugnacio-

nes que estime corresponder conforme artículo 

564 del C.P.C. y C.. Notifíquese.Texto Firmado 

digitalmente por:TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2024.06.19. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$67.283,40 al 17/11/2023.

5 días - Nº 537584 - $ 8495 - 26/7/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 9726413 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE JAIME 

BENJAMIN RAUL - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

se tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

23/11/2022.— Atento lo manifestado y cons-

tancia de autos, publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118).- FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 538277 - $ 5378,50 - 26/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

12083274 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUAREZ AQUILINO- 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

ante el Juzgado Civ. y Com.de 1ra. instancia y 

1ra. Nominación de La Carlota, Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal, se han dictado la siguientes 

resoluciones: LA CARLOTA, 01/08/2023”... cítese 

y emplácese a los SUCESORES DE SUAREZ 

AQUILINO por edictos que se publicarán cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzarán a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley; y cítese-

los de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

legítimas excepciones, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución. Notifíquese median-
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te publicación de edictos y al domicilio tributario 

y real de la sucesión indivisa que surge del título 

base de la acción.— Fdo:MUÑOZ Ruben Alber-

to, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA RIBERI Maria 

Celina PROSECRETARIO/A LETRADO.-

5 días - Nº 539699 - $ 10369,50 - 23/7/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 9720873 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ET-

CHEGARAY SANTOS - EJECUTIVO FISCAL - 

EE”, se tomad la siguiente resolución: LABOULA-

YE, 11/02/2021. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase. LABOULAYE, 04/06/2021. Atento lo 

manifestado y constancia de autos, publíquense 

edictos por cinco días en el Boletín Oficial para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

(Art. 152 y 165 del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 

texto según ley 9118).- FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia, PROSECRETARIO/A LETRADO- SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 538286 - $ 6666,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 1°, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SAEZ, BEATRIZ ISABEL - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE - EXPTE: Nº 10222611 ”. 

Procediendo de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 se formula la siguiente citación: Cíte-

se y emplácese a la SUCESION INDIVISA DE 

SAEZ BEATRIZ ISABEL, CUIT: 27-00099797-3 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cíteselo de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- 

Procuradora Fiscal- MP. 1-31229

1 día - Nº 538487 - $ 1540,30 - 22/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 2°, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GRINSTEIN, DAVID - EJECUTIVO 

FISCAL - EE - EXPTE: Nº 10077564 ”. Procedien-

do de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 

se formula la siguiente citación: Cítese y emplá-

cese a la SUCESION INDIVISA DE GRINSTEIN 

DAVID, CUIT: 20-00429409-3 para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Procuradora 

Fiscal- MP. 1-31229.

1 día - Nº 538492 - $ 1535,70 - 22/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 1º, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratulados: 

“ DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE GOMEZ, SANTOS GREGORIO - EJE-

CUTIVO FISCAL – DGR - EXPTE: Nº 10484127. 

Procediendo de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 se formula la siguiente citación: Cíte-

se y emplácese a la SUCESION INDIVISA DE 

GOMEZ, SANTOS GREGORIO, DNI: 6456872, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cíteselo de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- 

Procuradora Fiscal- MP. 1-31229

1 día - Nº 538747 - $ 1540,30 - 22/7/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 1 , Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE BLAZQUEZ MIGUEL S/ Ejecutivo Fis-

cal - Expediente Electrónico” Expte Nº 8725127, 

con domicilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas 

N° 244, planta baja CITA a: SUCESION INDIVI-

SA DE BLAZQUEZ MIGUEL.: “ Córdoba, 13 de 

febrero de 2020. Incorpórese la cédula de notifi-

cación acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576). Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena.

1 día - Nº 539207 - $ 1190,70 - 22/7/2024 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MESSIO HECTOR 

– EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO N°8463950”, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada SUCESION INDIVISA DE MESSIO 

HECTOR, CUIT 20062684608, de conformidad a 

los dispuesto por la ley 9024, arts. 2 y sus modif. 

para que en el término de veinte (20) día com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítesela de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 538981 - $ 8242 - 24/7/2024 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° 2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MESSIO HECTOR 

– EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO N°9679084”, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada SUCESION INDIVISA DE MESSIO 

HECTOR, CUIT 20062684608, de conformidad a 

los dispuesto por la ley 9024, arts. 2 y sus modif. 

para que en el término de veinte (20) día com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítesela de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 538985 - $ 8242 - 24/7/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESIÓN 

INDIVISA DE PIÑERO JOSE RICARDO S/ Eje-

cutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte Nº 

9156976, con domicilio del Tribunal en calle Artu-

ro M. Bas N° 244, planta baja NOTIFICA A SUCE-

SIÓN INDIVISA DE PIÑERO JOSE RICARDO la 

siguiente resolución:CORDOBA, 18/02/2022. Por 

adjunta cédula.- Habiéndose vencido el término 

por el que se citó de remate a la parte deman-

dada sin que haya opuesto excepción legítima 

alguna y sirviendo el presente de la constancia 

requerida por la ejecutante y exigida por la ley, 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución por el 
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crédito reclamado, sus intereses y costas (artícu-

lo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). No-

tifíquese.Texto Firmado digitalmente por: PETRI 

Paulina Erica-PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 539585 - $ 1572,50 - 22/7/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE GALLO HERRERA PABLO HECTOR S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 9821218)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE GALLO HERRERA PABLO HEC-

TOR, en los términos del art. 4° ley 9024, para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Asimismo, se lo cita de remate para que den-

tro de los tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 539657 - $ 7655,50 - 22/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 1º, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratulados: 

“ DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PEREYRA, DONATO RAMON - EJE-

CUTIVO FISCAL – EE -  EXPTE: Nº 9723892 ”. 

Procediendo de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 se formula la siguiente citación: Cítese 

y emplácese a la SUCESION INDIVISA DE PE-

REYRA, DONATO RAMON, DNI: 6677139 para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Pro-

curadora Fiscal- MP. 1-31229.

1 día - Nº 539683 - $ 1544,90 - 22/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

12083269 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ALBA BLAS- EJECU-

TIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por ante el 

Juzgado Civ. y Com.de 1ra. instancia y 1ra. No-

minación de La Carlota, Oficina Unica de Ejecu-

ción Fiscal, se ha dictado la siguiente resolucion: 

LA CARLOTA, 01/08/2023”... cítese y emplácese 

a los SUCESORES DE ALBA BLAS por edictos 

que se publicarán cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley; y cíteselos de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo opongan legítimas excepciones, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese mediante publicación de edic-

tos y al domicilio tributario y real de la sucesión 

indivisa que surge del título base de la acción.— 

Fdo: MUÑOZ Ruben Alberto, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA RIBERI Maria Celina PROSECRE-

TARIO/A.

5 días - Nº 539695 - $ 10093,50 - 23/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

12083278 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE PERAZZO JUAN MARCELI-

NO- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan 

por ante el Juzgado Civ. y Com.de 1ra. instancia 

y 1ra. Nominación de La Carlota, Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, se ha dictado la siguiente 

resolucion: LA CARLOTA, 01/08/2023: “...cítese 

y emplácese a los SUCESORES DE PERAZZO 

JUAN MARCELINO por edictos que se publica-

rán cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que 

en el término de veinte (20) días, que comenza-

rán a partir de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley; 

y cíteselos de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

gan legítimas excepciones, bajo apercibimiento 

de llevar adelante la ejecución. Notifíquese me-

diante publicación de edictos y al domicilio tribu-

tario y real de la sucesión indivisa que surge del 

título base de la acción.— Fdo: MUÑOZ Ruben 

Alberto JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA RIBERI 

Maria Celina PROSECRETARIO/A LETRADO.-

5 días - Nº 539708 - $ 10507,50 - 23/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 1º, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GOMEZ, VIRGINIA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR -  EXPTE: Nº 10484130 ”. Proce-

diendo de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 se formula la siguiente citación: Cítese y 

emplácese a la SUCESION INDIVISA DE GO-

MEZ, VIRGINIA, DNI: 3231070 para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Procuradora 

Fiscal- MP. 1-31229

1 día - Nº 539717 - $ 1510,40 - 22/7/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 3, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE RAMOS JULIO CESAR S/ Eje-

cutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte Nº 

10300905, con domicilio del Tribunal en calle Ar-

turo M. Bas N° 244, planta baja. NOTIFICA a: SU-

CESION INDIVISA DE RAMOS JULIO CESAR, 

la siguiente resolución: “Córdoba, 06 de MARZO 

de 2023. Téngase presente lo manifestado. Incor-

pórese la cédula de notificación acompañada y 

publicación de edictos. Certifíquese la no oposi-

ción de excepciones, y DECLÁRASE expedita la 

vía de ejecución del crédito reclamado, sus in-

tereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, mo-

dificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese.Texto 

Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena- 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 539778 - $ 1425,30 - 22/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 1º, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ GIORDANO, 

MARCELO JUAN CARL Y OTROS - EJECUTI-

VO FISCAL - EE-  EXPTE: Nº 10190317 ”. Pro-

cediendo de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 se formula la siguiente citación: Cítese y 

emplácese a la SUCESION INDIVISA DE GIOR-

DANO ANGEL DNI N° 12333027, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Procuradora 

Fiscal- MP. 1-31229

1 día - Nº 539792 - $ 1508,10 - 22/7/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°3, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROSSINI JUANA AMERICA S/ 
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Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 10295016, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE ROSSINI JUANA AMERICA: 

“CORDOBA, 10/02/2023. Agréguese. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁRA-

SE expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifíque-

se.Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria 

Elena-PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 539911 - $ 1110,20 - 22/7/2024 - BOE

La Oficina de Ejecución Fiscal - Juzgado 1 No-

minación – de Cosquin a cargo del Dr. Guiller-

mo Carlos Johansen, sito en calle Catamarca 

167 – Cosquin – Córdoba NOTIFICA a MUSAC-

CHIO EMILIO CARLOS DNI 1675314  Conforme 

siguiente decreto: En cumplimiento por la legis-

lación vigente y siendo parte en el carácter que 

invoco y con el domicilio constituido en los tér-

minos del art. 139 CTP, considerase admitida la 

presente ejecución fiscal . Cíetese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de 10   días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento. Asimismo, cítesela de en esta 

misma diligencia para qué en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones legítimas admisibles 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley 

Provincial Nº 9024, bajo apercibimiento. Notifíca-

se con copia de la demanda y documental, con 

indicación del nº de expediente judicial. Fdo. Dra 

Maria de los Angeles Gomez Procuradora Fiscal 

DGR de la Pcia de Cordoba, en los autos cara-

tulados “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ MUSACCHIO EMILIO 

CARLOS   EJECUTIVO FISCAL EXP 10179583 - 

IDENTIFICACION INMUEBLES 230306365776.

Fdo Dra Maria de los Angeles Gomez 

1 día - Nº 539936 - $ 2437,30 - 22/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 1º, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratula-

dos: “ DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE AYORA, NICACIA VALERIA - EJE-

CUTIVO FISCAL – DGR - EXPTE: Nº 10832529”. 

Procediendo de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 se formula la siguiente citación: Cítese 

y emplácese a la SUCESION INDIVISA DE AYO-

RA, NICACIA VALERIA, DNI: 7039022 para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimiento 

de Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Procurado-

ra Fiscal- MP. 1-31229

1 día - Nº 539939 - $ 1542,60 - 22/7/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VILLA-

RROEL EDITH A que en los autos caratulados 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

VILLARROEL EDITH A - EJECUTIVO FISCAL 

– DGR (EXPTE.12582495)tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de veinte días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”. AB. 

SAHADE TUFIH

5 días - Nº 539985 - $ 6252,50 - 25/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE VILLA JOSE FRAN-

CISCO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9982282) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE VILLA JOSE FRAN-

CISCO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504653402020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 539990 - $ 8449 - 26/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CATARAÑI, TRANSI-

TO S/ EJECUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 

12692252; que se tramita por ante la OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A 

NOM - RIO CUARTO; sito en calle BALCARCE 

ESQ. CORRIENTES - PLANTA BAJA/NIVEL 

CERO, RIO CUARTO CORDOBA; por las fa-

cultades otorgadas por la Ley 9201 se ordena: 

CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demandado/s 

de autos SUCESION INDIVISA DE CATARAÑI, 

TRANSITO D.N.I.: 3417850, para que en el tér-

mino de TREINTA (30) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍ-

TESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Córdoba, 15 DE JULIO 2024 Fdo: Joa-

quin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 540047 - $ 7529 - 26/7/2024 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Lienert Ana María – Presenta-

ción Múltiple Fiscal” (Expte. N° 7238983) que se 

tramitan por ante la Oficina Unica de Ejecución 

Fiscal de Marcos Juárez (1°N), se ha dictado la 

siguiente resolución: Certifico: que ha vencido el 

término por el que se citó de remate al/los de-

mandado/s sin que los mismos hayan compa-

recido ni opuesto excepciones. Of. 29/06/2022.- 

Marcos Juárez, 29/06/2022. Agréguese. Atento lo 

solicitado y certificado que antecede, al pedido 

de rebeldía: estese a lo dispuesto por el Art. 4 úl-

tima parte de la Ley 9024. Habiendo quedado ex-

pedita la vía de ejecución de sentencia y confor-

me lo dispuesto por el Art. 7 de la ley 9024, Modif. 

por Ley 9576, procédase a formular liquidación 

de capital, intereses y costas, incluyendo una 

estimación de los honorarios profesionales. No-

tifíquese.-Fdo.: Dra. María Soledad Callieri – Pro 

Secretaria Letrada.- OTRO DECRETO: MAR-

COS JUAREZ, 18/04/2024. De la liquidación pre-

sentada vista al ejecutado por tres días fatales en 

los términos del art. 564 del C.P.C. Notifíquese. 

Fdo.:Dra. María Soledad Callieri – Pro Secre-

taria Letrada.- TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN: $ 

70.452,90.- A la fecha 24/04/2024.- OTRO DE-

CRETO: MARCOS JUAREZ, 29/04/2024. Bajo la 

responsabilidad de la institución actora notifíque-

se por edictos a la parte demandada y al domici-

lio denunciado conforme a lo dispuesto por el art. 

4 de la Ley 9024, debiéndose indicar el monto 

total de la planilla.

1 día - Nº 540093 - $ 3014,60 - 22/7/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 2 - DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 P.B - SECRETARÍA: ÚNICA - 

SEÑOR/A: SUCESION INDIVISA DE FREYTES 

ALEJANDRO ADELQUI - DOMICILIO: FRAN-

CISCO INALICAN 26 DON BOSCO- CORDOBA 

- Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-
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dos DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FREYTES ALEJANDRO ADELQUI- PRESENTA-

CIÓN MÚLTIPLE FISCAL (Expte.11723226)” - se 

ha dictado el siguiente proveído “Cítese y emplá-

cese a la parte demandada, para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese de rema-

te para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento”. Se acompañan: 

fotocopias de demanda y documental en 3 fs. fir-

madas y selladas. QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. 

Dr. Santiago Otero Berger - Mat. 1-33403.

3 días - Nº 540094 - $ 5255,70 - 24/7/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SCORPO NICOLAS ANGEL S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 9030868, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja. NOTIFICA a: 

SUCESION INDIVISA DE SCORPO NICOLAS 

ANGEL, la siguiente resolución: Córdoba, 23 de 

abril de 2024. Por adjunta publicación de edictos. 

Por iniciada la presente ejecución. De la liquida-

ción formulada, vista a la contraria por el término 

de ley (art. 564 del CPCC).Texto Firmado digi-

talmente por: PETRI Paulina Erica- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO (Planilla $ $ 226.394,53).

1 día - Nº 540102 - $ 1149,30 - 22/7/2024 - BOE

En los autos “12593095 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

GUEVARA RAMONA LUISA- EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”, que se tramitan en SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

2“, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 

- PB – Córdoba. Se NOTIFICA a: SUCESION 

INDIVISA DE GUEVARA RAMONA LUISA CUIT 

27-03885118-2. Conforme a lo dispuesto por la 

ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que, dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. CÓRDOBA, 

26/12/2023. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido. A lo demás, estése a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).- 

Texto Firmado digitalmente por: MASCHIETTO 

Federico SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA. Liq: 507632612023. NICOLAS O. M DA-

LEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 539588 - $ 2412 - 22/7/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE GONZALEZ ELPIDIO RAMON S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

10005093)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE GONZALEZ ELPIDIO RAMON, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 540272 - $ 7575 - 25/7/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GIANOTTI VICTORIO F S/ Ejecutivo fiscal 

(Expte. Nº 10709268)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE GIANOTTI VICTORIO F, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 540319 - $ 7218,50 - 25/7/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE DIAZ JORGE ALBERTO S/ Ejecutivo fiscal 

(Expte. Nº 10709286)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE DIAZ JORGE ALBERTO, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 540335 - $ 7195,50 - 25/7/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°1, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ REINOSO 

CLAUDIO NICOLAS S/ Ejecutivo Fiscal - Expe-

diente Electrónico” Expte Nº 11875739, con do-

micilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 244, 

planta baja NOTIFICA A REINOSO CLAUDIO NI-

COLAS la siguiente resolución: “Córdoba, 08 de 

mayo de 2024. Agréguese. Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito y atento a las constan-

cias de autos, publíquense edictos citatorios en 

el Boletín Oficial por un día (art. 4 ley 9024 y arts. 

152 y 165 del CPCC).Texto Firmado digitalmente 

por: TORTONE Evangelina Lorena-PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. Otro decreto: “De conformi-

dad con lo dispuesto por la Ley Nº 9201 líbrese 

sin más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%) en la que se estima provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley.- Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo: Francisco 

Salvador Robles Procurador Fiscal de Rentas de 

la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 540367 - $ 2743,20 - 22/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 2631137 - DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE RODRIGUEZ, 

ANTONIO SANTOS - PRESENTACION MULTI-

PLE FISCAL. OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO CUARTO. Río 

Cuarto, 04/07/2024... cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales de RO-

DRIGUEZ ANTONIO SANTOS en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 
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treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por art. 

4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al do-

micilio tributario denunciado. Notifíquese.- Texto 

Firmado digitalmente por: LUQUE VIDELA María 

Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA JUY Luciana 

Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 540384 - $ 1862,30 - 22/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ALANIZ FRANCIS-

CO RAUL- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9510527) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE ALANIZ FRANCIS-

CO RAUL de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501824202020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540386 - $ 8472 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GARAY, MAURICIO 

DOLORES MERCEDES- EE - EXPEDIENTE N° 

6051536,domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE GARAY, MAURICIO 

DOLORES MERCEDES- SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispues-

to por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).OTRA RESO-

LUCIÓN: CORDOBA, 15/08/2017. Adjúntese la 

cédula acompañada. Téngase presente lo mani-

festado. Siendo que la parte demandada resulta 

ser una Sucesión Indivisa y para mayor resguar-

do del derecho de defensa, publíquense edictos 

en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. 

y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el térmi-

no de comparendo, el que será de veinte días. 

Así mismo, notifíquese el presente proveído junto 

con la citación de comparendo y de remate al do-

micilio fiscal.-Texto Firmado digitalmente por:RO-

DRIGUEZ PONCIO Agueda.PROSECRETARIO 

LETRADO.LIQUIDACIÓN NRO:502219662015.

5 días - Nº 540594 - $ 17534 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE STIMOLO GRACIA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 11424389)” se ha dispuesto notificar la si-

guiente Resolución: “CORDOBA, 31 de mayo de 

2024. Certifíquese la no oposición de excepcio-

nes, y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese.” Firmado: ROTEDA Lorena. - 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 540493 - $ 1121,70 - 22/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ TORRES, MABEL DEL VALLE- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12559265) Notifica a TORRES, MABEL DEL 

VALLE de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

60007451242023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540388 - $ 8069,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SEA-

CLEAR S.A- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 10251390) Notifica 

a SEACLEAR S.A, CUIT: 30-71412491-5, de con-

formidad con el art. 2 de la ley 9024 y sus mo-

dificaciones: “Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de Veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 500669762021. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540389 - $ 8046,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ HEREDIA, JUSTO IRENO- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

12556182) Notifica a HEREDIA, JUSTO IRE-

NO de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

507717062023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540390 - $ 7977,50 - 26/7/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SERRA-

VALLE, RICARDO JUAN que en los autos cara-

tulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SERRAVALLE, RICARDO JUAN - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR”(EXPTE.13009453) tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N°2, domicilio 
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Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Dr. Sahade Tufih.

5 días - Nº 540391 - $ 6459,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ RINALDO PETRINI S.A- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

10685662) Notifica a RINALDO PETRINI S.A, 

CUIT: 30-70455665-5, de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de Veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de rema-

te en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 504094262021. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540392 - $ 8219 - 26/7/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE AGUI-

RRE, RENE RICARDOque en los autos caratu-

lados “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE AGUIRRE, RENE RICARDO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”(EXPTE.13009452) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N°2, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Dr. Sahade Tufih 

5 días - Nº 540393 - $ 6298,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

CASTILLO, DARIO GUILLERMO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 10682552) Notifica a CASTILLO, DARIO GUI-

LLERMO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

60004065472021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540394 - $ 8115,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SILVA, ALEJANDRA GERARDA- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 10025824) Notifica a SILVA, ALEJANDRA 

GERARDA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500614652021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540395 - $ 8069,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

LA PAMPA S.R.L- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10022611) 

Notifica a LA PAMPA S.R.L, CUIT: 30-71451518-

3, de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

60000410762021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540396 - $ 8115,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SCHROTER, DORA BERTA- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

9982163) Notifica a SCHROTER, DORA BER-

TA de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504885162020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540397 - $ 7966 - 26/7/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ROME-

RO, MAGDALENA que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ROMERO, MAGDALENA- EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”(EXPTE.13009444) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de veinte días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”. Dr. 

Sahade Tufih.

5 días - Nº 540398 - $ 6287 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ NA-

TALE, FRANCISCO- EJECUTIVO FISCAL- EX-
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PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 9973482) 

Notifica a NATALE, FRANCISCO de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga las excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Li-

quidacion Nº: 504955362020. Procuradora Fiscal 

Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540399 - $ 7897 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria 

Única de Gestión Común, domicilio Arturo M. 

Bas 244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provin-

cia de Córdoba, en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA c/ ARREGUI, SERGIO GUSTAVO Y 

OTROS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9973390) Notifica 

a ARREGUI, SERGIO GUSTAVO; ARREGUI, 

SILVANA BEATRIZ y ARREGUI LUCAS GER-

MAN de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en 

la misma diligencia, para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del pla-

zo de comparendo, oponga las excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liqui-

dacion Nº: 504776612020. Procuradora Fiscal 

Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540400 - $ 8690,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

OVIDIO LAGOS 310 SA- EE - EXPEDIENTE N° 

10031654,domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a 

OVIDIO LAGOS 310 SA - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispues-

to por el Código Tributario Provincial art. 125 

(3), incorporado por ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).OTRA 

RESOLUCIÓN: CÓRDOBA, 10/06/2024. Por ad-

juntada la documental que acompaña. Atento lo 

solicitado y constancias de autos, procédase a 

la publicación de edictos por el término de ley, 

debiendo los mismos ser suscriptos por parte del 

letrado interviniente.-Texto Firmado digitalmente 

por:MASCHIETTO Federico.-SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA-LIQUIDACIÓN 

NRO: 500740462021.

5 días - Nº 540621 - s/c - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ AMBIENTES S.R.L- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

9696735) Notifica a AMBIENTES S.R.L, CUIT: 

30-68753898-2, de conformidad con el art. 2 de 

la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 205472582020. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540401 - $ 8104 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ GRUPO KIUI S.R.L- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

8811771) Notifica a GRUPO KIUI S.R.L, CUIT: 

30-71504216-5, de conformidad con el art. 2 de 

la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 201522272019. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540402 - $ 8127 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ CONSTRUMET S.R.L- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

8477100) Notifica a CONSTRUMET S.R.L, CUIT: 

30-70340242-5, de conformidad con el art. 2 de 

la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 60000552542019. Procuradora Fiscal 

Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540404 - $ 8150 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SANI-

RED S.R.L- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 8477105) Notifica a 

SANIRED S.R.L de conformidad con el art. 2 de 

la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 200565832019. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540405 - $ 7805 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SERTRANS S.R.L- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 
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12367614) Notifica a SERTRANS S.R.L, CUIT: 

30-70993087-3, de conformidad con el art. 2 de 

la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 60006470612023. Procuradora Fiscal 

Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540406 - $ 8115,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ RINALDO PETRINI S.A- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

11774689) Notifica a RINALDO PETRINI S.A, 

CUIT: 30-70455665-5, de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de Veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de rema-

te en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 500610992023. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540407 - $ 8207,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE VIERA FERNANDEZ 

GUSTAVO ADOLFO - EE - EXPEDIENTE N° 

10593041,domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE VIERA FERNANDEZ 

GUSTAVO ADOLFO - SE HA DICTADO LA SI-

GUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..LIQUIDACIÓN 

NRO:203202362021.

5 días - Nº 540552 - $ 10990,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

ALTAMIRANO, CARI BALENTIN- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 11341422) Notifica a ALTAMIRANO, CARI 

BALENTIN de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

60002701072022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540408 - $ 8115,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ PEREZ, LUIS EDUARDO- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

11203527) Notifica a PEREZ, LUIS EDUARDO 

de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y 

sus modificaciones: “Cítese y emplácese al de-

mandado para que en el término de Veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

60001990272022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540409 - $ 7977,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

CONDORI CHAMBER, JOEL GUMERCINDO- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 11854392) Notifica a CONDORI 

CHAMBER, JOEL GUMERCINDO de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 60001758372023. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540410 - $ 8276,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ RUS-

TAN, BALDO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 11854555) Notifica 

a RUSTAN, BALDO de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de Veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de rema-

te en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 501963582023. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540411 - $ 7816,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ GON-

ZALEZ, JULIA ROSA- EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 11854406) 

Notifica a GONZALEZ, JULIA ROSA de confor-

midad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 
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las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 501951882023. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540412 - $ 7977,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ CARDOZO, JORGE RITO- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

7430702) Notifica a CARDOZO, JORGE RITO de 

conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y sus mo-

dificaciones: “Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de Veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 200424702018. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540413 - $ 7943 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SEGOVIA, ELBA- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 9718297) 

Notifica a SEGOVIA, ELBA de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 503380322020. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540414 - $ 7805 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ HA-

MITY, GUILLERMO- EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 8765194) 

Notifica a HAMITY, GUILLERMO de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga las excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Li-

quidacion Nº: 500954552019. Procuradora Fiscal 

Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540415 - $ 7897 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

HONIGMAN, DAVID Y OTRO- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

8808305) Notifica a HONIGMAN, DAVID y SU-

CESION INDIVISA DE GRINER LUIS de confor-

midad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 501215792019. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540416 - $ 8334 - 26/7/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado Juzgado 1° Instancia 

y 3 Nom. CCC y Flia., Oficina Ejecuciones Fis-

cales, en autos “Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA 

DE BARRERA ERNESTO OMAR- EJECUTIVO 

FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO”, Expte. 

Nº8706379, Liquidación Nº500923112019, ha 

ordenado notificar a SUCESION INDIVISA DE 

BARRERA ERNESTO OMAR, D.N.I. 6.609.019 

lo siguiente: “RIO TERCERO, 04/12/2019. ATEN-

TO el certificado que antecede del que surge la 

ausencia de excepciones y encontrándose expe-

dita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576): FORMÚLESE 

liquidación, incluyéndose en la misma la estima-

ción de los honorarios profesionales (dec. Regla-

mentario 1205/2015 art. 68 octies modf. por dec 

1945/2018, ley 9024 art. 7, Resolución 39/2018 

– BOE 03/09/2018). NOTIFÍQUESE la misma al 

demandado, con copia, para que éste formule 

las impugnaciones que estime corresponder en 

el término de tres (3) días fatales; debiéndose 

consignar en el instrumento de la comunicación 

el monto total al que asciende la planilla. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada 

y objeto de aquella comunicación a los fines de 

su aprobación si fuere conforme a derecho (art. 2 

última parte ley 9024).” Firmado digitalmente por: 

MARTINA Pablo Gustavo-JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA; DEFEO Maria Cecilia- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO, la liquidación asciende a la 

suma de pesos VEINTIDOS MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y OCHO CON SESENTA CENTAVOS 

($22.778,60).

1 día - Nº 540523 - $ 3244,60 - 22/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

RUIZ, RAUL OSCAR- EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 12141485) 

Notifica a RUIZ, RAUL OSCAR de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga las excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liqui-

dacion Nº: 60003941702023. Procuradora Fiscal 

Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540417 - $ 7908,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

LESCANO, ALDO OSBALDO Y OTRO- EE - EX-

PEDIENTE N° 10041824,domicilio del Tribunal 

Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. 

Cita y emplaza a ROSSETTI ERIC SERGIO Y 

LESCANO, ALDO OSBALDO - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-
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miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).

OTRA RESOLUCIÓN: CÓRDOBA, 01/02/2023. 

Agréguese extensión de título acompañada. 

Téngase por ampliada la demanda respecto del 

señor ROSSETTI ERIC SERGIO. En su mérito: 

rectifíquese la carátula en el SAC. Notifíquese 

el presente conjuntamente con el proveído de 

fecha 10/05/2021.Texto Firmado digitalmente 

por: FUNES Maria Elena.PROSECRETARIO/A 

LETRADO- OTRA RESOLUCIÓN: CÓRDOBA, 

10/06/2024. Téngase presente lo manifestado. 

Agréguese notificación por CIDI. A lo demás, pu-

blíquese edictos por el término de ley (arts. 152 y 

165 del CPCC, y art. 4 de la ley 9024).Texto Fir-

mado digitalmente por:GALINDEZ Lucia Andrea.

PROSECRETARIO/A LETRADO-LIQUIDACIÓN 

NRO: 60000378382021.

5 días - Nº 540636 - $ 17959,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ CIAN, 

PEDRO ANDRES- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 11774662) 

Notifica a CIAN, PEDRO ANDRES de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 200731992023. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540418 - $ 7931,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ VIL-

CA, JOSE DANIEL- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10249351) 

Notifica a VILCA, JOSE DANIEL de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga las excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liqui-

dacion Nº: 60000540982021. Procuradora Fiscal 

Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540419 - $ 7954,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GUERRA CARLOS 

ALBERTO Y OTRO- EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10025840) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE GUERRA 

CARLOS ALBERTO de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de Veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de rema-

te en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 500735732021. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540420 - $ 8564 - 26/7/2024 - BOE

En los autos “9240370 - DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESIÓN INDIVISA DE VE-

NECIA JOSE AMERICO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que se tramitan en SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 en calle 

Arturo M. Bas 244, P.B. de la Ciud. De Córdoba 

se NOTIFICA a SUCESIÓN INDIVISA DE VE-

NECIA JOSE AMERICO, CUIT 20-07144954-9. 

Conforme a lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 y 

sus modificatorias: Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de 20 días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los 3 días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. “CÓRDOBA, 26/05/2020.- Por presenta-

do, por parte y con el domicilio procesal constitui-

do. Atento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos.-..-“ Fdo. PETRI Paulina Erica (PROSE-

CRETARIO/A LETRADO).liq. 500942462019 NI-

COLAS O. M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 540542 - $ 2269,40 - 22/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE SONNTAG CARLOS- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 9982271) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE SONNTAG CARLOS de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 504475652020. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540421 - $ 8311 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE CIARLA ROQUE- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 10025837) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE CIARLA ROQUE de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga las excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Li-

quidacion Nº: 500679502021. Procuradora Fiscal 

Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540422 - $ 8276,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 
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c/ SUCESION INDIVISA DE POLLA CARLOS 

SILVERIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10025849) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE POLLA CARLOS 

SILVERIO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500849972021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540423 - $ 8483,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE STEINMETZ IRRECA- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 9982274) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE STEINMETZ IRRECA de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 504718482020. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540424 - $ 8357 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ALLENDE ARTURO 

Y OTRO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 8808290) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE ALLENDE ARTURO 

y SUCESION INDIVISA DE TEJEDA LUISA JU-

LIA de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501177672019. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540426 - $ 8874,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE VILLA JOSE FRAN-

CISCO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12335507) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE VILLA JOSE FRAN-

CISCO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

505905372023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540428 - $ 8460,50 - 26/7/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°3, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE KIM CHONG HO S/ Ejecutivo Fis-

cal - Expediente Electrónico” Expte Nº 11328139, 

con domicilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas 

N° 244, planta baja, NOTIFICA A SUCESION 

INDIVISA DE KIM CHONG HO la siguiente re-

solucion: CORDOBA, 22/08/2023. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíquese 

la no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024). Notifíquese.Texto Firmado digitalmente 

por: VIGLIANCO Veronica Andrea-PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. 

1 día - Nº 540629 - $ 1176,90 - 22/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GARCIA VICTOR AR-

MANDO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9982214) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE GARCIA VICTOR AR-

MANDO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504897622020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540429 - $ 8472 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CHAMORRO JOSE- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 9465071) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE CHAMORRO JOSE de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 501241692020. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540431 - $ 8288 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE BERRA HECTOR 

DANIEL- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9718321) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE BERRA HECTOR 

DANIEL de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 
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las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503384022020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540432 - $ 8426 - 26/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

1° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE GA-

LLEGO ANDRES GUILLERMO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12136944) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE GALLEGO ANDRES GUILLERMO de confor-

midad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 504123562023. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540433 - $ 8805,50 - 26/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

1° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

BARTSCHAT RODOLFO ARNALDO- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 12136920) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE BARTSCHAT RODOLFO ARNALDO de 

conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y sus mo-

dificaciones: “Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de Veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 504091832023. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540434 - $ 8828,50 - 26/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

1° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE EZ-

CURRA FRANCISCA- EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 12136938) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE EZCURRA 

FRANCISCA de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 504143962023. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540436 - $ 8644,50 - 26/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

1° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BA-

SUALDO POLONIA- EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 11272138) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE BASUALDO 

POLONIA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502368172022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540437 - $ 8621,50 - 26/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

1° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

MICUCCI AMALIA ESTER- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

11272150) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

MICUCCI AMALIA ESTER de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502374392022. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540438 - $ 8713,50 - 26/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

1° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE DO-

NATO JOSE- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 10324502) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE DONATO JOSE de 

conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y sus mo-

dificaciones: “Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de Veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 501509842021. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540439 - $ 8506,50 - 26/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

GUALDA ROSARIO Y OTROS – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 11708317 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 7.369.982, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 540690 - $ 9688 - 24/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

1° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE CA-
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RRANO NICOLAS- EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10360315) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE CARRANO 

NICOLAS de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502162122021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540440 - $ 8598,50 - 26/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

1° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

PEIRETTI JORGE RAMON- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

10514739) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

PEIRETTI JORGE RAMON de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 503313002021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540441 - $ 8713,50 - 26/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

1° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE LA-

TTE FREDY CURT ADOLFO- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

10360343) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

LATTE FREDY CURT ADOLFO de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga las excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Li-

quidacion Nº: 502130882021. Procuradora Fiscal 

Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540442 - $ 8782,50 - 26/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

1° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

ARIAS JUAN EVANGELISTA- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

10839497) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

ARIAS JUAN EVANGELISTA de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga las excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Li-

quidacion Nº: 500844352022. Procuradora Fiscal 

Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540443 - $ 8759,50 - 26/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

1° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

BORZINO ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10360308) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE BORZINO 

ALBERTO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501985932021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540444 - $ 8598,50 - 26/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

1° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

BALBIANI CARLOS IGNACIO- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

11272137) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

BALBIANI CARLOS IGNACIO de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga las excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Li-

quidacion Nº: 502405362022. Procuradora Fiscal 

Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540445 - $ 8782,50 - 26/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

1° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

ORTEGA CIPRIANO- EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 11272151) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE ORTEGA 

CIPRIANO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502337962022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540446 - $ 8598,50 - 26/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

1° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE ZIT-

TA NOEMI ELENA- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10256890) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE ZITTA NOE-

MI ELENA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-
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te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500758912021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540447 - $ 8644,50 - 26/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

1° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

VAZQUEZ BLANCA ADELINA- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

11854627) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

VAZQUEZ BLANCA ADELINA de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga las excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Li-

quidacion Nº: 501911602023. Procuradora Fiscal 

Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540448 - $ 8759,50 - 26/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

SALOMON EMILIO Y OTROS – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 10531475 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 6.469.009, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 540811 - $ 9688 - 25/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

2° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE SIL-

BERMAN JAIME ARNOLDO- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

12137138) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

SILBERMAN JAIME ARNOLDO de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga las excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Li-

quidacion Nº: 504161662023. Procuradora Fiscal 

Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540450 - $ 8782,50 - 26/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

2° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

IGLESIAS JULIO ALBERTO- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

10457591) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

IGLESIAS JULIO ALBERTO de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502570802021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540451 - $ 8759,50 - 26/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

2° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

NAREDO AQUILINO SANTOS MANUEL- EJE-

CUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (EXPTE 12334920) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE NAREDO AQUILINO SANTOS 

MANUEL de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

505916522023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540453 - $ 8920,50 - 26/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

2° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

MAGLIO CARLOS ANTONIO- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

10457600) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

MAGLIO CARLOS ANTONIO de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga las excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Li-

quidacion Nº: 502541812021. Procuradora Fiscal 

Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540454 - $ 8736,50 - 26/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE IGLESIAS JUAN CARLOS Y OTROS – EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 10536840 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 

3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y 

emplaza a la parte demandada, DNI.: 6.506.886, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 541005 - $ 9772 - 25/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

2° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 
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DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

VASCHETTO ELMA ROSA- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

10460980) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

VASCHETTO ELMA ROSA de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502523592021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540456 - $ 8690,50 - 26/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

2° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE SCHALE BERNARDO- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

11489626) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

SCHALE BERNARDO de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de Veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de rema-

te en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 503283262022. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540457 - $ 8598,50 - 26/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

2° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE FE-

RRARO VICTOR- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10683715) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE FERRARO 

VICTOR de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504166062021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540458 - $ 8575,50 - 26/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

2° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

CONI PEDRO JOSE- EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 11208576) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE CONI PE-

DRO JOSE de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502061042022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540459 - $ 8598,50 - 26/7/2024 - BOE

DEAN FUNES, 23/10/2023. La Sra. Juez de 1 

Inst. en lo Civ., Com., Conc. y Flia. cita y empla-

za a los herederos de la co-demandada fallecida 

Inés Teresita Belotti D.N.I. 04.780.641 para que 

en el término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo.: 

CASAL, MARIA ELVIRA: SECRETARIA; BONA-

FINA, BRUNO JAVIER: JUEZ.-

5 días - Nº 539000 - $ 2400 - 1/8/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

2° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

AGUIRRE FERMIN- EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10455435) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE AGUIRRE 

FERMIN de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502542402021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540461 - $ 8575,50 - 26/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

2° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

SAIEG ELENA- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10683747) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE SAIEG 

ELENA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504109112021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540462 - $ 8506,50 - 26/7/2024 - BOE

DEAN FUNES, 10/11/2023. La Sra. Juez de 1 

Inst. en lo Civ., Com., Conc. y Flia. cita y emplaza 

a los herederos del co-demandado fallecido PA-

BLO IDELFONSO GALAN D.N.I. 2.646.819, para 

que en el término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Fdo.: CASAL Maria Elvira: SECRETARIO; MER-

CADO Emma Del Valle: JUEZ.-

5 días - Nº 539015 - $ 2400 - 1/8/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

2° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

CANEPA CHIRICHELA CELIA TERESA- EJE-

CUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (EXPTE 10455459) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE CANEPA CHIRICHELA CELIA 

TERESA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 
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misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502537232021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540463 - $ 8943,50 - 26/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

2° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

AMIOT ANTONIO ALFREDO- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

12017005) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

AMIOT ANTONIO ALFREDO de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga las excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Li-

quidacion Nº: 503511512023. Procuradora Fiscal 

Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540464 - $ 8736,50 - 26/7/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de primera Instancia en 

lo Civil, y Comercial de la Ciudad de Cosquín, 

Provincia de Córdoba, Of. Ejec. Fiscales a cargo 

del Dr. Johansen, Guillermo Carlos, en los autos 

1) “COMUNA DE CHARBONIER C/ ALBERTI, 

MARIA ROSA Y OTROS - EJECUTIVO FISCAL 

- Expte. Nº 137246”; Se ha dictado la siguiente 

resolución: COSQUIN, 19/02/2020. Avócase. 

Notifíquese conforme el art. 89 del C.P.C.-. FIR-

MADO: DR. CARLOS FERNANDO MACHADO, 

JUEZ; DR. GUILLERMO CARLOS JOHANSEN, 

PROSECRETARIO LETRADO.- 

1 día - Nº 540466 - $ 661,70 - 22/7/2024 - BOE

Expediente N° 2279831 - DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE VELEZ, DANIEL GUI-

LLERMO - OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 6A NOM - RIO CUARTO- RIO 

CUARTO. RIO CUARTO, 02/02/2017...cítese y 

emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de Daniel Guillermo Velez en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

veinte dias comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo del comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquese edictos en el Boletin Oficial por el 

término de 5 días, conforme lo previsto en el art. 

4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al 

domicilio tributario denunciado. Notifíquese. Fdo 

MARTINEZ DE ALONSO Mariana JUEZA DE 

1RA INSTANCIA

1 día - Nº 540549 - $ 1636,90 - 22/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

2° Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE RI-

NERO JOSE- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 10720681) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE RINERO JOSE de 

conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y sus mo-

dificaciones: “Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de Veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 500489012022. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 540465 - $ 8506,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE PALMIERI JUAN CARLOS 

- EE - EXPEDIENTE N° 10490594,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE PALMIERI JUAN CARLOS - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:60002264172021.

5 días - Nº 540558 - $ 10783,50 - 26/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 2478238 - DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GARRO, ROSENDO 

ROQUE - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL. 

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

JUZG 6A NOM - RIO CUARTO. Río Cuarto, 22 

de diciembre de 2020... cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales del Sr. Ro-

sendo Roque GARRO en los términos del art. 2 

de la ley 9024, para que en el plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días sub-

siguientes a los del plazo de comparendo, opon-

gan excepciones legítimas si las tuvieren, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley, a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por art. 

4 de la ley 9024. Notifíquese.- Texto Firmado di-

gitalmente por: MARTINEZ Mariana JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA PONTI Evangelina Luciana 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 540541 - $ 1728,90 - 22/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 2166928 - DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE HOOP GUILLERMO 

S - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL. OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.1A 

INST.C.C.FAM.5A - RIO CUARTO. Río cuarto, 

13 de mayo de 2015... cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales de Guiller-

mo S. Hoop en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial por el término de 

5 días, conforme lo previsto por art. 4 de la ley 

9024, sin perjuicio de la citación al domicilio tri-

butario denunciado y acompañada en este acto. 

A lo demás, estése a lo dispuesto en el presente 

proveído. Notifíquese.- FRAIRE de BARBERO, 

Rita Viviana JUEZ DE 1RA. INSTANCIA SABER, 

Luciana María PROSECRETARIO LETRADO. 

1 día - Nº 540544 - $ 2004,90 - 22/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 2495316 - DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE TOBARES, MAXIMO 
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OSCAR - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL. 

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

JUZG 6A NOM - RIO CUARTO. Río Cuarto, 22 

de diciembre de 2020... cítese y emplácese a 

los herederos y/o representantes legales del Sr. 

Máximo Oscar Tobares en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días sub-

siguientes a los del plazo de comparendo, opon-

gan excepciones legítimas si las tuvieren, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley, a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por art. 

4 de la ley 9024. Notifíquese.- Texto Firmado di-

gitalmente por: MARTINEZ Mariana JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA PONTI Evangelina Luciana 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 540545 - $ 1733,50 - 22/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE TRAVAGLINI, GUILLERMO 

CLAUDIO - EE - EXPEDIENTE N° 12611336,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE TRAVAGLINI, GUILLERMO CLAU-

DIO- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESO-

LUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código Tri-

butario Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cíte-

se y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)..LIQUIDACIÓN NRO:507643672023.

5 días - Nº 540551 - $ 10933 - 26/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 2167369 - DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE QUIROGA SAN-

TOS - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL. 

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

JUZG 3A NOM - RIO CUARTO. RIO CUARTO, 

09/10/2023... cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de la heredera falleci-

da QUIROGA, ESTER ANGELICA en los térmi-

nos del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024. Notifíquese.- Texto Firmado 

digitalmente por: LOPEZ Selene Carolina Ivana 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA MANSILLA Paola 

Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 540554 - $ 1751,90 - 22/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 2166908 - DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE FERREYRA RITA 

RAMONA - PRESENTACION MULTIPLE FIS-

CAL. OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 6A NOM - RIO CUARTO. Río Cuarto, 

01/9/16...cítese y emplácese a los herederos y/o 

representantes legales de rITA Ramona Ferreyra 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 5 días, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio 

de la citación al domicilio tributario denunciado. 

Notifíquese.-MARTINEZ de ALONSO, Mariana 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA MARCHESI, Anabe-

lla PROSECRETARIO LETRADO

1 día - Nº 540555 - $ 1749,60 - 22/7/2024 - BOE

En los autos “6673874 - DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ LU-

DUEÑA, EMILIANO ANDRES - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, que se tramitan en Secretaria de 

Gestión Común de los Tribunales de Ejecución 

Fiscales Nº 3, secretaria: Única, sito en calle 

Arturo M. Bas 244 - P.B. – Córdoba se NOTIFI-

CA a: LUDUEÑA, EMILIANO ANDRES CUIT 

23-32124364-9. “CÓRDOBA, 03/09/2020. Incor-

pórese la cédula de notificación acompañada. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. CERTIFICO: Que se encuen-

tra vencido el término por el que se citó al/los de-

mandado/s sin que el/los mismo/s haya/n opues-

to excepción legítima alguna al progreso de la 

acción. Oficina: 03/09/2020.-” Firmado digital-

mente por: LOPEZ Ana Laura (PROSECRETA-

RIO/A LETRADO). 60001063892017. NICOLAS 

O. M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 540560 - $ 1692,10 - 22/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MONTENEGRO, PEDRO 

- EE - EXPEDIENTE N° 12611306,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE MONTENEGRO, PEDRO - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:60007476602023.

5 días - Nº 540561 - $ 10691,50 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ CARRI-

ZO, DIEGO SEBASTIAN- EE - EXPEDIENTE 

N° 10041864,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza 

a CARRIZO, DIEGO SEBASTIAN- SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).

OTRA RESOLUCIÓN: CORDOBA, 28/05/2024. 
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Atento constancias de autos, publíquese edictos 

por el término de ley (arts. 152 y 165 del CPCC, 

y art. 4 de la ley 9024), ampliándose el plazo de 

comparendo a veinte (20) días.Texto Firmado di-

gitalmente por:RODRIGUEZ PONCIO Agueda.

PROSECRETARIO/A LETRADO-LIQUIDACIÓN 

NRO: 60000450352021.

5 días - Nº 540642 - $ 13739 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE OSES, ANTONIO 

- EE - EXPEDIENTE N° 12611318,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE OSES, ANTONIO- SE HA DICTADO LA SI-

GUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..LIQUIDACIÓN 

NRO:507526662023.

5 días - Nº 540565 - $ 10588 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE AMELOTTI, ARNAL-

DO - EE - EXPEDIENTE N° 12611320,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE AMELOTTI, ARNALDO- SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:507527182023.

5 días - Nº 540567 - $ 10657 - 26/7/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ FERREYRA 

VICTOR HUGO S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente 

Electrónico (EE)” Expte Nº 10098608, con domi-

cilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 244, 

planta baja. NOTIFICA a: FERREYRA VICTOR 

HUGO, la siguiente resolución: “Córdoba 24 de 

junio de 2024. De la liquidación formulada vis-

ta a la contraria por el término de ley  (art. 564 

del CPCC).  Texto Firmado digitalmente por:-

GURNAS Sofia Irene-PROSECRETARIO/A LE-

TRADO (Planilla $$ 309.359,37) . Otro decreto: 

“CORDOBA, 22 de febrero de 2024. Por adjunta 

cédula de notificación. Por iniciada la presente 

ejecución. Reformúlese liquidación conforme a 

derecho debiendo consignar el importe del rubro 

capital conforme titulo de deuda y se provee-

rá. Texto Firmado digitalmente por:FERNANDEZ 

Elsa Alejandra-PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 540564 - $ 1659,90 - 22/7/2024 - BOE

En los autos “9240339 - DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE AVEN-

DAÑO DE MEDINA CAYETANA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, que se tramitan en SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 

en calle Arturo M. Bas 244, P.B. de la Ciud. De 

Córdoba se NOTIFICA a SUCESION INDIVISA 

DE AVENDAÑO DE MEDINA CAYETANA, CUIT 

27-02797479-7. Conforme a lo dispuesto por la 

ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de 20 días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los 3 días siguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. ““Córdoba, 26 de 

mayo de 2020. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.- Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, 

del 21/8/2019).-”Fdo.: FERNANDEZ Elsa Ale-

jandra (PROSECRETARIO/A LETRADO).liq. 

500954652019. NICOLAS O. M DALEL – ABO-

GADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 540580 - $ 2816,80 - 22/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE TULIAN, MARCELO RAUL- 

EE - EXPEDIENTE N° 12611334,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE TULIAN, MARCELO RAUL- SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:507616952023.

5 días - Nº 540570 - $ 10737,50 - 26/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE CORPORA JUAN ANGEL – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 10563111 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 7.991.831, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 540687 - $ 9632 - 24/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 2167363 - DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE AMAN FRANCISCO 

DANIEL - PRESENTACION MULTIPLE FIS-

CAL. OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 
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- JUZG 3A NOM - RIO CUARTO. Río Cuarto, 

10/02/2016... cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de Francisco Daniel 

Aman en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de veinte días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por el término de 5 días, 

conforme lo previsto por art. 4 de la ley 9024, 

sin perjuicio de la citación al domicilio tributario 

denunciado. Notifíquese.- GUADAGNA, Rolando 

Oscar JUEZ DE 1RA. INSTANCIA BERGIA, Gi-

sela Anahí PROSECRETARIO LETRADO.

1 día - Nº 540579 - $ 1761,10 - 22/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BRIZUELA, JORGE 

LUIS- EE - EXPEDIENTE N° 12616207,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE BRIZUELA, JORGE LUIS - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:507746082023.

5 días - Nº 540582 - $ 10749 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE CORDOBA EDUARDO 

ANIBAL- EE - EXPEDIENTE N° 10601505,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESIÓN IN-

DIVISA DE CORDOBA EDUARDO ANIBAL - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)..LIQUIDACIÓN NRO:503306492021.

5 días - Nº 540583 - $ 10772 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CEBALLOS JUSTO PAS-

TOR- EE - EXPEDIENTE N° 10058682,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE CEBALLOS JUSTO PASTOR - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:500749342021.

5 días - Nº 540586 - $ 10772 - 26/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE NAVARRO, ANTONIO- EE 

- EXPEDIENTE N° 12611321,domicilio del Tri-

bunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE NAVARRO, ANTONIO - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:507543052023.

5 días - Nº 540587 - $ 10657 - 26/7/2024 - BOE

El JUZGADO 1A INS.CIVIL C/ COMP.EN EJEC.

FISCALES N° 3, en los autos caratulados: DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ G.M.C. SRL- EE - EXPEDIENTE 

N° 6013397,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – 1 piso - Córdoba. Cita y emplaza a 

G.M.C. SRL - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).OTRA RESOLUCIÓN:-

CÓRDOBA, 4 de julio de 2020. Incorpórese 

para agregar.Téngase presente lo manifestado. 

Publíquense e ictos citatorios en el B.O.-Texto 

Firmado digitalmente por:RODRIGUEZ PONCIO 

Agueda .LIQUIDACIÓN NRO:205025922014.

5 días - Nº 540609 - $ 11864,50 - 26/7/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE REPE-

TTO JORGE OSCAR, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE REPETTO JORGE OSCAR: 

12562776”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - ALTA GRA-

CIA, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRAN-

CHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, 

se ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con más el treinta por 
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ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 

9024: Dra. MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 

1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 540618 - $ 2014,10 - 22/7/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VELAZ-

QUEZ DIONISIO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE VELAZQUEZ DIONISIO: 12559538”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.1A - ALTA GRACIA, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRANCHINI - ALTA 

GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 540624 - $ 2009,50 - 22/7/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MORI 

JOSE RAMON, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MORI JOSE RAMON: 12562955”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRACIA, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRANCHINI - ALTA 

GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 540628 - $ 1995,70 - 22/7/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE RE MER-

CEDES ELENA, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE RE MERCEDES ELENA: 12404008”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRACIA, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRANCHINI - ALTA 

GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 540631 - $ 2004,90 - 22/7/2024 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG. 2A NOM - VILLA DOLO-

RES, en los autos caratulados EXPTE: 13011326 

- Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION INDIVISA 

DE NUÑEZ, URSULA – EJECUTIVO FISCAL, se 

cita a los sucesores de Núñez, Ursula decretando 

“VILLA DOLORES, 28/06/2024. Por presentado, 

por parte y con domicilio constituido. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente JUI-

CIO EJECUTIVO FISCAL.- Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más la equivalente al treinta 

por ciento (30%), en que se estiman provisoria-

mente intereses y costas. Cítese y emplácese a 

la SUCESION demandada para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho y 

en el mismo acto cíteselos de remate para que 

opongan excepciones legítimas, si las tuvieren, 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de aquel termino, a cuyo fin publíquense edictos 

en el diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese 

en el domicilio denunciado en autos.- Fdo. BAR-

BARA Claudio Marcelo; PROSECRETARIO/A”.

1 día - Nº 540635 - $ 2053,20 - 22/7/2024 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG. 2A NOM - VILLA DOLO-

RES, en los autos caratulados EXPTE: 13011327 

- Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION INDIVISA 

DE PONCE, BENJAMIN ELIBERTO – EJECU-

TIVO FISCAL, se cita a los sucesores de Pon-

ce, Benjamin Eliberto decretando “VILLA DO-

LORES, 28/06/2024. Por presentada, por parte 

y con domicilio constituido. Admítase en cuanto 

por derecho corresponda el presente JUICIO 

EJECUTIVO FISCAL.- Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más la equivalente al treinta 

por ciento (30%), en que se estiman provisoria-

mente intereses y costas. Cítese y emplácese a 

la SUCESION demandada para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho y 

en el mismo acto cíteselos de remate para que 

opongan excepciones legítimas, si las tuvieren, 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de aquel termino, a cuyo fin publíquense edictos 

en el diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese 

en el domicilio denunciado en autos.- Fdo. BAR-

BARA Claudio Marcelo; PROSECRETARIO/A”.

1 día - Nº 540643 - $ 2103,80 - 22/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

CORPORA JUAN ANGEL – EJ. FISCAL” – EXP-

TE. N° 10563111 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo M 

Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a los 

Sucesores del demandado, Sres.: CORPORA 

MARIO ANGEL DEL VALLE DNI: 25.246.450 y 

CORPORA OSCAR MARIANO DEL VALLE DNI: 

27.077.026, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 540688 - $ 10976 - 24/7/2024 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG. 2A NOM - VILLA DOLO-

RES, en los autos caratulados EXPTE: 13011329 

- Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION INDIVISA 

DE GONZALEZ, ANASTACIO DOMINGO – 

EJECUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores 
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de González, Anastacio Domingo decretando 

“VILLA DOLORES, 28/06/2024. Por presentada, 

por parte y con domicilio constituido. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente JUI-

CIO EJECUTIVO FISCAL.- Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más la equivalente al treinta 

por ciento (30%), en que se estiman provisoria-

mente intereses y costas. Cítese y emplácese a 

la SUCESION demandada para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho y 

en el mismo acto cíteselos de remate para que 

opongan excepciones legítimas, si las tuvieren, 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de aquel termino, a cuyo fin publíquense edictos 

en el diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese 

en el domicilio denunciado en autos.- Fdo. BAR-

BARA Claudio Marcelo; PROSECRETARIO/A”.

1 día - Nº 540651 - $ 2117,60 - 22/7/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE TOLEDO 

ENRIQUE ABEL, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE TOLEDO ENRIQUE ABEL: 12563136”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.1A - ALTA GRACIA, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRANCHINI - ALTA 

GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 540657 - $ 2014,10 - 22/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ DONEM-

BERG, PABLO DANIEL- EE - EXPEDIENTE N° 

10077625,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza 

a DONEMBERG, PABLO DANIEL- SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).

OTRA RESOLUCIÓN: CORDOBA, 06/12/2022. 

Téngase presente lo manifestado. A mérito de 

las constancias de autos amplíese la citación 

y emplazamiento a comparecer a estar a dere-

cho al término de veinte días. Notifíquese con-

juntamente con el proveido inicial.Texto Firmado 

digitalmente por:FUNES Maria Elena-PROSE-

CRETARIO/A LETRADO-LIQUIDACIÓN NRO: 

200944522021.

5 días - Nº 540653 - $ 14084 - 26/7/2024 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG. 2A NOM - VILLA DOLO-

RES, en los autos caratulados EXPTE: 13011330 

- Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION INDIVISA 

DE BRÜHLMANN, MAXIMO GASPAR – EJECU-

TIVO FISCAL, se cita a los sucesores de Brühl-

mann, Máximo Gaspar decretando “VILLA DO-

LORES, 28/06/2024.- Por presentada, por parte 

y con domicilio constituido. Admítase en cuanto 

por derecho corresponda el presente JUICIO 

EJECUTIVO FISCAL.- Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más la equivalente al treinta 

por ciento (30%), en que se estiman provisoria-

mente intereses y costas. Cítese y emplácese a 

la SUCESION demandada para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho y 

en el mismo acto cíteselos de remate para que 

opongan excepciones legítimas, si las tuvieren, 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de aquel termino, a cuyo fin publíquense edictos 

en el diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese 

en el domicilio denunciado en autos.- Fdo. BAR-

BARA Claudio Marcelo; PROSECRETARIO/A”.

1 día - Nº 540654 - $ 2106,10 - 22/7/2024 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG. 2A NOM - VILLA DOLO-

RES, en los autos caratulados EXPTE: 13011331 

- Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION INDIVISA 

DE PEREYRA, NERI HERNAND – EJECUTIVO 

FISCAL, se cita a los sucesores de PEREYRA, 

NERI HERNAND decretando “VILLA DOLO-

RES, 28/06/2024.- Por presentada, por parte y 

con domicilio constituido. Admítase en cuanto 

por derecho corresponda el presente JUICIO 

EJECUTIVO FISCAL.- Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más la equivalente al treinta 

por ciento (30%), en que se estiman provisoria-

mente intereses y costas. Cítese y emplácese a 

la SUCESION demandada para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho y 

en el mismo acto cíteselos de remate para que 

opongan excepciones legítimas, si las tuvieren, 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de aquel termino, a cuyo fin publíquense edictos 

en el diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese 

en el domicilio denunciado en autos.- Fdo. BAR-

BARA Claudio Marcelo; PROSECRETARIO/A

1 día - Nº 540658 - $ 2090 - 22/7/2024 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG. 2A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

13011332 - Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION 

INDIVISA DE NISI DE RINALDELLI, M – EJE-

CUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores de NISI 

DE RINALDELLI, M decretando “VILLA DOLO-

RES, 28/06/2024. Por presentada, por parte y 

con domicilio constituido. Admítase en cuanto 

por derecho corresponda el presente JUICIO 

EJECUTIVO FISCAL.- Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más la equivalente al treinta 

por ciento (30%), en que se estiman provisoria-

mente intereses y costas. Cítese y emplácese a 

la SUCESION demandada para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho y 

en el mismo acto cíteselos de remate para que 

opongan excepciones legítimas, si las tuvieren, 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de aquel termino, a cuyo fin publíquense edictos 

en el diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese 

en el domicilio denunciado en autos.- Fdo. BAR-

BARA Claudio Marcelo; PROSECRETARIO/A”.

1 día - Nº 540660 - $ 2092,30 - 22/7/2024 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG. 2A NOM - VILLA DOLO-

RES, en los autos caratulados EXPTE: 13011333 

- Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION INDIVISA 

DE ROMERO, CLARA – EJECUTIVO FISCAL, 

se cita a los sucesores de Romero, Clara decre-

tando “VILLA DOLORES, 28/06/2024. Por pre-

sentada, por parte y con domicilio constituido. 

Admítase en cuanto por derecho corresponda el 

presente JUICIO EJECUTIVO FISCAL.- Líbre-
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se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más la 

equivalente al treinta por ciento (30%), en que se 

estiman provisoriamente intereses y costas. Cí-

tese y emplácese a la SUCESION demandada 

para que en el plazo de veinte días comparezcan 

a estar a derecho y en el mismo acto cíteselos de 

remate para que opongan excepciones legítimas, 

si las tuvieren, dentro de los tres días siguientes 

al vencimiento de aquel termino, a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el diario Boletín Oficial por 

el plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo notifíquese en el domicilio denuncia-

do en autos.- Fdo. BARBARA Claudio Marcelo; 

PROSECRETARIO/A”.

1 día - Nº 540661 - $ 2053,20 - 22/7/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MIKAE-

LIAN MIGUEL ANGEL, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MIKAELIAN MIGUEL ANGEL: 

12563045”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - ALTA GRA-

CIA, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRAN-

CHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, 

se ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 

9024: Dra. MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 

1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 540662 - $ 2027,90 - 22/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ MORENO, 

ANTONIO- EE - EXPEDIENTE N° 10988393,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a MORENO, AN-

TONIO- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).OTRA RESOLUCIÓN: 

Córdoba, 07/05/2024. Agréguese. Téngase pre-

sente. Bajo la responsabilidad de lo manifestado 

por la Dra. Tania N. M. Montilla, en relación al do-

micilio del demandado, y constancias acompaña-

das, dispóngase la publicación de edictos por el 

término de ley, debiendo los mismos ser suscrip-

tos por parte de la letrada interviniente. (Art. 152 

CPCC).Texto Firmado digitalmente por:ROTEDA 

Lorena:PROSECRETARIO/A LETRADO-LIQUI-

DACIÓN NRO: 501657492022.

5 días - Nº 540664 - $ 15084,50 - 26/7/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MORE-

NO JOSE OSCAR, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MORENO JOSE OSCAR: 12562727”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRACIA, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRANCHINI - ALTA 

GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 540665 - $ 2004,90 - 22/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SYCER 

S.R.L.- EE - EXPEDIENTE N° 11493500,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SYCER S.R.L.- 

SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN: Según lo dispuesto por el Código Tributario 

Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).OTRA RESOLUCIÓN: Córdoba, 18 

de junio de 2024. Por adjuntada la documental 

que acompaña. Atento lo solicitado y constancias 

de autos, procédase a la publicación de edic-

tos por el término de ley, debiendo los mismos 

ser suscriptos por parte del letrado intervinien-

te.-.Texto Firmado digitalmente por: GIL Gregorio 

Vicente:PROSECRETARIO/A LETRADO-LIQUI-

DACIÓN NRO:203406942022.

5 días - Nº 540668 - $ 14015 - 26/7/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VAZ-

QUEZ GONZALEZ LEONCIO, que en los au-

tos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE VAZQUEZ GONZA-

LEZ LEONCIO: 12562952”, tramitados ante la 

OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.2A 

- ALTA GRACIA, Secretaría a cargo del autori-

zante, domicilio del tribunal: AV. SARMIENTO 

282 ESQ. FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días siguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 540670 - $ 2037,10 - 22/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

GUALDA ROSARIO Y OTROS – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 11708317 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 
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por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

los Sucesores del demandado, Sres.: GIMENEZ 

MIRTA BEATRIZ DNI: 6.493.462 y GIMENEZ 

MARCELO JOSÉ DNI: 11.052.321, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 540691 - $ 10752 - 24/7/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE GARCIA, CARLOS PAS-

CUAL - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 11644797 

- OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

JUZG 2A NOM - RIO CUARTO. Se ordena:” …

cítese y emplácese a los herederos y/o represen-

tantes legales de GARCIA, CARLOS PASCUAL 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio 

de la citación al domicilio denunciado. Notifíque-

se. Río Cuarto, 17/04/24.” Fdo.: LUQUE VIDELA 

María Laura, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, JUY 

Luciana Verónica, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO

1 día - Nº 540732 - $ 2964 - 22/7/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CAPEL, JUANA - 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 12119964 - OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

6A NOM - RIO CUARTO. Se ordena:” …cítese 

y emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de Juana Capel en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por art. 

4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al 

domicilio tributario denunciado. Notifíquese. Río 

Cuarto, 11/04/2024.” Fdo.: MARTINEZ Mariana, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, MANSILLA Paola 

Verónica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 540743 - $ 2928 - 22/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE SANESTEBAN OLGA VILMA Y OTROS – EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 9782466 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 

3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y 

emplaza a la parte demandada, DNI.: 2.994.408, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 540745 - $ 9772 - 25/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE SANESTEBAN OLGA VILMA Y OTROS – EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 9782466 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales 

N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se 

cita y emplaza a los Sucesores del demandado, 

Sras.: RAMOS VIVIANA VILMA DNI 14.579.450 

y RAMOS GLADYS DOLORES DNI 12.670.917, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 540746 - $ 10794 - 25/7/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MALDONADO, TRIFON 

DE S - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 10475234 

- OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

JUZG 3A NOM - RIO CUARTO. Se ordena:” …

cítese y emplácese a los herederos y/o represen-

tantes legales de MALDONADO, TRIFON DE S 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio 

de la citación al domicilio tributario denunciado. 

Notifíquese. Río Cuarto, 12/4/2024.” Fdo.: LO-

PEZ Selene Carolina Ivana, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA, MANSILLA Paola Verónica, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 540748 - $ 3018 - 22/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE RICO RICARDO CAYETANO Y OTROS – EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 11691139 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales 

N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada, DNI.: 

10.173.604, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 540749 - $ 9800 - 25/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE RICO RICARDO CAYETANO Y OTROS – EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 11691139 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 

1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y 

emplaza a los Sucesores del demandado, Sras.: 

RICO MARÍA VERÓNICA DNI 24.615.673, RICO 

MARÍA DEL MILAGRO DNI 35.089.841 y RICO 

ANTONELLA CARLA DNI 36.142.525, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 540750 - $ 11354 - 25/7/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ALI, DANIEL OMAR - 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 11459962 - OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

3A NOM - RIO CUARTO. Se ordena:” …cítese 

y emplácese a los herederos y/o representantes 

legales del demandado en autos, en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 
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de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al 

domicilio tributario denunciado. Notifíquese. Río 

Cuarto, 18 de abril de 2024.” Fdo.: LOPEZ Sele-

ne Carolina Ivana, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, 

MANSILLA Paola Verónica, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

1 día - Nº 540757 - $ 3024 - 22/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

GARCIA EURALDO Y OTROS – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 10801852 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 2.797.315, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 540759 - $ 9688 - 25/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

GARCIA EURALDO Y OTROS – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 10801852 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza 

a los Sucesores del demandado, Sres.: Marta 

Felisa del Carmen García DNI 10.447.262, Ma-

ría Adela García DNI 11.052.082, Julio Domingo 

García DNI 8.390.561 y Carlos Alberto García 

DNI 10.171.324, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

ga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: 

Cornaglia Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 540760 - $ 11872 - 25/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

NAVARRO ADRIANA GLADYS Y OTROS – EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 11923447 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales 

N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada, DNI.: 

12.998.879, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 540765 - $ 9814 - 25/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

NAVARRO ADRIANA GLADYS Y OTROS – EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 11923447 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales 

N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se 

cita y emplaza a los Sucesores del demandado, 

Sres.: LUJAN MAYRA AYELEN DNI 36.354.624, 

LUJAN ARIANNA MAGALI DNI 39.074.179, LU-

JAN REYNA PAOLA EMILIA DNI 29.256.859 

y LUJAN REYNA SEBASTIAN FELIPE DNI 

32.204.090, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 540766 - $ 12012 - 25/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

OLIVA MIGUEL ANGEL Y OTROS – EJ. FISCAL” 

– EXPTE. N° 9780147 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 7.968.424, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 540963 - $ 9730 - 25/7/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ROMERO, JOR-

GE ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 

10042668 - OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 6A NOM - RIO CUARTO. Se 

ordena:” …cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de ROMERO JOR-

GE ALBERTO en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por art. 4 de la ley 9024, 

sin perjuicio de la citación al domicilio tributario 

denunciado. Notifíquese. Río Cuarto, 22 de abril 

de 2024.” Fdo.: MARTINEZ Mariana, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA, ARIAS Mariana, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO

1 día - Nº 540788 - $ 2976 - 22/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

MATOS MARIA INES Y OTROS – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 9479913 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M 

Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a los 

Sucesores del demandado, Sres.: SUCESIÓN 

INDIVISA DE ANDRADA LUIS ESTANISLAO 

DNI 11.649.109, ANDRADA MARIA INES DNI 

26.453.570, ANDRADA LAURA EUGENIA DNI 

30.658.910 y ANDRADA JAVIER ALEJO DNI 

35.869.146, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 540774 - $ 12096 - 25/7/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CABRERA OR-

LANDO, RUBI MERCEDES - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE: 10460321 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 7A NOM - RIO 

CUARTO. Se ordena:” …Cítese y emplácese a 

los herederos y/o representantes legales de Ca-

brera Orlando Rubi Mercedes en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-
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do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al 

domicilio tributario denunciado. Notifíquese. Río 

Cuarto, 15/04/2024.” Fdo.: BUITRAGO Santiago, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, ARIAS Mariana. 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 540775 - $ 3018 - 22/7/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE HERRERA, 

EDUARDO SANTIAGO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE:12119968 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 6A NOM - RIO 

CUARTO. Se ordena:” …cítese y emplácese a 

los herederos y/o representantes legales de HE-

RRERA, EDUARDO SANTIAGO en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al 

domicilio tributario denunciado. Notifíquese. Río 

Cuarto, 11/4/2024.” Fdo.: MARTINEZ Mariana, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, MANSILLA Paola 

Verónica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 540779 - $ 3000 - 22/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE MATTOS JOSE Y OTROS – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 11797700 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 6.515.839, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 540785 - s/c - 25/7/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE GIRAUDO, EUGENIO J 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 10487501 - OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

2A NOM - RIO CUARTO. Se ordena:” …cítese 

y emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de GIRAUDO EUGENIO J en los térmi-

nos del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al 

domicilio tributario denunciado. Notifíquese. Río 

Cuarto, 22/4/2024.” Fdo.: LUQUE VIDELA María 

Laura, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, JUY Lucia-

na Verónica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 540786 - $ 2973 - 22/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE MATTOS JOSE Y OTROS – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 11797700 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza 

a los Sucesores del demandado, Sres.: JOSE 

ALEJANDRO MATTOS DNI 17.160.204, ELSA 

SUSANA MATTOS DNI 17.001.730, RAUL MAR-

CELO MATTOS DNI 20.870.408, VERONICA 

MABEL MATTOS DNI 25.038.271 y GABRIEL 

ALBERTO MATTOS DNI 27.549.830, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 540787 - $ 12250 - 25/7/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CORIA, HERMINIA 

NAZARENA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 

10064052 - OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 4A NOM - RIO CUARTO. Se 

ordena:” …cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de CORIA HERMINIA 

NAZARENA en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por art. 4 de la ley 9024, 

sin perjuicio de la citación al domicilio tributario 

denunciado. Notifíquese. Río Cuarto, 10/6/2024.” 

Fdo.: PUEYRREDON Magdalena, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA, ARIAS Mariana, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO

1 día - Nº 540792 - $ 2976 - 22/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

RODRIGUEZ DOMINGA DE LAS MERCEDES 

Y OTROS – EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 11691102 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común en 

Ejec Fiscales N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 

9024, se cita y emplaza a la parte demandada, 

DNI.: 5.818.426, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

ga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: 

Cornaglia Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 540795 - $ 9954 - 25/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

RODRIGUEZ DOMINGA DE LAS MERCEDES 

Y OTROS – EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 11691102 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común 

en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B) 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

Ley 9024, se cita y emplaza a los Sucesores del 

demandado, Sres.: RIOS RAMONA ESTHER 

LC 4.852.476, RIOS MANUEL ANTONIO DNI 

7.993.071, RIOS JUAN CARLOS DNI 8.409.436, 

RIOS MARIA ROSA DNI 4.498.552 y RIOS JOR-

GE HUMBERTO DNI 13.709.755, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca/n a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 540796 - $ 12292 - 25/7/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CAPEL, JUANA - 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 11215128 - OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

2A NOM - RIO CUARTO. Se ordena:” …cítese 

y emplácese a los herederos y/o representan-
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tes legales de CAPEL, JUANA en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al 

domicilio tributario denunciado. Notifíquese. Río 

Cuarto, 11/04/24.” Fdo.: LUQUE VIDELA María 

Laura, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, JUY Lu-

ciana Verónica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 540801 - $ 2937 - 22/7/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE RIVAROLA, ADAN 

ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 

10536975 - OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 7A NOM - RIO CUARTO. Se 

ordena:” …cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de RIVAROLA, ADAN 

ALBERTO en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por art. 4 de la ley 9024, 

sin perjuicio de la citación al domicilio tributario 

denunciado. Notifíquese. Río Cuarto, 23/04/24. 

“ Fdo.: BUITRAGO Santiago, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA, ARIAS Mariana PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

1 día - Nº 540805 - $ 2955 - 22/7/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE GALLARDO, MARGARI-

TA C - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 11278502 

- OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

JUZG 7A NOM - RIO CUARTO. Se ordena:” …

cítese y emplácese a los herederos y/o represen-

tantes legales de GALLARDO, MARGARITA C 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio 

de la citación al domicilio denunciado. Notifíque-

se. Río Cuarto, 11/04/24.” Fdo.: BUITRAGO San-

tiago, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, MANSILLA 

Paola Verónica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 540817 - $ 2946 - 22/7/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SOLER, HILDA EMMA 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 11714219 - OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

2A NOM - RIO CUARTO. Se ordena:” …cítese 

y emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de SOLER, HILDA EMMA  en los térmi-

nos del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación 

al domicilio denunciado. Notifíquese. Río Cuar-

to, 11/04/24.” Fdo.: LUQUE VIDELA María Laura, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, JUY Luciana Veró-

nica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 540822 - $ 2943 - 22/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

MINETTI AMALIA JULIA MARIA Y OTROS – EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 10531470 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 

3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y 

emplaza a los Sucesores del demandado, Sres.: 

MARTA GRACIELA FIGUEROA DNI 3.596.498, 

JORGE ALBERTO FIGUEROA MINETTI DNI 

6.509.275, ROBERTO FIGUEROA MINETTI 

DNI 7.978.348 y MARIA PIA FIGUEROA DNI 

11.747.413, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 540984 - $ 12096 - 25/7/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SOLER, HILDA EMMA 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 10721576 - OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

3A NOM - RIO CUARTO. Se ordena:” …cítese 

y emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de Hilda Emma Soler en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4 

de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al domi-

cilio tributario denunciado. Notifíquese. Río Cuar-

to, 24/04/2024.” Fdo.: LOPEZ Selene Carolina 

Ivana, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, MANSILLA 

Paola Verónica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 540826 - $ 2988 - 22/7/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE OYOLA, DOMINGA - 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 11784876 - OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

6A NOM - RIO CUARTO. Se ordena:” …cítese 

y emplácese a los herederos y/o representantes 

legales del demandado en autos, en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al 

domicilio tributario denunciado. Notifíquese. Río 

Cuarto, 12 de abril de 2024.” Fdo.: MARTINEZ 

Mariana, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, MAN-

SILLA Paola Verónica, PROSECRETARIO/A 

LETRADO

1 día - Nº 540834 - $ 2985 - 22/7/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE HERRERA, EDUARDO 

SANTIAGO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 

10527166 - OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 7A NOM - RIO CUARTO. Se or-

dena:” …cítese y emplácese a los herederos y/o 

representantes legales de HERRERA, EDUAR-

DO SANTIAGO en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 
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a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por art. 4 de la ley 9024, 

sin perjuicio de la citación al domicilio tributario 

denunciado. Notifíquese. Río Cuarto, 22/04/24.” 

Fdo.: BUITRAGO Santiago, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA, MANSILLA Paola Verónica, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 540838 - $ 3009 - 22/7/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE RODRIGUEZ, ROSA 

ARGENTINA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 

10363071 - OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 4A NOM - RIO CUARTO. Se or-

dena:” ...cítese y emplácese a los herederos y/o 

representantes legales del demandado en autos, 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio 

de la citación al domicilio tributario denunciado. 

Notifíquese. Río Cuarto, 19 de abril de 2024.” 

Fdo.: PUEYRREDON Magdalena, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA, ARIAS Mariana, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO

1 día - Nº 540844 - $ 3009 - 22/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

MINETTI AMALIA JULIA MARIA Y OTROS – EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 10531470 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 

3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y 

emplaza a la parte demandada, DNI.: 2.533.621, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 540983 - $ 9856 - 25/7/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE CASTRO, GERONIMO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 10487514 - OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

2A NOM - RIO CUARTO. Se ordena:” …cítese 

y emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de CASTRO, GERONIMO en los térmi-

nos del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al 

domicilio tributario denunciado. Notifíquese. Río 

Cuarto, 22/4/2024.” Fdo.: LUQUE VIDELA María 

Laura, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, JUY Lucia-

na Verónica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 540849 - $ 2964 - 22/7/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE GALLARDO, FRANCIS-

CO MEDARDO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 

10487507 - OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO CUARTO. Se or-

dena:” ...cítese y emplácese a los herederos y/o 

representantes legales de GALLARDO, FRAN-

CISCO MEDARDO en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por art. 

4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al 

domicilio tributario denunciado. Notifíquese. Río 

Cuarto, 22/4/2024.” Fdo.: LUQUE VIDELA María 

Laura, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, JUY Lucia-

na Verónica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 540856 - $ 3039 - 22/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE SALOMON EMILIO Y OTROS – EJ. FISCAL” 

– EXPTE. N° 10531475 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a los 

Sucesores del demandado, Sres.: SUCESION IN-

DIVISA DE CALLIGARO GLADYS BEATRIZ DNI 

3.589.790, SALOMON CAMILO EDGARDO DNI 

20.786.263, SALOMON FABIANA ANDREA DNI 

22.370.430, SALOMON GRACIELA ESTHER 

DNI 18.397.779 y SALOMON EMILIO DANIEL 

DNI 17.844.623, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 540872 - $ 12726 - 25/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

OLIVA MIGUEL ANGEL Y OTROS – EJ. FISCAL” 

– EXPTE. N° 9780147 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza 

a los Sucesores del demandado, Sres.: SUCE-

SION INDIVISA DE ETELVINA MOREIRA DNI 

5.488.955, MIGUEL FERNANDO OLIVA DNI 

26.482.533, MATILDE DEL VALLE OLIVA DNI 

28.654.875 y ALEJANDRA SOLEDAD OLIVA 

DNI 30.970.677, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

ga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: 

Cornaglia Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 540965 - $ 12124 - 25/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE IGLESIAS JUAN CARLOS Y OTROS – EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 10536840 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 

3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y 

emplaza a los Sucesores del demandado, Sres.: 

SUCESION INDIVISA DE BRUNORI DORA AL-

GIA DNI 4.972.343, IGLESIAS MONICA LAURA 

DNI 22.774.102, IGLESIAS FEDERICO RAUL 

DNI 24.770.412 y IGLESIAS FRANCISCO JA-

VIER DNI 26.179.482, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca/n a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do oponga/n excepciones y ofrezca/n las prue-

bas que hacen a su derecho bajo apercibimiento. 

Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 541006 - $ 12208 - 25/7/2024 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 7a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE 
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RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE NAVA-

RRO TERESA NORMA - EJEC FISCAL- EXPTE 

10713119 RIO CUARTO, 12/06/2023.. Atento el 

certificado actuarial que antecede: cítese y em-

plácese a los herederos y/o representantes le-

gales de Teresa Norma Navarro en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación 

al domicilio tributario denunciado. Notifíquese.- 

Texto Firmado digitalmente por: BUITRAGO 

Santiago, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2023.06.12. MANSILLA Paola Veronica, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 532076 - $ 4357,50 - 30/5/2024 - BOE

CAUSA: FRAU NANCY DEL VALLE c/ PIZZATTI 

AMADO MARTIN s/ PRESCRIPCION ADQUISI-

TIVA Expte. n° 3853/20. En los autos del rubro 

que tramitan por ante este Juzgado de Iª Instan-

cia en lo Civil y ComercialComún de la Séptima 

Nominación, del Centro Judicial de San Miguel 

de Tucumán, a cargo de la Dra. Mirta Estela Ca-

sares, Secretaría del Dr. Guillermo Garmendia, 

con domicilio en Pasaje Vélez Sarsfield n° 450 de 

esta ciudad Capital, se ha dispuesto librar a Ud. 

el presente oficio Ley 22.172, a la cual está adhe-

rida esta Provincia por Ley 5191, a fin de que por 

intermedio de quien corresponda, se sirva dar 

cumplimiento con el proveído dictado en autos 

que a continuación se transcribe: “San Miguel de 

Tucumán, 12 de octubre de 2023.- Téngase pre-

sente el juramento formulado y lo manifestado. 

En atención a las constancias de autos, cítese 

a los herederos de PIZZATTI AMADO MARTIN, 

LE:2.779.566, para que se apersonen a estar a 

derecho en la presente causa y córrasele trasla-

do de la demanda para que la evacúe en el plazo 

de QUINCE DIAS, bajo apercibimiento de ley. A 

sus efectos publiquense edictos, por el término 

de DIEZ DIAS en el Boletin Oficial de la provincia 

de Córdoba y en el Boletin Oficial Judicial de Tu-

cumán. A tales efectos, lìbrese Oficio Ley 22.172 

al Sr. Director del Boletìn Oficial de la Provincia 

de Córdoba, debiendo adjuntarse el edicto res-

pectivo.” Fdo.: Dra. Mirta Estela Casares - Jueza.-

10 días - Nº 535252 - $ 27639 - 22/7/2024 - BOE

DEAN FUNES En los autos caratulados “CA-

SAS MARIA FERNANDA C/ OSSES JOSEFINA 

Y OTRO-ACCIONES DE FILIACION”, Expte N° 

11971003 se ha dictado la siguiente resolución: 

Deán Funes 04/04/2024 ....Atento constancias 

de estos obrados y lo dispuesto por los arts 152 

y 165 de CPCC: Cítese y emplácese a los he-

rederos de la demandada fallecida, por edictos 

que se publicarán cinco veces en veinte días en 

el diario “ Boletín Oficial”, para que en el término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía- Fdo Dra Emma 

del V. Mercado Juez de 1° Instancia.- María Elvira 

Casal -Secretaria Juzg. 1° Instancia.

5 días - Nº 537426 - $ 11340 - 22/7/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ y Com de 11 Nom de la ciudad 

de Córdoba en los autos “PIMENTEL SIMON 

RAMON – OCHONGA PATRONA LUISA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS – REHACE 

- - REHACE” Exp 6135096 Cita y emplaza a los 

herederos del Sr. Walter Daniel Ochonga DNI 

16.292.047 a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cba, 14/06/2024. Fdo: MARINELLI Maria 

Laura, Prosecretaria, BRUERA Eduardo Benito, 

JUEZ.

5 días - Nº 537578 - $ 3619 - 22/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra inst. y 1ra Nom, Civ.Com.Conc. 

y Flia de Carlos Paz, Sec nº1 (Calle José Hernán-

dez nº 35) cita al Sr. Giuliano Ezequiel Balbi Gant-

cheff DNI 36239114 en los autos MUNDET, MAR-

CELO J. C/ KADEMIAN, JULIO E. - ACCIONES 

POSESORIAS - TRAM.ORAL EXPTE 11714887 

conforme la siguiente resolución: Villa Carlos Paz, 

25 de junio de 2024. Proveyendo a la presentación 

de fecha 13/06/2024 realizada por el Dr. Mundet: 

Agréguense las constancias acompañadas. Aten-

to lo solicitado y constancias de autos, cítese y 

emplácese a Giuliano Ezequiel Balbi Gantche-

ff, para que para que en el plazo de veinte días 

posteriores a la última publicación, comparezca a 

estar a derecho, contesten la demanda y ofrezcan 

la prueba de que hayan de valerse, en los térmi-

nos del proveído de fecha 21/06/2023.art. 509 del 

C.P.C.), bajo apercibimiento de lo prescripto por el 

art. 510 del C.P.C. a cuyo fin: Publíquense edictos 

por el plazo de ley -cinco días – en el Boletín Ofi-

cial. Hágase saber que comenzará a correr el pla-

zo a partir de la última publicación. FDO: OLCESE 

Andres, JUEZ. TORTOLO Silvina Laura, Prose-

cretaria. OTRA RESOLUICÓN: CARLOS PAZ, 

21/06/2023. Téngase presente lo manifestado. En 

su merito, atento constancias de autos, provéase 

la demanda inicial: Téngase al compareciente por 

presentado, por parte, y con el domicilio constitui-

do. Admítase la presente demanda de recupero 

de la posesión en los términos del art. 779 del 

C.P.C.C. de los lotes 1)Manzana diecisiete, Lote 

uno (Designación Oficial MZ 17 LT 100). Nomen-

clatura Catrastral Provincial: 3101400101017100; 

2)Manzana diecisiete, Lote dos (Designación 

Oficial SEC 1 MZ 17 LT 2) Nomenclatura Catras-

tral Provincial 3101400101017002; 3)Manzana 

diecisiete, Lote tres (Designación Oficial SEC 1 

LT 3 MZ 17) Nomenclatura Catrastral Provincial 

3101400101017003; 4)Manzana diecisiete, Lote 

cuatro (Designación Oficial MZ 17 LT 102) Nomen-

clatura Catrastral Provincial 3101400101017102; 

5)Manzana diecisiete, Lote cinco (Designación 

Oficial MZ 17 LT 103) Nomenclatura Catrastral 

Provincial 3101400101017103; 6)Manzana die-

cisiete, Lote seis (Designación Oficial MZ 17 LT 

6 SECC 1) Nomenclatura Catrastral Provincial 

3101400101017006; 7)Manzana diecisiete, Lote 

siete (Designación Oficial MZ 17 LT 101) Nomen-

clatura Catrastral Provincial 3101400101017101; 8)

Manzana diecisiete, Lote ocho (Designación ofi-

cial MZ 17 LT 8 SECC Nomenclatura Catrastral 

Provincial 3101400101017008. Imprímase el trá-

mite de juicio abreviado. Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de seis días 

comparezca a estar a derecho, conteste la de-

manda, oponga excepciones y ofrezca la prueba 

de que haya de valerse, en los términos del art. 

192 y 508 C.P.C.C.. Téngase presente la prueba 

ofrecida para su oportunidad en cuanto por dere-

cho corresponda. Notifíquese … FDO: OLCESE 

Andrés, JUEZ. GIORDANO María Fernanda SE-

CRETARIA.

5 días - Nº 537869 - $ 30552 - 23/7/2024 - BOE

El Juzgado Civil y Comercial de 45° de la cdad. 

de Córdoba, cita y emplaza en los términos del 

Art. 165 del CPC a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de Graciela Edith Marquez DNI 

12.509.009, en autos caratulados “12968223 - 

MARQUEZ CORNEJO, KEVIN FACUNDO C/ 

MARQUEZ, ELBA NOEMI Y OTRO - INCLU-

SION/EXCLUSION DE HEREDEROS”, para que 

en el término de veinte (20) días, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Córdoba, 27 de junio 2024. Fdo. Dr. SUAREZ 

Hector Daniel – Juez y Dra. CABRERA Maria Ji-

mena, (Pro Secretaria letrada)

5 días - Nº 538609 - $ 4424 - 26/7/2024 - BOE

Por disposición del Sr. Juez cargo del Juzgado 

Civ., Com., de Conc. y Familia de 1ra Inst. 2da 

Nom. de la ciudad de Jesús María, Dr. Mariano 

Eduardo Pelliza Palmes, en los autos caratu-

lados “ARIS, DYLAN MAXIMILIANO C/ FRIAS, 

ROBERTO EMANUEL - ACCIONES DE FILIA-

CION – CONTENCIOSO EXPTE - N° 2703231 

se ha ordenado notificar por este medio las si-
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guientes resoluciones dirigidas al Sr. ROBERTO 

EMANUEL FRIAS DNI DNI 35.154.081: “JESUS 

MARIA, 20/03/2017. Proveyendo al punto I) agré-

guese la cédula acompañada, atento la incom-

parecencia del demandado, declárese rebelde 

al mismo. Al punto II) previo a librar la cautelar 

solicitada, al pedido de Alimentos Provisorios: en 

razón de los principios que impregnan el Nuevo 

Codigo Civil y Comercial en orden a que en los 

procesos de familia opera la tutela judicial efectiva 

que comprende el principio de acceso a la justicia 

y el de economía procesal; corresponde la fija-

ción de alimentos provisorios durante el trámite 

del proceso de reclamación de filiación a los fines 

de cubrir los requerimientos mínimos del solici-

tante. Pues entonces, en consonancia con el de-

recho humano a la dignidad y la calidad de vida y 

por expresa previsión del art. 586 del CCyCN que 

reza: “Alimentos provisorios. Durante el proceso 

de reclamación de la filiación o incluso antes de 

su inicio, el juez puede fijar alimentos provisorios 

contra el presunto progenitor, de conformidad a 

lo establecido en el Título VII del Libro Segundo”, 

es prudente determinar la fijación de una cuota 

alimentaria a favor del menor Dilan Maximiliano 

Aris y a cargo del Sr. Roberto Emanuel Farias en 

un 20 % de sus haberes mensuales como miem-

bro de Gendarmería Nacional, a cuyo fin líbrese 

oficio a la empleadora para que de manera in-

mediata proceda a hacerse efectiva la retención 

correspondiente. Dicho monto deberá ser depo-

sitado en una cuenta de caja de ahorro que el 

peticionante abrirá en el Banco de la Provincia 

de Córdoba, Sucursal Jesús María, a cuyo fin lí-

brese oficio. Notifíquese... FDO digitalmente por 

FERRERO, Cecilia María JUEZ 1RA. INSTANCIA 

/// SCARAFIA de CHALUB, Maria Andrea SE-

CRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA” OTRA 

RESOLUCIÓN: “JESUS MARIA, 15/05/2017. Ad-

virtiendo el proveyente que en el proveído de fe-

cha 20/03/2017 se ha consignado erróneamente 

tanto el apellido del menor como del encarado de 

abonar la cuota alimentaria, toda vez que se ha 

consignado como tales “Dilan Maximiliano Aris” y 

“ Roberto Emanuel Farias” respectivamente; sien-

do que de las constancias de autos, en especial 

las obrantes a fojas 1, 5, 6 y 22, surge que los 

correctos nombres son “Dylan Maximiliano Aris” 

y Roberto Emanuel Frías”; rectifíquese por con-

trario imperio del decreto de fecha 20/03/2017 la 

parte que reza “...la fijación de una cuota alimen-

taria a favor del menor Dilan Maximiliano Aris y a 

cargo del Sr. Roberto Emanuel Farias” debiendo 

decir “...la fijación de una cuota alimentaria a favor 

del menor Dylan Maximiliano Aris y a cargo del 

Sr. Roberto Emanuel Frias”. Notifíquese. Atento 

las constancias de autos procédase a re caratular 

las presentes actuaciones. A lo solicitado como 

se pide.-. Notifíquese... FDO digitalmente por FE-

RRERO, Cecilia María JUEZ 1RA. INSTANCIA /// 

SCARAFIA de CHALUB, Maria Andrea SECRE-

TARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA” OTRA RE-

SOLUCION: “JESUS MARIA, 27/04/2018. Avóca-

se. Agréguese. Notifíquese. PELLIZA PALMES, 

Mariano Eduardo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- SCARAFIA de 0CHALUB, María Andrea SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA”.

1 día - Nº 538984 - $ 7559,40 - 22/7/2024 - BOE

JUZGADO DE FAMILIA DE 1ERA NOMINACION 

en autos EXPEDIENTE SAC: 12293026 - VAL-

DEZ CABRIA, ROCIO AGUSTINA C/ VILLAGRA, 

JULIO CESAR - ACCIONES DE FILIACION - 

LEY 10.305 cita y emplaza al Sr. Horacio Valdez 

y a los sucesores del Señor Julio César Villagra  

para que en el término de seis días comparezcan 

a estar a derecho, contesten la demanda o en 

su caso opongan excepciones, ofreciendo toda 

la prueba de la que hayan de valerse bajo aper-

cibimiento de ley. CORDOBA, 27/03/2024. FDO. 

DRA. MIGNON MARIA BELEN. JUEZ; DRA. TA-

LLANO LAURA SOLEDAD. PROSECRETARIO 

LETRADO

5 días - Nº 539179 - $ 4044,50 - 25/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A Inst. Civ. Com. Conc. y Flia. de 

1A Nom.- Of. de Ejec. Fiscales de la Cdad. de 

Cosquín, Prov. de Cba. a cargo del Dr. Johansen, 

Guillermo Carlos, en los autos “COMUNA DE 

CHARBONIER C/ PENELA, Emilio - EJECUTI-

VO FISCAL - Expte. Nº 116400”, Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Cosquín, 06 de octubre 

de 2015. Atento lo prescripto por el art. 97 del 

C.P.C., suspéndase el trámite de los presentes 

obrados. Cítese y emplazase a los herederos 

del demandado: Emilio Penela, titular del inmue-

ble identificado como Lote B Mza. 66, Matrícula 

888213, para que en el término de veinte días 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento se seguir 

la ejecución de los presentes. Publíquese edic-

tos citatorios en el Boletín Oficial…”.- FIRMADO: 

Dra. COSTE DE HERRERO, CRISTINA CLAU-

DIA, JUEZA; Dra. GONZALEZ, NILDA MIRIAM, 

SECRETARIA.- Otra resolución: “COSQUIN, 

05/11/2019. Avócase. Notifíquese…”.- FIRMADO: 

Dr. MACHADO, CARLOS FERNANDO, JUEZ; 

Dr. JOHANSEN, GUILLERMO CARLOS, PRO-

SECRETARIO LETRADO.-

1 día - Nº 539959 - $ 1922,10 - 22/7/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Civil con Comp. en Ejecu-

ción Fiscal. de la Cdad. de Cba.- Sec. de Gestión 

Común de Ejec. Fiscal a cargo del Dr. Maschietto, 

Federico, en los autos “COMUNA DE CABALAN-

GO C/ REYNA, GRACIELA MARIA – Ejecutivo 

Fiscal – Expte. N° 1498606”: cita y emplaza a la 

Sra. REYNA, GRACIELA MARÍA, propietaria del 

inmueble designado como Lote 106, Matrícula 

1209037, para que en término de tres días com-

parezcan a estar a derecho. Asimismo se los cita 

de remate por este mismo medio, para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la 

ley Provincial Nº 9024, bajo apercibimiento FIR-

MADO: Dr. GIL, GREGORIO VICENTE, PROSE-

CRETARIO LETRADO.-

1 día - Nº 540137 - $ 1349,40 - 22/7/2024 - BOE

La Sra. Juez CyC de 1ª Inst y 43º Nom de la Ciu-

dad de Córdoba en los autos “GLOBAL PROYEC-

TOS FINANCIEROS S.A. C/ PELLICO, CARLOS 

ALBERTO ACCIONES POSESORIAS/REALES 

- REIVINDICACION – Expte N° 5630437” cita y 

emplaza a los herederos inciertos del Sr. Luis 

Martin Dominguez DNI 18.496.818 para que 

en el término de veinte (20) días a contar des-

de el último día de publicación, comparezcan a 

defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía… Cba, 

04/07/2024. Fdo: LIKSENBERG Mariana An-

drea- Juez, Fornasari Marianela – Secretaria 

5 días - Nº 540321 - $ 4044,50 - 26/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. Civ. y Com. 44ª Nom., 

1ª Circ. Jud., con asiento en la Cdad. de Córdo-

ba, Sec. a cargo de la Dra. María Luz Pereyra, 

cita y emplaza a los sucesores del Sr. ESTEBAN 

LOLIC O LOLICH, D.N.I. 2.762.403, para que en 

el término de veinte (20) días siguientes a la úl-

tima publicación de edictos comparezcan a los 

fines previstos en el art. 308 del CCCN en los 

autos caratulados “SANCHEZ, ALICIA MAR-

CELA Y OTROS - ACTOS DE JURISDICCION 

VOLUNTARIA – EXPTE. Nº 12742800”. Córdoba, 

10/04/2024.- Fdo: MIRA, Alicia Del Carmen (Jue-

za) – PEREYRA, María Luz (Secretaria).

5 días - Nº 540475 - $ 4228,50 - 26/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza de Familia de 7° Nom. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados: “FARIAS, 

HUGO OMAR Y OTRO C/ SUCESORES DE 

GUDIÑO, HUGO OMAR – ACCIONES DE FI-

LIACIÓN –LEY 10.305 – EXPTE N° 12828825”, 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

04/04/2024.Por presentados, por parte y con el 

domicilio legal constituido. Admítase. Imprímase 

a la acción de reclamación de filiación el trámite 

previsto en los arts. 75 y ss. de la Ley 10.305. 

Cítese y emplácese a los Sres. Ruth Elizabeth 

Gudiño y Sr. Carlos Atilio Gudiño para que en 

el término de seis días comparezcan a estar a 
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derecho, contesten la demanda y en su caso 

opongan excepciones o deduzcan reconvención 

ofreciendo la prueba de que haya de valerse bajo 

apercibimiento del art. 77 del mismo cuerpo le-

gal. Téngase presente la prueba ofrecida para su 

oportunidad. Cítese y emplácese por el plazo de 

veinte días  a los sucesores del Sr. Hugo Omar 

Gudiño, comparezcan a estar a derecho, contes-

ten la demanda y en su caso opongan excepcio-

nes o deduzcan reconvención ofreciendo la prue-

ba de que haya de valerse bajo apercibimiento 

bajo apercibimiento de ley. Publíquense edictos 

por cinco días en el Boletín Oficial. Dése inter-

vención al Sr. Fiscal de Cámara de Familia. Reca-

ratúlense estos obrados como “FARIAS, HUGO 

OMAR Y OTRO C/ SUCESORES DE GUDIÑO 

HUGO OMAR — ACCIONES DE FILIACION. “  

Notifíquese, siendo a cargo de la comparecien-

te cursar la cédula a los mismos en razón de lo 

prescripto por el art. 48 de la Ley 10.305.- Fdo. 

NEGRETTI Carola Ines, SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA y FERRERO Cecilia 

Maria, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA”

5 días - Nº 538849 - s/c - 25/7/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de primera Instancia en lo 

Civil, y Comercial de la Ciudad de Cosquín, Pro-

vincia de Córdoba, Of. Ejec. Fiscales a cargo del 

Dr. Johansen, Guillermo Carlos, en los autos 1) 

“MUNICIPALIDAD DE LOS COCOS C/ UGIDOS 

DE PIZZORNO, EULOGIA Y SUS HEREDEROS 

- EJECUTIVO FISCAL - Expte. Nº 97719”: Se 

ha dictado la siguiente resolución: “COSQUIN, 

22/08/2019.- …Avocase. Notifíquese”.- FIRMA-

DO: DR. CARLOS F. MACHADO, JUEZ; DR. 

GUILLERMO C. JOHANSEN, PROSECRETA-

RIO LETRADO.- 2) “MUNICIPALIDAD DE LOS 

COCOS C/ VIDELA, ANDRES EUSTACIO Y 

SUS HEREDEROS - EJECUTIVO FISCAL - Exp-

te. Nº 98627”: Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: COSQUIN, 11/12/2020. Avócase. Notifíque-

se conforme el art. 89 del CPC. FIRMADO: DR. 

CARLOS F. MACHADO, JUEZ; DRA. MUÑOZ 

VERONICA MARIA, PROSECRETARIA LETRA-

DA. 3) “MUNICIPALIDAD DE LOS COCOS C/ 

BRUNINGS, HORST WOLFRANG – EJECUTI-

VO FISCAL – Expte. N° 97757”: Se ha dictado 

la siguiente resolución: “COSQUIN, 12/11/2020. 

Avócase. Notifíquese. A los demás, oportuna-

mente”.- FIRMADO: DR. CARLOS F. MACHADO, 

JUEZ; DRA. MUÑOZ VERONICA MARIA, PRO-

SECRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 540382 - $ 2023,30 - 22/7/2024 - BOE

El Juez de 1ª Inst. Civ. y Com. de 6 Nom. de la 

Ciudad de Córdoba en autos: “TAPIA HERRERA, 

JACQUELINE – SUMARIA – Expte. 12821347” 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

05/04/2024. Agréguese documental. Téngase 

presente el juramento respecto de la concor-

dancia y vigencia de la misma. Proveyendo al 

escrito inicial: téngase a la compareciente por 

presentada, por parte y con el domicilio consti-

tuido. Admítase la presente sumaria por cambio 

de apellido. Imprímase tramite abreviado. Cítese 

y emplácese a todos los que se consideren con 

derecho a formular oposición a la presente, para 

que dentro de los quince días hábiles siguientes 

al de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por el lapso de dos meses, 

una vez por mes, en el Boletín Oficial (art. 70 del 

CCCN) en donde se especifique que el objeto 

de la presente sumaria es la supresión del ape-

llido paterno “Tapia” (de la Sra. Jacqueline Tapia 

Herrera). Dese intervención al Ministerio Público 

Fiscal y a la Dirección General de Registro del 

Estado Civil y Capacidad de las Personas. Ofí-

ciese al Registro General de la Provincia y al Re-

gistro Automotor a los fines de indagar si existen 

medidas precautorias respecto de la solicitante. 

Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: 

NOTA Paula SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2024.04.05 CORDEIRO Cla-

ra Maria JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

1 día - Nº 540946 - s/c - 22/7/2024 - BOE

El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Séptima Nom. Sec. 14 

(ex sec 18) en los autos caratulados “T.C.,C.M — 

C.,M.V. — T.C.,I.M – CONTROL DE LEGALIDAD- 

SAC. 12289808” emplaza a LUCÍA CANDELA 

DALIT CIGOYENECHE, DNI 42.437.855, a fin 

de que en el término de veinte días comparezca 

ante este Juzgado a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley (arts. 113, 152 y 165 del C.P.C.C.). 

Fdo. Susana Ottogalli de Aicardi, Jueza - Claudia 

Carasso, Secretaria.-

5 días - Nº 538869 - s/c - 25/7/2024 - BOE

Se hace saber a FUNDACION UNIVERSITA-

RIA EDUARDO LAPA que en los autos caratu-

lados LUQUE AGUADA, MIGUEL ANGEL C/ 

COLEGIO PROFESIONAL DE MARTILLEROS 

Y CORREDORES PÚBLICOS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA Y OTRO - ORDINARIO 

- DESPIDO - Expte. Nº 7056816 radicados en 

el JUZGADO CONCILIACION Y TRABAJO 10A 

NOM - SEC.20 de la ciudad de Córdoba, se ha 

dictado la siguiente resolución: “CERTIFICO: 

Que se encuentra vencido el plazo previsto por 

el art. 53 de la L.P.T., sin que la parte actora haya 

acreditado actividad alguna tendiente al diligen-

ciamiento de su prueba informativa dirigida a 

Escribano Publico José Borcosqui y al Correo ofi-

cial. Of. 29/11/2023. Córdoba, 29/11/2023. Atento 

certificado que antecede, encontrándose firme y 

consentido los proveídos de fecha 31/10/2019 y 

30/05/2022 y habiendo vencido el plazo previsto 

en el art. 53 de la ley 7987, téngase por no produ-

cida la prueba informativa de la parte actora diri-

gida a Escribano Publico José Borcosqui y al Co-

rreo oficial. Estando diligenciadas las pruebas a 

rendirse en este Tribunal elévense los presentes 

a la Sala de la Excma. Cámara 8° del Trabajo se-

cretaria 16, que corresponda por sorteo del SAC, 

a sus efectos. Notifíquese.” Fdo. MARCON Silvia 

Marcela - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA; LATZINA Valentina Mercedes - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 538850 - $ 12658 - 25/7/2024 - BOE

SENTENCIAS

La TGA CP. UNIDAD DE EJECUCION JUEZ 

14 (ex SEC GEST COMUN CP), en autos 

“11203898 - CONSORCIO SAN JAVIER III C/ 

BECERRA, SILVIA RAQUEL - EJECUTIVO - 

EXPENSAS COMUNES” ha dictado con fecha 

09/11/2023.a sentencia n° 2908. Y VISTOS: ... 

Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 1. Declarar 

rebeldes a los sucesores de la Sra. Silvia Raquel 

BECERRA, D.N.I. 5.258.294. 2. Mandar llevar 

adelante la ejecución promovida por el CON-

SORCIO DEL EDIFICIO “SAN JAVIER III”, me-

diante representante, en contra de los suceso-

res de la Sra. Silvia Raquel BECERRA, hasta el 

completo pago de la suma de Pesos Ciento Siete 

Mil Novecientos Veintitrés con setenta y cinco 

centavos ($ 107.923,75), en concepto de capital, 

con más intereses establecidos en considerando 

respectivo de la presente resolución. 3. Impo-

ner las costas a la parte demandada vencida. 4. 

Regular los honorarios profesionales definitivos 

del Dr. Agustín Alba MOREYRA en la suma de 

Pesos Setenta y Dos Mil Ochocientos Dieciséis 

con dieciocho centavos ($ 72.816,18), con más la 

suma de Pesos Treinta y Seis Mil Cuatrocientos 

Ocho con nueve centavos ($ 36.408,09), corres-

pondientes al art. 104, inc. 5, Ley 9459, honora-

rios que llevarán intereses desde esta resolución 

del modo indicado en considerandos pertinentes. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. Fdo.: 

FONTAINE Julio Leopoldo, Juez de 1ra Instancia

1 día - Nº 540543 - $ 2612,10 - 22/7/2024 - BOE

USUCAPIONES

En los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

2357963 - CASTILLO, APOLINARIO ALBERTO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”, que se tramitan por ante 

este Juzg. C. C. C. y F. 1º Inst. 2º Nom. Sec. Nº 

4 de Villa Dolores.- Se ha dictado la siguiente 



37BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXV - Nº 145
CORDOBA, (R.A.), LUNES 22 DE JULIO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

resolución: Villa Dolores, 11 de marzo de 2024.- 

Téngase presente lo manifestado.- Conse-

cuentemente y proveyendo al escrito de fecha 

04/04/2023: Atento a lo solicitado y constancias 

de autos, admítase la presente demanda en 

cuanto por derecho corresponda, la que trami-

tará como juicio ordinario. Cítese y emplácese 

en calidad de demandados a Guadalupe Vic-

toria Somoza Soto y Ángel Horacio Bustos y/o 

sus sucesores (titulares en el Registro General 

de la Propiedad y titulares de las cuentas de la 

Dirección General de Rentas) y a Ignacio Casti-

llo y/o sus sucesores (titular de la cuenta en la 

Dirección General de Rentas) y a todos los que 

se consideren con derecho al inmueble que se 

trata de usucapir, ubicado en Las Tapias, Pe-

danía ROSAS, Departamento San Javier, de 

esta Provincia de Córdoba, se llega desde San 

Javier, por la Ruta Provincial 14 hasta el cruce 

con el camino a Villa Dolores, y de alli 88,86 

metros hacia Mina Clavero, designado como 

lote 24, manzana 017, designado catastralmen-

te como Dpto. 29, Ped. 02, Pblo. 11, C.01, S.01, 

M.017, P.24, compuesto de una superficie total 

de CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA 

Y SEIS CON CUARENTA Y CINCO METROS 

CUADRADOS (4.386,45m2).El inmueble que se 

pretende usucapir MIDE y LINDA: partiendo del 

Vértice A, al Noroeste, se recorren con rumbo 

Sur, 106,99 metros hasta el vértice B. Desde 

este punto, con rumbo Oeste y un ángulo de 

91º23’, se recorren 28,82 metros hasta el vérti-

ce C. Desde este punto, con rumbo Nor-Oeste 

y un ángulo de 111º01’ se recorren 40,49 me-

tros hasta el vértice D. Siguiendo con el mismo 

rumbo y un ángulo de 171º22’ se recorren 49,42 

metros hasta el vértice E. Y desde este punto, 

con rumbo Nor-este y un ángulo de 97º54’, se 

recorren 60,27 metros hasta el vértice A, cerran-

do la figura con un ángulo de 68º20’ con el lado 

AB, colindando al NORTE el lado E-A: con ruta 

provincial 14, alambrado en toda su extensión en 

aceptable estable estado de conservación, co-

lindancias al ESTE: lado A-B con parcela 2511-

0998, Dº 19832 Fº 28676 Tº 115 Aº 1989 a nom-

bre de Neli Enriqueta Mongi y Guillermina Maria 

Mongi, con alambrado en toda su extensión en 

aceptable estable estado de conservación y co-

lindancia SUR lado B-C y al OESTE: Poligonal 

C-D-E: con parcela sin designación, Dº 24747, Fº 

24622 Tº 111 Aº 1948, a nombre de Gustavo Bal-

bán. Alambrado en toda su extensión en buen 

estado.- SUP: 4.386,45m2. Plano Expte. 0587-

002020/2014, fecha de visación 15 de mayo de 

2017.- Estas medidas y límites surgen del plano 

de Mensura de Posesión, confeccionado por la 

agrimensora MARTA SUSANA TERRENI, M.P. 

1.333/1, para que dentro del plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y en otro de amplia circulación 

en la forma autorizada por el A. R. 29 Serie B del 

11/12/01 durante dicho término y en intervalos 

regulares de tres días, sin perjuicio de notificar 

a los demandados en los domicilios que surge 

de los informes de autos.- Cítese como terceros 

interesados a los colindantes: Gustavo Balvan o 

Balban y/o sus sucesores, Neli Enriqueta Mongi 

y/o sus sucesores, Guillermina María Mongi y/o 

sus sucesores, Pedro Balban y Ana Helena Fe-

rro en la forma antes dispuesta, y en los domici-

lios colindantes con el inmueble objeto del juicio, 

para que dentro del término precitado compa-

rezcan a estar a derecho y a tomar participa-

ción en éstos autos, todo bajo apercibimiento de 

ley.- Cítese asimismo, a la Provincia de Córdoba 

en la persona del Procurador del Tesoro y a la 

Municipalidad o Comuna que corresponda.- Co-

lóquese y manténgase a costa de la peticionante 

durante toda la tramitación del juicio en primera 

instancia y en lugar visible del camino principal 

de acceso del inmueble, un cartel indicador con 

todas las referencias de la existencia del pre-

sente juicio, a cuyo fin ofíciese. Exhíbanse los 

edictos en el Juzgado y en la Municipalidad o 

Comuna que corresponda por la ubicación del 

inmueble durante el término de treinta días, lo 

que deberá certificarse en su oportunidad.- Noti-

fíquese.-Texto Fdo digitalmente por: CASTELLA-

NO Maria Victoria - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA - DURAN LOBATO Marcelo 

Ramiro - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

10 días - Nº 532250 - s/c - 26/7/2024 - BOE

Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial, 

Conciliación y Familia, de 1ª Nominación, Secre-

taría 2ª de la ciudad de Cosquín, ubicado en ca-

lle Catamarca Nº 167, Cosquín, Córdoba. Autos: 

“CAPDEVILA, MARIA DEL CARMEN - USUCA-

PION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” (EXPTE. Nº 7172604). “Cosquin, 

7/5/2024. Proveyendo a las presentaciones del 

Dr. Grosso, Franco Emmanuel (apoderado de la 

Sra. María Del Carmen Capdevila) de fecha 

06/05/2024 procesado en el despacho de esta 

Secretaría por el SAC en fecha 06/05/2024: 

Agréguese oficio contestación por parte de la 

Secretaría Electoral del Juzgado Federal, en re-

lación a los Colindantes. En su mérito y prove-

yendo a la demanda inicial presentada en fecha 

22/09/2022: Por iniciado el proceso de usuca-

pión del inmueble ubicado en Sierra de los Cam-

pos, La Cumbre, Pedanía Dolores, Departamen-

to de Punilla, Número de Cuenta 230102276731, 

nomenclatura catastral 2301570214361180000, 

matrícula N° 1066784, designado como: “Lote 

de terreno Chacrita, denominado “Huertita del 

Finado Rivero” ubicado en Ped Dolores del Dep-

to. Punilla de esta provincia, se denomina como 

Depto. 23 Ped 01 - rural compuesto de dos lotes 

que según plano de mensura de posesión se 

describen como: Lote 570298-361000 con una 

superficie de una hectárea un mil catorce metros 

cuadrados treinta y dos decímetros cuadrados 

(1 ha. 1014.32 m²) y lote 570204-361046 con 

una superficie de cuatro mil novecientos nueve 

metros cuadrados cuatro decímetros cuadrados 

(4909.04 m²) que se tramitará como juicio ordi-

nario.Cítese y emplácese a la sucesión de Silve-

rio Capdevilla, para que en el término de veinte 

días (20) siguientes al de la última publicación 

de edictos (art. 165 CPCC) y notificación en el 

domicilio real comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía.Cítese y emplá-

cese a quienes se consideren con derecho so-

bre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo fin 

publíquense edictos por diez veces durante 30 

días en el Boletín Oficial, Diario a elección de la 

parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal y en un diario de tiraje de Córdoba. Cítese a 

los fines de su intervención si se consideran 

afectados en sus derechos a los colindantes se-

ñores: Nora María Garzón, María Inés Bella, 

Nora Maria Bello, Nora María Garzón Marfort, 

Lirman Samuel, Martin Horacio Ceballos, Lucas 

Capdevilla, Eloísa Quiroga y Margarita Cardone. 

Líbrese edictos que deberán ser exhibidos en la 

Municipalidad de la Cumbre, donde deberán 

permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 

Colóquese en lugar visible del inmueble un car-

tel indicativo con las referencias necesarias res-

pecto del presente, el que se deberá colocar y 

mantener durante toda la tramitación del proce-

so, siendo a cargo de los actores, a cuyo fin ofí-

ciese al Sr. Juez de Paz. Notifíquese. Asimismo, 

y atento lo ordenado por el art. 1905 C. Civil y 

Comercial, ofíciese al Registro de la Propiedad a 

los fines de la anotación de Litis sobre el inmue-

ble objeto de usucapión. Texto Firmado digital-

mente por: MACHADO Carlos Fernando, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, Fecha: 

2024.05.07; GONZALEZ CONTERI Maria Pia, 

PROSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA, Fecha: 2024.05.07. El inmueble base de la 

presente acción, está ubicado en Paraje Sierra 

de los Campos, (en rentas figura Paraje El Rosa-

rio), La Cumbre, Pedanía Dolores del Departa-

mento Punilla, compuesto de dos lotes que se 

designan y describen según plano de Mensura 

de posesión realizado por la Ing. Agrim. Adriana 

Vélez MP 1296/1, visado por la Dirección Gene-
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ral de Catastro con fecha 24 de mayo de 2017, en 

expediente Nº 0033-102080/2016, como: Lote 

570298-361000: PARCELA de 17 lados, que 

partiendo del vértice 1 con ángulo de 113º26’ y 

rumbo noreste hasta el vértice 2 mide 22.12 m 

(lado 1-2) colindando con Calle Pública; desde el 

vértice 2 con ángulo de 89º20’ hasta el vértice 3 

mide 78.76 m (lado 2-3); desde el vértice 3 con 

ángulo de 270º14’ hasta el vértice 4 mide 36.98 

m (lado 3-4); desde el vértice 4 con ángulo de 

273°28’ hasta el vértice 5 mide 79.14 m (lado 

4-5); colindando todos con Resto Parcela 1631-

s/d de Silverio Capdevila; desde el vértice 5 con 

ángulo de 86°58’ hasta el vértice 6 mide 43.05 m 

(lado 5-6); colindando con Calle Pública; desde 

el vértice 6 con ángulo de 88°55’ hasta el vértice 

7 mide 54.33 m (lado 6-7); desde el vértice 7 con 

ángulo de 181°56’ hasta el vértice 8 mide 37.95 

m (lado 7-8); colindando ambos con Resto Par-

cela 1631-s/d de Silverio Capdevila; desde el 

vértice 8 con ángulo de 91°28’ hasta el vértice 9 

mide 22.73 m (lado 8-9); desde el vértice 9 con 

ángulo de 197°37’ hasta el vértice 10 mide 8.70 

m (lado 9-10); desde el vértice 10 con ángulo de 

189º22’ hasta el vértice 11 mide 47.28 m (lado 

10-11); desde el vértice 11 con ángulo de 172°31’ 

hasta el vértice 12 mide 18.17 m (lado 11-12); 

desde el vértice 12 con ángulo de 229°25’ hasta 

el vértice 13 mide 5.77 m (lado 12-13); desde el 

vértice 13 con ángulo de 74°49’ hasta el vértice 

14 mide 16.67 m (lado 13-14); desde el vértice 

14 con ángulo de 209°47’ hasta el vértice 15 

mide 18.96 m (lado 14-15); desde el vértice 15 

con ángulo de 202°32’ hasta el vértice 16 mide 

22.02 m (lado 15-16); desde el vértice 16 con 

ángulo de 207°08’ hasta el vértice 17 mide 18.99 

m (lado 16-17); colindando todos ellos con Arro-

yo del Peñón Blanco; desde el vértice 17 con 

ángulo de 21°03’ hasta el vértice inicial 1 mide 

154.01 m (lado 17-1); colindando con Parcela 

1631-5514 de Nora María Garzón, María Inés 

Bello y Nora María Bello; cerrando la figura con 

una SUPERFICIE de UNA HECTÁREA UN MIL 

CATORCE METROS CUADRADOS TREINTA Y 

DOS DECÍMETROS CUADRADOS (1 Ha. 

1014.32 m²). Lote 570204-361046: PARCELA de 

20 lados, que partiendo del vértice 18 con ángu-

lo de 89º40’ y rumbo sudeste hasta el vértice 19 

mide 60.63 m (lado 18-19) colindando con Resto 

Parcela 1631-s/d de Silverio Capdevila; desde el 

vértice 19 con ángulo de 106º28’ hasta el vértice 

20 mide 13.32 m (lado 19-20); desde el vértice 

20 con ángulo de 166º37’ hasta el vértice 21 

mide 26.90 m (lado 20-21); desde el vértice 21 

con ángulo de 181°50’ hasta el vértice 22 mide 

24.69 m (lado 21-22); desde el vértice 22 con 

ángulo de 170°10’ hasta el vértice 23 mide 17.27 

m (lado 22-23); desde el vértice 23 con ángulo 

de 168°18’ hasta el vértice 24 mide 24.21 m 

(lado 23-24); desde el vértice 24 con ángulo de 

174°07’ hasta el vértice 25 mide 14.62 m (lado 

24-25); desde el vértice 25 con ángulo de 

169°48’ hasta el vértice 26 mide 25.14 m (lado 

25-26); colindando todos con Parcela 1631-5514 

de Nora María Garzón, María Inés Bello y Nora 

María Bello; desde el vértice 26 con ángulo de 

78°33’ hasta el vértice 27 mide 11.04 m (lado 26-

27); desde el vértice 27 con ángulo de 152º52’ 

hasta el vértice 28 mide 11.45 m (lado 27-28); 

desde el vértice 28 con ángulo de 157°28’ hasta 

el vértice 29 mide 2.27 m (lado 28-29); desde el 

vértice 29 con ángulo de 67°36’ hasta el vértice 

30 mide 9.98 m (lado 29-30); desde el vértice 30 

con ángulo de 254°03’ hasta el vértice 31 mide 

23.08 m (lado 30-31); desde el vértice 31 con 

ángulo de 240°51’ hasta el vértice 32 mide 16.94 

m (lado 31-32); desde el vértice 32 con ángulo 

de 192°29’ hasta el vértice 33 mide 18.92 m 

(lado 32-33); desde el vértice 33 con ángulo de 

220°25’ hasta el vértice 34 mide 11.14 m (lado 

33-34); desde el vértice 34 con ángulo de 

130°35’ hasta el vértice 35 mide 8.70 m (lado 

34-35); desde el vértice 35 con ángulo de 

187°29’ hasta el vértice 36 mide 46.88 m (lado 

35-36); desde el vértice 36 con ángulo de 

170°38’ hasta el vértice 37 mide 3.02 m (lado 

36-37); desde el vértice 37 con ángulo de 

160°05’ hasta el vértice inicial 18 mide 18.39 m 

(lado 37-18); colindando todos ellos con Arroyo 

del Peñón Blanco; cerrando la figura con una 

SUPERFICIE de CUATRO MIL NOVECIENTOS 

NUEVE METROS CUADRADOS CUATRO DE-

CÍMETROS CUADRADOS (4909.04 m²). No-

menclatura Catastral Provincial Dpto. 23, Ped.: 

01; Hoja: 1631; Parcelas Nº 570298-361000 y 

570204-361046. El inmueble base de la presen-

te accion afecta parcialmente a la Parcela Nº 

1631, inscripta en la matrícula Nº 1066784, a 

nombre de Silverio Capdevila, empadronada en 

la Dirección General de Rentas, en la cuenta 

Nº2301- 0227673/1. 

10 días - Nº 533690 - s/c - 22/7/2024 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

51º Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

MASSANO Gustavo Andrés, notifica a los su-

cesores de María Antonia Carreras de Oliva 

en autos caratulados “SANCHEZ PERALTA, 

JULIETA - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION”. Expediente: 

9395454” Se ha dictado la siguiente resolución: 

ORDOBA, 03/08/2023. Proveyendo al escrito ini-

cial (31/08/2022 y ampliada 06/03/2023): Admí-

tase demanda de Usucapión. Dese al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente 

la documental acompañada. Atento constancias 

de autos de las que surge el fallecimiento de la 

titular registral, Sra. Maria Antonia Carreras de 

Oliva, cítese y emplácese a sus herederos a fin 

de que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin, publíquense edictos citatorios en los térmi-

nos del art. 165 del C.P.C. en el Boletín Oficial 

y diario La Voz del Interior (art. 783 CPCC). Sin 

perjuicio de la citación directa, debiendo noti-

ficarse en el o los domicilios que aparecen en 

los oficios dados por las reparticiones públicas. 

Oportunamente traslado por diez días con copia 

de la demanda y de la documental presentada al 

efecto. Notifíquese. Cítese en la calidad de terce-

ros interesados a la Provincia, a la Municipalidad 

de Unquillo y a los colindantes quienes deben 

ser citados en los domicilios denunciados y en 

los informados por la repartición catastral y Juz-

gado Electoral Federal para que comparezcan 

en un plazo de tres días, haciendo saber que 

su incomparecencia hará presumir que la de-

manda no afecta sus derechos. Notifíquese a los 

domicilios que constan en autos. Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble que a continuación 

se describe: LOTE DE TERRENO, ubicado en 

la ciudad de Unquillo, departamento Colón, Pe-

danía Río Ceballos, designado como Lote 31 de 

la Manzana B, Nomenclatura Catastral: Dep.: 13 

Ped: 04 Pblo: 49 C: 02 S:03 M: 025 P: 031, con 

las siguientes medidas y linderos: Partiendo del 

esquinero sud-oeste vértice A con ángulo inter-

no de 90º 00´ y con rumbo este hasta el vértice 

B mide 15,73 mts. (Línea A-B) colindando con 

calle Pública, desde este vértice B con ángulo 

interno de 90º 00´ hasta el vértice C mide 22,25 

mts (Línea B-C) colindando con Parcela 027 

– Lote 27 de propiedad de Marta Lidia Cerino 

y Parcela 004 – Lote 1 de propiedad de Omar 

Eduardo Sanchez, desde este vértice C con án-

gulo interno de 90º 00´hasta el vértice D mide 

15,73 mts (Línea D-C) colindando con Parcela 

003 – Lote VI de propiedad de Mónica Teresa 

Zarzuelo, y cerrando la figura desde este vértice 

D con ángulo interno de 90º 00´ hasta el vértice 

A mide 22,25 mts. (Línea A-D) colindando con 

Parcela 020 – Lote V de propiedad de María An-

tonia Carreras de Oliva. Superficie total: 350 m2. 

(Descripción de acuerdo al Plano Para Usuca-

pión). De acuerdo a la Dirección de Catastro de 

la provincia de Córdoba se designa como LOTE 

VII de la MANZANA B de 350 m2.- De acuerdo 

a la información suministrada por la Dirección 

de Catastro, el inmueble se encuentra empadro-

nado en la Dirección General de Rentas bajo la 

cuenta Nº 1304-15013001. Y conforme al título 
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original, según se encuentra inscripto en el folio 

218 del año 1928, en el cual se describe de la 

siguiente manera: Lotes de terrenos designados 

con los números uno, dos, veinte y veinte y uno 

de la manzana letra B. del Pueblo de Unquillo, si-

tuado en el paraje y Estación del mismo nombre 

del Ferro Carril Central Córdoba, pedanía, Rio 

Ceballos, Departamento Colon de esta provin-

cia, compuestos de una superficie total de cinco 

mil trescientos veinte y seis metros setenta y sie-

te decímetros cuadrados teniendo las siguientes 

dimensiones lineales: al Norte cincuenta y ocho 

metros ochenta centímetros, lindando con Calle 

Publica; al Sud cincuenta y dos metros ochenta 

y cinco centímetros, lindando con terrenos de la 

compañía vendedora; al Este cincuenta y seis 

metros cincuenta centímetros, veinte metros y 

treinta y seis metros lindando con lotes diez y 

siete (bis)y diez y seis; y al Oeste treinta y ocho 

metros cincuenta centímetros, veinte y cuatro 

metros un centímetro y cincuenta y seis metros 

cincuenta centímetros, lindando con calle publi-

ca y terrenos de la misma Compañía vendedo-

ra.-De esa mayor superficie, conforme a la pla-

nilla de loteo Folio 44127, el inmueble objeto de 

usucapión corresponde a la Manzana B lote VII. 

Publíquense edictos en el Boletín oficial y diario 

La Voz del Interior (art. 783 ter CPCC), por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días. Exhíbanse los edictos en la 

Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofície-

se. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). 

.FDO: - MASSANO Gustavo Andrés - JUEZ/A 

DE PRIMERA INSTANCIA.- 

10 días - Nº 534817 - s/c - 31/7/2024 - BOE

Se hace saber que en los autos ca¬ratulados 

“CALICANTO ADMINISTRADORA S.A. - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” (Expte. Nro. 11293330)” que tra-

mitan ante el juzgado de 1ª Instancia Civil y 

Comercial 41ª Nomina¬ción de la ciudad de 

Córdoba, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 14/06/2024. Agréguese compro-

bante de pago de aportes de ley. Por presen-

tado por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase. Dése 

al presente el trámite de juicio ordinario. Ténga-

se presente la documental acompañada en au-

tos. Cítese y emplácese a la demandada Maria 

Garbi de Majul o Garbe, hoy su sucesión, para 

que en el plazo de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese a todos los que se consideren 

con derecho sobre el inmueble de que se trata, 

por edictos que se publicarán por diez (10) veces 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días en el Boletín Oficial y diario de 

la ciudad de Córdoba a elección, para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento (arts. 783 y 783 ter, 

CPCC). El término de comparendo se computa-

rá a partir de la última publicación. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia de 

Córdoba, a la Municipalidad de Córdoba y a los 

colindantes denunciados para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho, 

haciéndoles saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus derechos 

(art. 784, CPCC). Notifíquese, a los domicilios 

que constan en autos. Colóquese, a costa de la 

parte actora, un cartel indicador con las referen-

cias necesarias del juicio y en lugar visible, que 

deberá mantenerse durante todo el tiempo de 

tramitación del mismo (art. 786, CPCC), a cuyo 

fin: ofíciese al Sr. Oficial de Justicia. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondiente 

a cuyo fin ofíciese.” Texto firmado digitalmente 

por Ferreyra María Inés, Secretario/a Juzgado 

de 1ra. Instancia - CORNET Roberto Lautaro, 

Juez/a de 1ra. Instancia.

10 días - Nº 536802 - s/c - 29/7/2024 - BOE

La señora Jueza de 1ra. Inst., 2a. Nom. C.C. 

Conc. y Flia. de Bell Ville, Secretaría N° 3 en los 

autos caratulados: “VIVANCO RAMON HECTOR 

Y OTRO -USUCAPION” (Expte N°: 9920089) ha 

dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA NU-

MERO: 17.- Bell Ville 26/04/2024.- Y VISTOS… Y 

CONSIDERANDO…RESUELVO: 1°) Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión oportunamente 

promovida, a favor de Ramón Héctor Vivanco y 

Alicia Beatriz Rey; y en consecuencia, declarar 

adquirido por prescripción el inmueble que se 

describe: a) Según plano: confeccionado por el 

Ingeniero Civil Andrés Renato Lainati MP 5309, 

visado por la Dirección General de Catastro en 

expediente número 0589-013187/2020 con fecha 

15/03/2021, se describe de la siguiente manera: 

“Parcela ubicada en departamento UNIÓN, pe-

danía BELL VILLE, municipio BELL VILLE, lugar 

CIUDAD DE BELL VILLE, calle y número Salta 

70, Provincia de Córdoba, designado como Lote 

100 de la manzana catastral 004, se describe 

como sigue: Parcela de 4 lados, que partiendo 

del esquinero Sudeste, vértice “2”, con ángulo 

interno de 90°00, y rumbo Sudoeste, hasta el 

vértice “3” (línea 2-3) mide 15,04 m, colindando 

con calle Salta, desde el vértice “3”, con ángulo 

interno de 90°00, hasta el vértice “4” (línea 3-4), 

mide 22,33m colindando con Parc. 025 Prop. de 

José Marcos Corradi, Mat. N° 211.188, desde el 

vértice “4”, con ángulo interno de 90°00´, hasta el 

vértice “1” (línea 4-1), mide 15,04 m colindando 

con Resto Parc. 052, Prop. de Fernando Antonio 

Quirinali; Nelso Juan Quirinali y Carlos Dante 

Quirinali, Mat. N° 1.680.844, desde el vértice “1” 

con ángulo interno de 90°00´, hasta el vértice 

inicial (línea 1-2), mide 22,33 m, colindando con 

Parc. 024 Prop. de Fernando Antonio Quirinali, 

D° 12500. F° 16375. T°66. A° 1967; D° 34117. F° 

51764. T° 208. A° 1974, cerrando la figura con una 

superficie total de 335,84 m2.” La presente usu-

capión afecta en forma parcial M.F.R 1.680.844, 

N° de cuenta: 36-03—0203834-8, designación 

del inmueble: 100, Nomenclatura Catastral Dpto. 

36-03-040203004052. 2°) Inscribir el inmueble 

aludido en un 50% para cada uno, a nombre de: 

Ramón Héctor Vivanco, argentino, nacido el día 

17/06/1945, mayor de edad, jubilado, CUIL 23-

06556252-9, D.N.I. 6556252, con domicilio en 

calle Salta N° 70 de la ciudad de Bell Ville, casa-

do en primeras nupcias con Alicia Beatriz Rey; y 

a nombre de Alicia Beatriz Rey, argentina, nacida 

el día 10/10/1964, mayor de edad, jubilada, CUIL 

27-11229373-1, D.N.I. 11.229373, con domicilio 

en calle Salta N° 70 de la ciudad de Bell Ville, ca-

sada en primeras nupcias con Ramón Héctor Vi-

vanco. Con tal fin, librar oficio al Registro General 

de la Provincia, previa publicación de edictos por 

el término de diez veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días en el diario 

Boletín Oficial de la Provincia y en otro diario de 

circulación de esta ciudad, a los efectos de notifi-

car la presente sentencia, conforme lo prescripto 

por el art. 790 del CPCC. 3°) Ordenar la can-

celación en forma total de la medida ordenada 

por este Tribunal: Anotación LITIS D° 447/2021.

el 04/08/2021, registrada sobre la Matrícula N° 

1.680.844; con tal fin, oficiar al Registro General 

de la Provincia, una vez firme la presente resolu-

ción. 4°) Fijar como fecha en la cual se cumplió el 

plazo de prescripción y se produjo la adquisición 

del derecho real del inmueble deque se trata, el 

31 de diciembre del año 2008. 5°) Costas a cargo 

de Ramón Héctor Vivanco y Alicia Beatriz Rey. 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER Y DESE 

COPIA”.- Fdo. Dra. Guiguet Valeria Cecilia Juez/a 

de 1° Instancia.— Conste. Oficina: 12/06/2024.

10 días - Nº 534978 - s/c - 29/7/2024 - BOE

RIO CUARTO, 06/06/2024. El Sr. Juez de 1º Inst. 

y 7ª Nom. en lo Civ. Com. y de Flia., Dr. BUITRA-

GO Santiago, Sec. Nº13, en los autos caratulados 

“PALLERO, GRISELDA MABEL-USUCAPION” 

(Expte. 3589080), cita y emplaza, para que den-

tro del término de VEINTE (20) días, comparez-

can a estar a derecho quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble identificado como: 

“lote de terreno con todo lo edificado, clavado y 

plantado ubicado sobre calle 25 de mayo N° 255, 

entre calles Jorge Newbery y San Martin, de la 

Localidad de Las Higueras, Pedanía Rio Cuarto, 
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Departamento Río Cuarto, Provincia de Córdo-

ba. Se identifica con la Nomenclatura Catastral 

Depto. 24 Ped. 05- Loc. 38- Circ. 01- Sec. 01- Mz. 

040- P. 100 y en la Dirección General de Rentas 

con la cuenta número 240507172572. Dicho in-

mueble se encuentra inscripto bajo la matrícula 

N° 953554, a nombre de PRINGLES DE LO-

PEZ, JACINTA. Una superficie total de trescien-

tos metros con veintitrés centímetros cuadrados 

(300,23 m2).”, bajo apercibimiento de ley. 

10 días - Nº 538459 - s/c - 26/7/2024 - BOE

El Juez de 1º Inst. Civ.Com. Concil. y Flia. de 

Hca. Rcó., Pcia. de Córdoba, Dr. Lucas R. Fu-

nes en los autos caratulados “DARIOMERLO, 

MIGUEL ANGEL – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION (Expte. 

1730593)” ha dictado la siguiente resolución: 

“HUINCA RENANCÓ, 27/11/2023. Agréguese 

oficio proveniente del Registro Gral. de la Provin-

cia, con noticia. Téngase presente. En virtud de 

ello, provéase a la demanda impetrada, a cuyo 

fin: por iniciada la presente acción declarativa de 

USUCAPIÓN (art. 782 y ss. del CPCC) en contra 

de los sucesores de Delia Susana Dariomerlo, a 

saber — Luis Enrique Dariomerlo DNI 5.259.794 

y José Alberto Dariomerlo DNI 6.631.273 (hoy 

fallecido) siendo sus herederos sus hijos María 

Daniela Dariomerlo DNI 18.508.626 y Hugo José 

Dariomerlo DNI 21.537.552 —  y sucesores de 

Eduardo Juan Mackinson respecto del inmue-

ble de que se trata, a la que se le imprimirá el 

trámite de Juicio Ordinario . Cítese y emplácese 

a los demandados para que dentro del plazo de 

TRES (03) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, cíte-

se y emplácese por VEINTE (20) días mediante 

edictos que deberán publicarse diez (10) veces 

a intervalos regulares, dentro de un período de 

TREINTA (30) días en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba y de la Rep. Argentina (atento 

el domicilio del titular registral), bajo apercibi-

miento de ley (arts. 152 y 165 del CPCC). A los 

mismos fines y en los términos de lo normado 

por el art. 784 del CPCC, cítese y emplácese 

al Sr. Procurador del Tesoro (por la Provincia de 

Córdoba), a la Municipalidad que correspon-

da, y a los colindantes denunciados (Elia Mario 

Fernando, Mabel Beatriz Martinelli, Alejandro 

Hernán Viñolo, Myrna Carina Viñolo, Alfio Walter 

Viñolo y Martin Miguel Farías), para que en el 

plazo de TRES (03) días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Ofíciese 

para la exhibición de edictos a la Municipalidad 

y Juzgado que corresponda, en los términos del 

art. 785 del CPCC. Colóquese un cartel indicativo 

con las referencias del juicio en el inmueble de 

que se trata a costa del actor y con intervención 

de la Sra. Oficial de Justicia (art. 786 del CPCC). 

Ordénese de oficio la anotación de litis en rela-

ción al inmueble objeto del presente proceso, en 

los términos de lo normado por el art. 1905 in fine 

del CCC, como asimismo denúnciese de manera 

precisa el tiempo en que comienza la posesión 

(art. 1903 CCC). Hágase saber que deberá asi-

mismo notificarse por cédula ley a los domicilios 

de los colindantes que surgen de autos. NOTIFÍ-

QUESE.” Fdo. Dr. Lucas R. Funes (Juez) – Dra. 

Marcela del Carmen Vivas (Prosecretaria Letra-

da)”. El inmueble que se pretende usucapir con-

siste en una fracción de terreno, la que a su vez 

es parte de una mayor superficie que se desig-

na como Lote A que es parte de la mitad N. del 

lote Nº 7, fracción C sección primera ubicada en 

Pedanía Jagüeles, Departamento General Roca, 

Provincia de Córdoba, Expte. 32-05-39537/74, 

Planilla Nº 93811/21 se determina como LOTE 

CUATRO DE LA MANZANA DIECINUEVE, que 

mide: 10 mts. 80 cms. de fte al Norte por 30 mts. 

de fdo. o sea 324 MTS-CDS, que linda al N. calle 

Chacabuco; al S., fracción dos, al E., lote Nº 3 y 

al O., lote Nº 5, todos del plano citado, inscripto 

en el Registro General de la Provincia bajo la Ma-

trícula N° 1053315.

10 días - Nº 535216 - s/c - 24/7/2024 - BOE

SENTENCIA NÚMERO: 36. San Francisco, diez 

de junio de dos mil veinticuatro. Y VISTOS: Estos 

autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 2467631 

- CHIAPERO, NOEMI TERESITA - USUCAPION”, 

de los que resulta: I) A fs. 4 comparece la Sra. 

Norma Teresita Chiapero, con el patrocinio letra-

do del Ab. Nicolás Santiago Pinha, a los fines de 

iniciar las medidas preparatoria de usucapión 

respecto de los inmuebles ubicados en calle Ole-

gario Andrade, esquina Madre Marsilla, lote 18 y 

19 Mza. 42 A. Conforme lo establecido en el artí-

culo 780 del CPCC, acompaña copia de plano de 

mensura realizado por el ing. Civil, Fernando 

Massa, que se describe de la siguiente manera: 

una fracción de terreno ubicada en la ciudad de 

San Francisco, Pedanía Juárez Celman, Depar-

tamento San Justo, Provincia de Cordoba, se de-

signa como Lote 30, en la manzana OF. N° 42 A, 

Mide al noroeste lado B-C 25,30 metros, al no-

roeste lado A-B 18,31 metros, al Sudoeste lado 

A- D 25,30 metros y al sudeste lado D-C 18,31 

metros. Siendo los ángulos interiores en sus cua-

tro vértices A,B,C,y D 90° 00’ 00”, con una super-

ficie de 463, 24 m2 y linda al sudeste con la par-

cela 2 de Olmos, Maria Hortencia; al noroeste 

con Madre Marsilla, al sudoeste con la parcela 25 

de Carabolante, Noelia Rita y al noroeste con ca-

lle O Andrade. Acompaña también estudio de tí-

tulos. Denuncia que los propietarios de los lotes 

linderos son: 1) al Sudeste con Olmos, Maria 

Hortensia, 2) al sudoeste con Carabolante, 

Noelia Rita 3) al noroeste con calle Olegario An-

drade. Asimismo, solicita se libre oficios a los fi-

nes de requerir los informes que prevé el artículo 

781 del CPCC. II) Luego, con fecha 05/07/2022, 

comparece la Sra. Noemi Teresita Chiapero, DNI: 

12219648, argentina, mayor de edad, con domi-

cilio real en calle Olegario Andrade Nº 1271, y 

dice que viene por el presente a promover formal 

demanda de adquisición de dominio por usuca-

pión contra Tampieri y Compañía Sociedad De 

Responsabilidad Limitada, con domicilio en calle 

Av. 9 de Julio 1166 de esta ciudad de San Fran-

cisco, y/o propietarios del inmueble de esta ciu-

dad, individualizado según datos de catastro 

como: 1) Lote de terreno: designado Lote 18 de la 

manzana 42A ubicado en la ciudad de San Fran-

cisco, Ped Juarez Celman, Dpto San Justo, Pcia 

Cba. que mide y linda: de frente al N.O. 9,16 ms. 

sobre calle Andrade; al S.O. 25,30 ms. lindando 

con lote 17; al S.E. 9,16 ms. lindando con parte 

del lote 20; y 25,30 ms., al N.E. lindando con lote 

19 con una superficie de 231,75 M2. (descripción 

según plano).- 2) Lote de terreno: designado Lote 

19 de la manzana 42A ubicado en la ciudad de 

San Francisco, Ped Juarez Celman, Dpto San 

Justo, Pcia Cba. que mide y linda: de frente al 

N.O. 9,15 ms. sobre calle Andrade; al S.O. 25,30 

ms. lindando con lote 18; al S.E. 9,15 ms. lindan-

do con parte del lote 20; y 25,30 ms., al N.E. lin-

dando con calle Mansilla con una superficie de 

231,50 M2. (descripción según plano). Manifiesta 

que el dominio de los inmuebles que se preten-

den usucapir, se encuentran anotados en el Re-

gistro de la Propiedad, bajo la Matricula N° 

1645996 y N° 1645971- Dpto. San Justo, se en-

cuentra inscripto a nombre de Tampieri Y Compa-

ñia Sociedad De Responsabilidad Limitada. Que 

el inmueble a Usucapir se encuentra identificado 

bajo las designaciones: I) Lote 18 Nomenclatura 

Catastral Provincia: Dep.: 30; Ped.: 02; Pblo.: 52; 

C.:02; S.: 03; Mza.: 182; Parc.: 26. y consta empa-

dronado en la Dirección General de Rentas, bajo 

el número de cuenta: 30/02/3180272/3. II) Lote 

19 Nomenclatura Catastral Provincia: Dep.: 30; 

Ped.: 02; Pblo.: 52; C.:02; S.: 03; Mza.: 182; Parc.: 

01. y consta empadronado en la Dirección Gene-

ral de Rentas, bajo el número de cuenta: 

30/02/3180263/4. Denuncia que el inmueble se 

encuentra perfectamente deslindado y medido 

en el plano de posesión visado y aprobado, que 

realizara por intermedio del ingeniero Fernando 

Massa, el cual fue glosado en las medidas pre-

paratorias. Relata que el inmueble objeto de este 

juicio lo ocupó desde aproximadamente el año 

1993. Que con su familia realizaron limpieza y 

desmalezado del lote, ya que en el año 1981 

compraron el lote vecino. Con el tiempo lo fueron 
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cerrando, y construyendo un galpón donde su 

esposo guarda las herramientas de trabajo, exte-

riorizando así su posesión con ánimo de dueña. 

Manifiesta que los lotes, no cuentan con servicio 

alguno (luz, agua o gas), dado que todos los ser-

vicios fueron dados de alta en el inmueble vecino 

adquirido por la suscripta en el año 1981. Hace 

saber, que se abonaron todos los impuestos, las 

moratorias para poner al día el pago de la deuda 

impositiva, así como el pago de los servicios de 

agua y de la obra de gas, pese a que no se ha 

habilitado dicho servicio. Todos estos pagos fue-

ron realizados con ánimo de dueño, con lo cual 

se acredita fehacientemente el animus domini, 

razón por la cual oportunamente se deberá hacer 

lugar a la presente acción. Ofrece prueba docu-

mental. III) Ordenado el trámite respectivo (de-

creto de fecha 06/12/2022), habiéndose notifica-

do a la demandada y habiéndose publicado 

edictos, la demandada Tampieri y Compañía So-

ciedad de Responsabilidad Limitada no compa-

rece en las presentes actuaciones en su calidad 

de titular registral de los inmuebles y se los decla-

ra rebeldes conforme decreto de fecha 

26/06/2023. con fecha 31/08/2023.e le da inter-

vención al Ministerio Público Pupilar en represen-

tación los rebeldes citados por edictos. Encon-

trándose debidamente notificados, la 

Municipalidad de la ciudad de San Francisco 

(cédula agregada con fecha 28/02/2023), el Go-

bierno de la Provincia de Cordoba (cédula adjun-

tada con fecha 08/05/2023) y los colindantes 

(cédulas 28/02/2023), no comparecen en las pre-

sentes actuaciones IV) Abierta la causa a prueba 

(02/11/2023), obra la que fuera ofrecida por la 

parte actora y diligenciada en término. Clausura-

do el período probatorio (05/03/2024), se corren 

los traslados para alegar, obrando con fecha 

03/04/2024 los presentados por la parte actora. 

Con fecha 03/05/2024, evacua los alegatos el Mi-

nisterio Público Pupilar en representación de los 

ausentes citados por edictos. V) Firme el decreto 

de autos, la causa queda en condiciones de re-

solver. Y CONSIDERANDO: …, RESUELVO: 1) 

Hacer lugar a la demanda de usucapión articula-

da y, en consecuencia, declarar adquirido por la 

Sra. Noemí Teresita Chiapero DNI N° 12.219.648, 

argentina, mayor de edad, de estado civil casa-

da, con domicilio real en calle Olegario Andrade 

n° 1271 de la localidad de San Francisco, el in-

mueble que se encuentra descripto conforme 

anexo de plano de mensura realizado por el ing. 

Civil, Fernando Massa aprobado por la Dirección 

General de Catastro con fecha 16 de marzo de 

2015 en expediente 0589-008538/2014: una frac-

ción de terreno ubicada en la ciudad de San 

Francisco, Pedanía Juárez Celman, Departa-

mento San Justo, Provincia de Cordoba, que se 

designa como Lote 30, en la manzana OF. N° 42 

A, Mide al noroeste lado B-C 25,30 metros, al no-

roeste lado A-B 18,31 metros, al Sudoeste lado 

A- D 25,30 metros y al sudeste lado D-C 18,31 

metros. Superficie total 463.24 m2. Siendo los 

ángulos interiores en sus cuatro vértices A,B,C,y 

D 90° 00’ 00”, con una superficie de 463, 24 m2 y 

linda al sudeste con la parcela 2 de Olmos, Maria 

Hortencia; al noroeste con Madre Marsilla, al su-

doeste con la parcela 25 de Carabolante, Noelia 

Rita y al noroeste con calle O. Andrade. El inmue-

ble afecta en forma total: a) lote n° 18 de la referi-

da Manzana n° 42 A. Cuenta n° 30-02-3180272-3 

Designación catastral Dep. 30, Ped. 2, Pue. 52, C. 

2, S. 3, M. 182, P. 26 se encuentra inscripto en el 

Registro de la propiedad General bajo la matricu-

la 1645971 b) a) lote n° 19 de la referida Manza-

na n° 42 A. Cuenta n° 30-02- 3180263-4 Desig-

nación catastral Dep. 30, Ped. 2, Pue. 52, C. 2, S. 

3, M. 182, P. 1 se encuentra inscripto en el Regis-

tro de General de la Propiedad bajo la matricula 

1645996. 2) Ordenar la inscripción de la adquisi-

ción dominial de los derechos y acciones de titu-

laridad de la demandada sobre el inmueble des-

cripto, a nombre de la actora Noemí Teresita 

Chiapero. 3) Ordenar que -simultáneamente- se 

proceda a la cancelación de las inscripciones del 

dominio anteriores a la presente en orden a los 

derechos objeto de esta acción y la anotación 

preventiva de la sentencia (art. 789 CPC). 4) Or-

denar oportunamente oficiar a la Dirección Ge-

neral de Rentas de la Provincia y a la Dirección 

de Catastro provincial la inscripción del referido 

dominio a nombre de la usucapiente. 5) Publí-

quese la presente resolución por edictos, por el 

término de ley, conforme al art. 790, CPCC. 6) 

Imponer las costas por su orden. Diferir la regula-

ción de honorarios de los abogados Nicolás Pin-

ha y Mario Ricardo Ruiz, para cuando exista 

base cierta para ello.- Protocolícese, hágase sa-

ber y dése copia.- Texto Firmado digitalmente 

por: VIRAMONTE Carlos Ignacio - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 535483 - s/c - 12/8/2024 - BOE

La señora Jueza de 1ra. Inst. en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación y Familia, 2da. Nom, de la 

ciudad de Bell Ville, Dra. Valeria Cecilia Giguet, 

Secretaría N° 3 a cargo de la Dra. Ana Laura 

Nieva, en autos: “ORTIZ MARIA JOSE Y OTRO 

–USUCAPION”(Expte. N° 12140836), cita y em-

plaza al los herederos y/o sucesores de Domin-

go Geminiani; Alicia Inés Geminiani y Carolina 

Isabel Geminiani, y herederos y/o sucesores de 

Rogelio Oscar Natalicio; Norma Esther Corradi; 

Claudia Norma Esther Natalicio; Alejandro Ariel 

Natalicio y Rogelio Oscar Natalicio, y/o a los he-

rederos y/o sucesores de los nombrados y/o a 

quienes se consideren con derecho al inmueble 

objeto de la presente causa, para que en el plazo 

de veinte días (20) contados a partir de la última 

publicación (conf. art. 165 del CPC) comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía.- El inmueble que se pretende usucapir 

se encuentra ubicado en la localidad de BellVille, 

y se describe de la siguiente manera: “plano de 

mensura de posesión, confeccionado por el Ing. 

Civil Andrés Renato Lainati de Bell Ville, aproba-

do por la Dir Gral de Catastro de la Prov. De Cba. 

el 17/12/2019 en exp prov. 0033- 110874/2019 

ubicadoen el departamento UNIÓN, pedanía Bell 

Ville, Municipio Bell Ville, lugar ciudad de Bell Vi-

lle, calle y número Pasaje Domingo Militano N°: 

574, designado como Lote 101, de la manzana 

catastral 117 (o Manzana oficial II) se describe 

como sigue: Parcela de 4 lados, que partiendo 

del esquinero Noreste, vértice “1” con ángulo in-

terno de 90°00’ y rumbo Sudeste, hasta el vértice 

“2” (línea 1-2), mide 9,50 m, desde el vértice “2”, 

con ángulo interno de 89°27’21”, hasta el vértice 

“3” (línea 2-3), mide 28,39 m, desde el vértice “3”, 

con ángulo interno de 90°00’, hasta el vértice “4” 

(línea 3-4), mide 9,50 m, desde el vértice “4”, con 

ángulo interno de 90°00’, hasta el vértice inicial 

(línea 4-1), mide 28,39 m, cerrando la figura con 

una superficie total de 269,71 m2.- Oficina, 11 

/06/2024. Fdo Dra Ana Laura NIEVA Secretario/a 

Juzgado 1° Instancia.-

10 días - Nº 535519 - s/c - 31/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra.Inst. y 15ºNom. Civil y Co-

mercial de la Ciudad de Córdoba, Dra. Laura 

Mariela González, en autos “BUDIMIR, JUAN 

MATEO - USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPIÓN – EXPTE.- 

nº11723971” cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derechos sobre el inmueble: 

“Lote de terreno, ubicado en Calle José Eusebio 

Colombres Nº720 y Boulevard Los Andes Nº1531 

de Barrio San Martín, del Departamento Capital, 

designado como Lote 26 de la Manzana 37; que 

mide y linda: su frente al Sudoeste (línea A-B), 

mide 8.00 metros, lindando con Calle Colombres; 

desde B y con un ángulo de 90º42´48”, el lado (B-

C), mide 20.61 metros, lindando con la Parcela 

13, Cuenta Nº11-01-0018303/0 Juan Mateo Budi-

mir, M.F.R. Nº395.938; desde C y con un ángulo 

de 58º03´38”, el lado (C-D), mide 9.58 metros, 

lindando con el Boulevard Los Andes; desde D y 

con un ángulo de 121º13´34”, el lado (D-A), mide 

15.60 metros, lindando con Parcela 15, Cuenta 

Nº11-01-0006280/1, Elena Emma Bevolo (hoy su 

sucesión), M.F.R. Nº 67.712, formando en el Pun-

to A un ángulo de 90º00´00” con la línea (A-B); 

con una Superficie total de 146.16 m2, que se 

designa oficialmente como Lote 19 Manzana 37, 
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inscripto en la Matrícula nro. 1862465, empadro-

nado en la DGR bajo nro. de cta. 1101-0017350/6 

y Nomenclatura Catastral: 11-01-01-03-18-019-

014”, para que en el plazo de veinte (20) días, 

contados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho. Fdo. Dra. Laura Ma-

riela González –Jueza – Dra. Romina B. Buzzi 

– Prosecretaria Letrada.”

10 días - Nº 535593 - s/c - 26/7/2024 - BOE

EDICTO: CORDOBA CIUDAD. – El Juzgado 1ª y 

Inst. Civ.Com., 45 Nominación – Secretaria Única 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

“CANELLO SPINA IGNACIO ESTEBAN Y OTRO 

– USUCAPION- Expte. 10422160”. CITA Y EM-

PLAZA A LOS DEMANDADOS IRENE RECAL-

DE DE BRUGHERA CENTENO, EMILIA MARIA 

BRUGHERA DE IZQUIERDO VALDEZ, MAR-

COS BRUGHERA CENTENO, MARCO ESTE-

BAN BRUGHERA Y RECALDE, JOSE FAUSTI-

NO LEDESMA Y/O SUCESORES DE JOSE 

FAUSTINO LEDESMA, SUCESIÓNORCHANS-

KY AURELIO - BARBALAT DE ORCHANSKY 

CATALINA, SRES. ALEJANDRO ORCHANSKY, 

RICARDO ORCHANSKY Y PATRICIA ELIZABE-

TH ORCHANSKY,  ANGELA LUISA CARRANZA 

CENTENO, MATILDE CARRANZA CENTENO, 

EMILIO CARRANZA CENTENO, RAUL CA-

RRANZA CENTENO Y MARIA LOLA BUSTOS 

DE CARRANZA CENTENO, Y A QUIENES SE 

CONSIEDEREN CON DERECHO SOBRE EL 

INMUEBLE A USUCAPIR PARA QUE EN EL 

PLAZO DE TREINTA (30) DÍAS COMPAREZ-

CAN A DEFENDERSE O A OBRAR EN LA FOR-

MA QUE LES CONVENGA, BAJO APERCIBI-

MIENTO DE REBELDÍA. ASÍ MISMO CITESE 

EN LA CALIDAD DE TERCEROS INTERESA-

DOS A LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, A LA 

MUNICIPALIDAD DE UNQUILLO Y A LOS CO-

LINDANTES: CAROLINA SOLEDAD o SOLE-

DAD CAROLINA ROBLES Y AL SEÑOR EMILIO 

MARIA GIMENEZ, DOMICILIADOS SOBRE EL 

CAMINO SAN JOSÉ KM. 2 DE LA LOCALIDAD 

DE UNQUILLO DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA, PAR QUE TOMEN CONOCIMIENTO DEL 

JUICIO, HACIENDO SABER QUE SU INCOM-

PARENCIA HARÁ PRESUMIR QUE LA DE-

MANDA NO AFECTA SUS DERECHOS. Y CITA 

A TODOS AQUELLOS QUE EN FORMA INDE-

TERMNADA SE CONSIDEREN CON DERE-

CHOS SOBRE LOS INMUEBLES QUE SE DES-

CRIBEN COMO: 1- Inmueble de Irene RECALDE 

de BRUGHERA CENTENO, Emilia María BR-

GUHERA CENTENO de IZQUIERDO VALDEZ, 

Marcos BRUGHERA CENTENO y Marco Este-

ban BRUGHERA y RECALDE con una superficie 

de 25 Has. 4035 m2.; Lindando: al Norte con Ale-

jandro Centeno, calle de por medio (Cno. San 

José), al Sur con Pedro Diez, calle de por medio, 

al Este con Sucesores de Matilde Centeno Ca-

rranza, calle de por medio, y al Oeste con Dioni-

sio Centeno, Teresa Centeno de Pueyrredon, suc. 

de Matilde Centeno de Carranza, más campo de 

Brughera Centeno y Ernestina Centeno de Gil, 

todo calle de por medio, inscripto por ante Regis-

tro General de la Propiedad bajo la Matrícula Nº: 

1.742.685 Departamento Colón, de esta Provin-

cia. A continuación dejamos aclarado a V.S., que 

en un todo de acuerdo al plano de mensura con-

feccionado por el Ing. Adrián Delfederico aproba-

do por la oficina respectiva, según constancia en 

los presentes actuados, se describe: Lote 

543554-377186, que se desprende del plano 

confeccionado por el profesional descripto y del 

informe Nº 10124/2018 y 10125/2018 de la Direc-

ción General de Catastro (fs 46, 47 de autos): 

partiendo del Vértice. 1, ubicado al NorOeste, so-

bre calle Pública, con rumbo al este, se determi-

na lado 1-2: 119.38m., lindando con calle pública, 

del vértice. 2, y ángulo: 154º23´, se define lado 

2-3: 3.98m, lindando con calle pública, del vértice 

3, ángulo: 204º57´, lado3-4: 261.81m., lindando 

con calle pública, del vértice. 4 con áng. 182º00´,-

se determina lado 4-5: 29.14m, lindando con ca-

lle pública, del vértice 5, ángulo: 88º02´ se define 

lado 5-13: 591.72m, lindando con calle pública sin 

abrir, del vértice 13, áng. 89º22´, lado 13-14: 

157.41m lindando con calle pública sin abrir, del 

vértice 14, ángulo: 180º43´ se determina lado 14-

15: 138.48m, lindando con calle pública sin abrir, 

del vértice 15, con áng. 178º51´, lado 15-16: 

126.74m, lindando con calle pública sin abrir, del 

vértice 16, ángulo 91º25´, lado 16-17: 205.00m, 

lindando con resto del lote Parcela 1633 – 0282, 

del vértice 17, ángulo: 177º42´, se define lado 17-

18: 23.40m, lindando con resto del lote Parcela 

1633 – 0282, del vértice 18 con áng. 178º51´, se 

determina lado 18-19: 201.15m, lindando con res-

to del lote Parcela 1633 – 0282 y del vértice 19 

con ángulo 183º41´, se determina lado 19-1: 

158.15m, lindando con resto del lote Parcela 

1633 – 0282, cerrando el polígono con el vértice 

1, formando ángulo 90º03´, lo que determina el 

lote 543554-377186 con una Sup.: 24ha 

673.60m2. 2-1) Inmueble de TULIO CARRANZA 

CENTENO, actualmente según Registro General 

de la Propiedad de la Provincia se encuentra re-

gistrado a nombre de los SRES. JOSE FAUSTI-

NO LEDESMA y AURELIO ORCHANSKY, a sa-

ber: Fracción de terreno, que forma parte del lote 

Nº 5 del plano de división que se refiere el título, 

ubicado en Unquillo, Pnia. Río Ceballos, Dpto. 

Colón de esta Prov. de Córdoba, compuesto de 

una sup. Total de 3 hectáreas 3.218 mts2, cuyo 

lado norte-Sur miden 224.18 mts y sus costados 

Este-Oeste 148,18 metros, lindando al norte con 

Oscar Centeno Carranza( hoy Registrado a nom-

bre de Carolina Soledad o Soledad Carolina Ro-

bles, inscripta a MFR: 554997, con número de 

cuenta: 13-04-0053635-1), al sud con Emilio 

Centeno Carranza, al este con Angela Centeno 

Carranza y al oeste calle de por medio, con Suc. 

de Adela Centeno de Brughera, inscripta por ante 

Registro General de la Propiedad de la Prov. de 

Córdoba según Matrícula Nº: 842.448 Dpto. Co-

lón, con Nomenclatura Catastral Nº: 

1304016330038300 y Nº de Cuenta Tributaria Nº: 

130402366533. 2-2) Inmueble en condominio en-

tre Angela Luisa CARRANZA CENTENO habién-

dose adjudicado según se desprende de Domi-

nio 531, Folio 634 Tomo 63 Año 1931 la cantidad 

de 3 Has. 9204.010945 m2; lindado al Norte con 

Emilio M. Giménez, al este con Calle Pública, al 

Sud con Matilde Carranza Centeno, al Oeste con 

Tulio Carranza Centeno (actualmente Sres. José 

Faustino Ledesma y Aurelio Orchansky); a MA-

TILDE CARRANZA CENTENO la cantidad de 3 

Has. 9204.010945 m2, que linda al norte con An-

gela Luisa Carranza Centeno, al Este con Calle 

Pública, al Sud con Raúl Carranza Centeno y al 

Oeste con Emilio Carranza Centeno y parte de 

Enrique Carranza Centeno (Hoy Maria Lola Bus-

tos de Carranza Centeno); a EMILIO CARRAN-

ZA CENTENO la cantidad de 3 Has. 3428.0932 

m2, lindando al Norte con Tulio Carranza Cente-

no (actualmente Sres. José Faustino Ledesma y 

Aurelio Orchansky), al Este con Matilde Carranza 

Centeno, al Sud con Enrique Carranza Centeno 

(Hoy Maria Lola Bustos de Carranza Centeno) y 

al Oeste con Calle Pública; y a RAUL CARRAN-

ZA CENTENO la cantidad de 3 Has. 3428.0932 

m2, lindado al Norte con Matilde Carranza Cen-

teno, al Este con Calle Pública al Sud con Calle 

Pública y al Oeste con Enrique Carranza Cente-

no (Hoy Maria Lola Bustos de Carranza Cente-

no). Según Registro General de la Propiedad de 

la Provincia de Córdoba con los Dominio: 531, 

Folio 634, Tomo 63, Año 1931 y Dominio: 14.380, 

Folio 17.287, Tomo 68, Año 1936, ambos del De-

partamento Colón. 2-3) Inmueble de MARIA 

LOLA BUSTOS DE CARRANZA CENTENO, que 

a continuación se detalla: Consta de una superfi-

cie total de 3 Hectáreas 3218 m2, compuesto de 

220,18 mts. en su costado Norte, por donde linda 

con Emilio Carranza Centeno, 149,81 mts. en su 

costado este, por donde linda con Raúl Carranza 

Centeno y en parte con Matilde Centeno Carran-

za, 224.19 mts. en su costado Sud con Calle Pú-

blica y 146.55 mts. en su costado oeste con Calle 

Pública. Según Registro General de la Propiedad 

de la Provincia de Córdoba con los Dominio: 

18.595, Folio 22.816, Año 1942. Las parcelas 

descriptas según 2-1; 2-2 y 2-3 conforman el lote: 

543521-377644 con una superficie total de 20 
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Has. 4415.67m2 en un todo de acuerdo a que se 

desprende del plano confeccionado por el profe-

sional descripto y del informe Nº 10124/2018 y 

10125/2018 de la Dirección General de Catastro 

(fs 46, 47 de autos): Partiendo del vértice 6, ubi-

cado al NorOeste, sobre calle Pública sin abrir, 

con rumbo al este, se determina lado 6-7: 

99.19m., lindando con parcela 1633 56-83, de 

Robles Carolina Soledad o Soledad Carolina Mº-

FºRº 554997, del vértice 7, y áng.: 178º58´, se 

define lado 7-8: 168.39m, lindando con parcela 

1633 56-83, de Robles Carolina Soledad o Sole-

dad Carolina MºFºRº 554997 y con resto del lote 

afectado sin designación del vértice 8, ángulo: 

177º22´, lado 8-9: 192.11m, lindando con resto 

del lote afectado sin designación, se determina 

lado 9-10: 438.80m, lindando con calle pública 

sin materializar, del vértice 10, áng.: 89º53´, se 

define lado 10-11: 196.23m, lindando con calle 

pública sin abrir, del vértice 11, áng.: 179º47´, 

lado 11-12: 263.28m. lindando con calle pública 

sin abrir, del vértice 12, áng.: 90º20´, se determi-

na lado 12-6: 443.95m., lindando con calle públi-

ca sin abrir, cerrando el polígono con el vértice, 

formando ángulo 91º02´, lo que determina el lote 

543521-377644 con una Sup.: 20ha. 4415.67m2. 

FDO. DR. HÉCTOR DANIEL SUAREZ JUEZ, 

DRA. MARIA JULIETA TREJO PROSECRETA-

RIA. 09-02-2022. OTRO DECRETO: CORDOBA, 

09/02/2022. Téngase presente lo manifestado. En 

su mérito, admítase la demanda de usucapión la 

que tramitará como juicio ordinario. Cítese y em-

plácese a los demandados y a quienes se consi-

deren con derecho sobre el inmueble a usucapir 

para que el plazo de treinta (30) días comparez-

can a defenderse o a obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin, cíteselos por edictos que deberán publi-

carse por diez veces, a intervalos regulares den-

tro de un periodo de treinta días, en el Boletín 

Oficial de Córdoba y un diario autorizado de la 

localidad en donde se encuentra el inmueble. Cí-

tese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad de Córdoba y a los 

colindantes, para que comparezcan en el mismo 

plazo, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos, a cuyo fin, publíquense edictos de la ma-

nera indicada supra. Notifíquese a los domicilios 

que constan en autos. Para aquellos que en for-

ma indeterminada se consideren con derechos 

sobre el inmueble, publíquense edictos en el Bo-

letín oficial, por diez veces y a intervalos regula-

res dentro de un período de treinta días. Exhíban-

se los edictos en la Municipalidad 

correspondiente, a cuyo fin, ofíciese (art. 785 del 

CPC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). 

Atento lo dispuesto por el art. 1905 del CCC, dis-

póngase la medida cautelar de anotación de litis 

sobre el inmueble objeto de los presentes obra-

dos, a cuyo fin ofíciese. FDO: DR. SUAREZ HEC-

TOR DANIEL, JUEZ. OTRO DECRETO: COR-

DOBA, 05/04/2022. Agréguese oficio de la 

justicia electoral. Por denunciado el domicilio de 

JOSE FAUSTINO LEDESMA. Atento constancias 

acompañada, de la que surge el fallecimiento del 

Sr. Jose Faustino Ledesma, previamente denun-

cie la actora nombre y domicilio de los herederos 

si los conociere. Téngase presente. Por denuncia-

do el domicilio de MARCO ESTEBAN BRUGHE-

RA y RECALDE y/o MARCO ESTEBAN BRU-

GHERA. Atento lo manifestado y constancias de 

autos, déjese sin efecto el decreto del 9.2.2022 

sólo en cuanto dispone la citación en calidad de 

terceros interesados de la Municipalidad de Cór-

doba. En su mérito, ampliando el decreto mencio-

nado, cítese en la calidad de terceros interesados 

a la Municipalidad de Unquillo. Notifíquese el pre-

sente conjuntamente con el decreto del 9.2.2022. 

FDO. SUAREZ HECTOR DANIEL, JUEZ Y TRE-

JO MARIA JULIETA PROSECRETARIA LETRA-

DA. 

10 días - Nº 535679 - s/c - 31/7/2024 - BOE

El Juez de 1º Inst. Civ.Com. y Flia. de Hca. Rcó., 

Pcia. de Córdoba, Dr. Lucas R. Funes en los au-

tos caratulados “BARRIONUEVO, MARIA NELI-

DA – USUCAPION – MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION – (Expte. Nº 1730729)” 

ha dictado la siguiente resolución: “HUINCA RE-

NANCÓ, 04/04/2023. Téngase por notificado y 

por renunciado al plazo para recusar. En virtud 

de ello, provéase a la demanda impetrada (el día 

13/11/2020), a cuyo fin: por iniciada la presente 

acción declarativa de USUCAPIÓN (art. 782 y 

ss. del CPCC) en contra de los herederos y/ o 

sucesores de OMAR MOREDA y JUAN RAMÓN 

ALONSO respecto del inmueble de que se trata, a 

la que se le imprimirá el trámite de Juicio Ordina-

rio. Cítese y emplácese a los demandados para 

que dentro del plazo de CINCO (05) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, cítese y emplácese por 

VEINTE (20) días mediante edictos que deberán 

publicarse diez (10) veces a intervalos regulares, 

dentro de un período de TREINTA (30) días en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y San-

ta Fe y Diario Puntal, bajo apercibimiento de ley 

(arts. 152 y 165 del CPCC). A los mismos fines y 

en los términos de lo normado por el art. 784 del 

CPCC, cítese y emplácese al Sr. Procurador del 

Tesoro (por la Provincia de Córdoba), a la Mu-

nicipalidad que corresponda, y a los colindantes 

denunciados (Claudia Ester Genero, Marcela Iris 

Genero, Gabriel Alberto Genero y Nelson Améri-

co Basla), para que en el plazo de CINCO (05) 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Ofíciese para la exhibición de 

edictos a la Municipalidad, en los términos del 

art. 785 del CPCC. Colóquese un cartel indicati-

vo con las referencias del juicio en el inmueble de 

que se trata a costa del actor y con intervención 

de la Sra. Oficial de Justicia (art. 786 del CPCC). 

Ordénese de oficio la anotación de litis en rela-

ción al inmueble objeto del presente proceso, en 

los términos de lo normado por el art. 1905 in 

fine del CCCN, como asimismo denúnciese de 

manera precisa el tiempo en que comienza la 

posesión (art. 1903 CCCN). Hágase saber que 

deberá asimismo notificarse por cédula a los do-

micilios de los colindantes que surgen de autos. 

NOTIFÍQUESE. Fdo. Dr. Lucas R. Funes (Juez) – 

Dra. Celeste Saavedra (Prosecretaria Letrada)”. El 

inmueble que se pretende usucapir consiste en 

Fracción de terreno, ubicado en Huinca Renan-

có, Pedanía Jagüeles, Departamento General 

Roca, se designa como LOTE 19, MANZANA A, 

mide y linda: al Sur 10,00 ms c/ calle Santa Fé; al 

Oeste 20,00 ms. c/ lote 18; al Norte 10,00 ms c/ 

lote 16 y al Este 20,00 ms. c/ lote 20. Superficie 

Total 200,00 ms2. Inscripto en el Registro Gene-

ral de la Provincia bajo la Matrícula N° 1679249 

a nombre de OMAR MOREDA DNI. 5.033.156 y 

JUAN RAMON ALONSO DNI. 6.650.777. Fdo. Dr. 

Lucas R. Funes (Juez) - Dra. Celeste Saavedra 

(Prosecretaria Letrada).-

10 días - Nº 535789 - s/c - 24/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. y 17 Nom. Civ. y Com. de 

la Ciudad de Córdoba Dra. Ana Eloisa Montes, 

secretaría a cargo de Domínguez Viviana Mari-

sa en los autos caratulados: “IBARRA, GABRIE-

LA- USUCAPION-MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION (EXPDTE N° 6234698)” 

cita y emplazan para que en el plazo de 20 días, 

contados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía a quienes en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble sito 

en calle El Tala 242 Barrio Parque Serrano de la 

Localidad de Unquillo, Departamento Colón, Pe-

danía Calera Norte de esta provincia designación 

catastral provincial DPTO.13-PED.01-PBLO.49-C: 

01-S:05-M: 048-P:100, Ciudad Unquillo, Departa-

mento Colón y designación catastral municipal 

C:01 S:05 M:048 P:011/012. Inmueble que se 

describe como una fracción de terreno con todo 

lo edificado, clavado, plantado, cercado y adhe-

rido al suelo que contiene, formada por los lotes 

números DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO Y 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO, del Parque 

Serrano, ubicado en UNQUILLO, Pedanía Cale-

ra Norte, Departamento Colón de esta Provincia 
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de Córdoba, midiendo dicha fracción, unidos los 

lotes como están al NORTE, veinte y cuatro me-

tros diez centímetros y lindan con calle pública; 

al SUD, veinte y cuatro metros treinta centíme-

tros y lindan con calle Pública; al ESTE, cuarenta 

y tres metros y lindan con los lotes doscientos 

noventa y dos y doscientos noventa y tres; y al 

OESTE cuarenta y seis metros y lindan con los 

lotes doscientos noventa y uno y doscientos no-

venta y seis; siendo su superficie total de UN MIL 

SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS .

10 días - Nº 536049 - s/c - 24/7/2024 - BOE

Río Cuarto. La Sra. Jueza de 1ª Instancia y 2ª 

Nominación Civil, Comercial y Familia de la ciu-

dad de Río Cuarto, Secretaría Tercera, en autos 

“478949 VIALE, OMAR ROBERTO Y OTRO - 

USUCAPION”, ha dictado la siguiente resolución: 

“SENTENCIA NUMERO: 76. RIO CUARTO, 

04/12/2023. Y VISTOS: (...) Y CONSIDERANDO: 

(...) RESUELVO: I.- Hacer lugar a la demanda de 

usucapión promovida Omar Roberto Viale, y, en 

consecuencia, declarar adquirido el dominio por 

prescripción con fecha 17/11/2012, por parte del 

Sr. Fernando Mariano Viale, DNI 20.795.020, co-

merciante, con domicilio real en calle Saturnino 

Segurola N.°1235, del inmueble que se encuen-

tra ubicado sobre calle Dr. Víctor Guillet s/n de 

esta ciudad de Rio Cuarto, pedanía y departa-

mento de igual nombre, provincia de Córdoba 

y que según plano de mensura confeccionado 

por el ingeniero agrimensor Arnaldo R.Buffarini, 

M.P N.°1254/1 se designa como una fracción 

de terreno ubicado en calle Dr. Víctor Guillet s/n, 

designación oficial Manzana F lote 10, que mide 

18,59 metros de frente al nor-oeste, designado 

como lado C-D, su contra frente sud-este lado 

A-B mide 17,00 metros, su lado nor-este mide 

29,50 metros, designado como lado D-A y su 

lado sud-oeste designado lado B-C mide 29,54 

metros, lo que encierra una superficie de 524,95 

metros cuadrados, lindando al noroeste calle Dr. 

Víctor Guillen, al noreste con parcela 12 (lote 

9) de Cecilio Leopoldo Orosco (folio 8628, año 

1981- propiedad N°2405-0.954.578/3), al sudes-

te con parcela 10 (lote 11) de Omar Roberto Viale 

(folio 19389 y 278, año 1983 y 1998-propiedad 

2405-1.565.024/6) y al sud oeste con parcela 16 

posesión de Sergio Ángel Cattaneo. El inmueble 

se encuentra inscripto en el Registro General de 

la provincia a nombre de Irusta Osiris, al dominio 

F.°17785, A.°1946. Siendo su número de cuenta 

2405-0.954.579/1. ---II.- Ordenar la inscripción de 

la presente resolución en el Registro General de 

la Provincia al Dominio. A tal fin líbrese el perti-

nente oficio. -  ---III.- Ordenar que se publique la 

sentencia referida en el Boletín Oficial y en un 

diario de circulación local por 10 veces, con in-

tervalos regulares y durante un plazo no mayor 

de treinta (30) días. (...) Protocolícese, hágase 

saber y dése copia. - Fdo: LUQUE VIDELA Ma-

ría Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2023.12.04.

10 días - Nº 536057 - s/c - 31/7/2024 - BOE

RIO CUARTO: En los autos: Expte. SAC: 

2591145 - QUETGLAS, ANA DELMA Y OTROS 

– USUCAPION, tramitados por ante el JUZGA-

DO C.C.FAM.7A - SEC.13 - RIO CUARTO, se 

ha dictado: SENTENCIA Nº 7 del 10/04/2024.. Y 

VISTOS:.... . Y CONSIDERANDO:.... RESUEL-

VO: I) Hacer lugar a la demanda de usucapión 

iniciada por QUETGLAS Delma Ana - DNI N° 

17.350.585 - CUIT/CUIL 27- 17350585-5, nacida 

el 16/07/1965, argentina, con domicilio en calle 

República del Líbano N° 148, Río Cuarto, de 

estado civil divorciada de 1° Nupcias del Sr. Wil-

fredo Omar Capellari; QUETGLAS Rubén Omar 

– DNI N° 22.207.786, CUIT/CUIL 23-22207786-

9, nacido el 28/12/1971, argentino, con domicilio 

en Libertad N° 186 Elena (Córdoba), de estado 

Civil: Casado en 1° Nupcias con María Eugenia 

RAVAGNANI y QUETGLAS Silvina Carmen – 

DNI N° 22.207.785, CUIT/CUIL 27-22207785-6, 

nacida el 28/12/1971, argentina, con domicilio en 

Roque Sáenz Peña N° 166 Elena (Córdoba), de 

estado Civil Casada en 1° Nupcias con PRATTO 

Luis Alberto, declarando que desde el año 1993 

adquieren por prescripción la propiedad del in-

mueble ubicado en República del Líbano N° 150 

de la ciudad de Río Cuarto, Pedanía y Departa-

mento del mismo nombre (Pcia. Córdoba) des-

cripto en el Plano de Mensura de Posesión como 

“Lote 100 de la Manzana 208, el lote mensura-

do es un polígono cerrado: A-B-C-D-E-F-G-H-A, 

cuyas dimensiones y linderos son: Partiendo del 

punto A (que se encuentra en la intersección de 

las paredes interiores de la construcción propia, 

en el extraño norte del terreno) hacia el vértice 

B, sobre el filo de un paredón perteneciente a 

la construcción vecina en dirección sudeste se 

miden diecinueve metros con cincuenta y cuatro 

centímetros –lado A-B=19,54 m.- hasta llegar a 

la intersección con el otro paredón que sigue en 

dirección noreste –punto B-, Colinda en este lado 

A-B con restos de la propia Parcela 18 de Rodrí-

guez L y otra Suc. Cuenta Nº 224-05-0950540/4, 

Dominio sin determinar, que se mensura, ocupa-

da por la Parcela 6 de XICCATO, José, Matricula 

903.266, Cuenta Nº 2405-0710901/3 y con restos 

de la propia Parcela 17, que se mensura, de Ro-

dríguez L y otra Suc. Cuenta Nº 24-05-0950541/2, 

Dominio sin determinar ocupada por la Parcela 7 

de XICCATO, José, Matricula 1.034.832, Cuenta 

Nº 2405-05885990/3. A partir del punto B, con 

ángulo de doscientos setenta grados con un 

minuto – 270º01´- siguiendo el paredón vecino 

existente, se encuentra el punto C a tres metros 

con cincuenta centímetros - lado B-C=3,50 m.- 

Colinda en este costado con restos de la propia 

Parcela 17, que se mensura, de Rodríguez L y 

otra Suc. Cuenta Nº 24-05-0950541/2, Domi-

nio sin determinar ocupada por la Parcela 7 de 

XICCATO, José, Matricula 1.034.832, Cuenta Nº 

2405- 0588590/3. A partir del punto C, y en ángu-

lo de noventa grados -90º00´- se mide siete me-

tros con ochenta y tres centímetros hasta dar con 

el punto D –lado C-D=7,83 m- ahora siguiendo un 

paredón de quince centímetros -0,15 m- propio, 

existente. Colinda con la Parcela 004 de PIE-

RANGELI Bibiana Noemí, Héctor Marcelo y PIE-

RANGELI, Roberto Carlos, Matricula 1.232.386, 

Cuenta Nº 2405-0588440/1. A partir del punto 

D y en ángulo de noventa grados doce minutos 

-90º12´- se mide catorce metros con veinticuatro 

centímetros hasta encontrar el vértice E – lado 

D-E=14,24 m- Colinda en este lado con todo el 

fondo de la Parcela Nº 011 de SAISSAC, Alber-

to José; Matricula 432.750, Cuenta Nº 2405-

0313577/0. A partir del punto E y en ángulo de 

noventa grados – 90º00´- se mide setenta y dos 

centímetros hasta encontrar el vértice F – lado 

E-F=0,72 m-. A partir del punto F y en ángulo 

de doscientos setenta grados -270º00´- se mide 

veinte metros con cuarenta y seis centímetros 

hasta encontrar el vértice G –lado F-G=20,46 m- 

Colinda en estos dos últimos lados con la Parcela 

Nº 016 de LLANOS, Alida Noemí; Fº851, Aº1980, 

Cuenta Nº2405-0406703/4. A partir del punto G y 

en ángulo de ochenta y nueve grados cuarenta y 

ocho minutos -89º48´- se mide veintiséis metros 

con cincuenta y siete centímetros hasta encon-

trar el vértice H –lado G-H=26,57 m- Colinda en 

este lado con calle República del Líbano. A par-

tir del punto H y con ángulo de noventa grados 

veintidós minutos – 90º22´- se mide treinta y un 

metros con veinte centímetros hasta encontrar 

el punto A de donde partimos –lado H-A=31,20 

m-. Colinda con la Parcela Nº 018 de DIREC-

CIÓN GENERAL DE TESORERÍA Y CRÉDITO 

PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA; 

Dº21064, Fº30618, Tº123 Aº1981, Cuenta Nº 

2405-1758726/6 con nomenclatura catastral: De-

partamento: 24; Pedanía 05; Pueblo: 52; Circuns-

cripción: 06 Sección: 02; Manzana: 208; Parcela: 

100. El estado del lote es edificado. La construc-

ción data de distintos años y puntajes, a saber: 

249 m2 Aº 1988de 034 puntaje; 22m2 Aº 1988 de 

022 puntaje; 52 m2 Aº 1995 Aº de 034 puntaje; 65 

m2 Aº 1995 de 021 puntaje; 95,20 m2 Aº 2010 de 

021 puntaje. Totalizando una superficie cubierta 

de cuatrocientos ochenta y tres metros cuadra-

dos con veinte decímetros cuadrados – 483,20 

m2. Se ubica el inmueble dentro de la manzana, 
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en el lado sudoeste, sobre la calle República del 

Líbano, a cuarenta metros -40,00 m- de la esqui-

na intersección con la calle Córdoba y a sesen-

ta y tres metros con treinta y cuatro centímetros 

-63,34 m- hasta la esquina intersección con calle 

Victo Hugo. La superficie resultante del lote es de 

Ochocientos Sesenta y Cinco metros cuadrados 

con Sesenta y Un decímetros cuadrados -865,61 

m2.” No figurando inscripción dominial alguna en 

el Registro General de la Provincia. II) Inscríbase 

el inmueble objeto del presente litigio por ante 

el Registro General de la Provincia y Dirección 

General de Rentas a nombre de los actores, a 

cuyo fin ofíciese a las citadas reparticiones. III) 

Procédase a la inscripción del dominio del in-

mueble y la anotación preventiva de la sentencia, 

en los términos del art. 789 del CPC, a cuyo fin 

ofíciese al Registro General de la Provincia. IV) 

Hágase saber que no se encuentran afectados 

derechos de posesión o propiedad del Estado 

Provincial en la presente usucapión, respecto a 

los bienes objeto del presente. V) Imponer las 

costas por su orden. VI) Regular provisoriamente 

los honorarios profesionales del Dr. Juan Pablo 

Grilli en la suma de pesos trescientos ochenta y 

ocho mil ciento cuatro ($388.104), los que deven-

garán el interés fijado en el considerando respec-

tivo. VII) Publíquense edictos en el Boletín Oficial 

de la Provincia y en el diario local por el término 

de ley, conforme determina el art. 790 del CPC. 

Protocolícese y hágase saber. Fdo: BUITRAGO 

Santiago (juez).-

10 días - Nº 536187 - s/c - 31/7/2024 - BOE

VILLA MARÍA. El Señor Juez de Primera Ins-

tancia y Cuarta Nominación Civil, Comercial y 

Familia de la ciudad de Villa María, Secretaría 

número ocho, a cargo de la Dra. Viviana Laura 

Calderon, hace saber que en los autos caratula-

dos “Paoletti, Silvina Mariela - Usucapión (Expte. 

N° 9950115)”, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Sentencia Número 69.- Villa María, doce 

de junio de dos mil veinticuatro. - Y Vistos: ... Y 

Considerando: ... Se Resuelve: I) Hacer lugar en 

todas sus partes a la acción promovida por Sil-

vina Mariela PAOLETTI (D.N.I. N° 29.739.827), 

declarando a la nombrada titular del derecho de 

dominio por prescripción adquisitiva sobre el in-

mueble indicado en los Vistos del presente, y que 

se describe como: a) Según estudio de título ela-

borado por el ingeniero agrimensor Sergio G. Si-

gifredo (matrícula profesional N°1275/1), bajo el 

Expte. N° 0588-002295-2011, con fecha de apro-

bación el30/12/2013: se designa como Lote 10, 

ubicado en calle Deán Funes Nº 1662, del Ba-

rrio Florida, de la ciudad de Villa Nueva, pedanía 

Villa Nueva, Departamento General San Martín, 

identificado bajo la nomenclatura catastral asig-

nada por la Dirección General de Catastro De-

legación 14 como 1605230102054010. Partiendo 

del esquinero noreste designado con letras A y 

con dirección hacia el sudoeste hasta encontrar 

el vértice B, constituyendo el límite sudeste, línea 

AB de 19,94 m, linda en este costado con calle 

Deán Funes, materializada por una línea límite 

de posesión coincidente con la línea municipal 

existente; desde el vértice B y con rumbo hacia el 

norte hasta encontrar el vértice C, constituyendo 

el límite Oeste, línea BC de 27,42 m de longitud, 

que forma con la anterior un ángulo de 42°,05´; 

materializada por un alambrado, linda por este 

costado con la parcela 3 empadronada en la 

cuenta N° 1605-2142686/9, a nombre de Horacio 

Ofilio PARRAGA, de la cual no se encontraron 

antecedentes de Dominio; desde el vértice C y 

con rumbo hacia el sudeste hasta encontrar el 

vértice A, cerrando la figura, constituyendo el lí-

mite Noreste, línea CA de 18,38 m de longitud, 

materializada por un muro contiguo de 0,13m de 

espesor, que forma con la anterior línea un ángu-

lo de 46°38´ y el vértice A un ángulo de 91°17´, 

y linda con resto de la parcela sin designación 

de José Salga (hijo), D° 415, F° 292vto. ,T° 2, A° 

1915; todo ello encierra una superficie de CIEN-

TO OCHENTA Y TRES METROS CUADRADOS 

20 DECIMETROSCUADRADOS (183,20 m2). 

Inscripto en el Registro General de la Provincia 

de Córdoba bajo D° 145 - F° 292vta. y 293 - T° 

2, del Año 1915. b) Según la Dirección General 

de Catastro de la Provincia de Córdoba: en oficio 

diligenciado por ante la Dirección General de Ca-

tastro y Área de Tierras Públicas(30/06/2020) y el 

ingeniero agrimensor Sergio G. Sigifredo (matrí-

cula profesional N°1275/1), en fecha 30/06/2020 

(informe N° 8737909), informa que de acuerdo 

a los antecedentes existentes en su delegación 

respecto del inmueble de posesión según ex-

pediente de mensura nro. N° 05882295-2011, 

con fecha de aprobación el 30/12/2013 el bien 

inmueble ubicado en Departamento GENERAL 

SAN MARTIN, Pedanía VILLA NUEVA, Locali-

dad de VILLA NUEVA, designado como Lote 10 

de la Manzana S/D, que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del esquinero noreste de-

signado con la letra A y con dirección hacia el 

sudoeste hasta el vértice B, constituyendo el lí-

mite Sudeste Línea AB de 19.94 m, linda en este 

costado con calle Dean Funes; desde el vértice 

B y con rumbo hacia el norte hasta el vértice C, 

constituyendo el límite Oeste, línea BC de 27.42 

m de longitud, que forma con la anterior un ángu-

lo de 42°05’ y linda con Parcela 3 de Horacio Ofi-

dio Parraga, no consta dominio, desde el vértice 

C y con rumbo hacia el sudeste hasta el vértice A 

cerrando la figura, constituyendo el límite nores-

te, línea CA de 18.38 m de longitud, que forma 

con la anterior línea un ángulo de 46°38’ y en el 

vértice A un ángulo de 91°17’ y linda con resto de 

la parcela sin designación de Jose Salgado Hijo, 

todo lo que encierra una Superficie de 183. 20 

m2.- Edificado. c) Según el Registro General de la 

Provincia: en oficio diligenciado por ante el Regis-

tro General de la Propiedad como fracción de te-

rreno ubicada en los alrededores de Villa Nueva, 

Departamento Tercero Abajo, compuesto de una 

superficie total de 1500mts2, es de forma de un 

triángulo y linda: al NE con José Salgado; al SO 

calle de por medio con más terreno del vendedor 

Antonio Chiesa, dejada por el mismo; al NO con 

más terreno del Sr. Antonio Chiesa (06/04/2021). 

II) Oportunamente ordénense las inscripciones al 

Registro General de la Propiedad, Dirección Ge-

neral de Rentas y Dirección General de Catastro 

de la Provincia y demás organismos y reparticio-

nes que correspondiere. III) Publíquense edictos 

oportunamente de la presente resolución por el 

término de ley y notifíquese a los interesados. IV) 

Imponer las costas por el orden causado. V) Re-

gular, de manera provisoria, los honorarios de las 

Dras. María Eugenia Dellavedova Cecchini y Ro-

mina Paola Olivero Caffaro en la suma de pesos 

cuatrocientos sesenta y nueve mil cuatrocientos 

cincuenta con sesenta centavos ($469.450,60), 

en conjunto y proporción de ley. VI) Firme la 

presente, restitúyase por Secretaría y a sus pre-

sentantes, los documentos acompañados a la 

instancia, debiendo dejar recibo en autos y en el 

bibliorato correspondiente. Firmado: Sebastián 

Monjo, Juez”.

10 días - Nº 536206 - s/c - 31/7/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ.- El Sr. Juez de 1ra. Inst. C. C. 

C. Flia. 1ra. Nom. de la ciudad de Marcos Juárez, 

Dr. José María Tonelli, secretaría única a cargo 

de la Dra. María José Gutierrez Bustamante, en 

los autos caratulados “MARIANI, PABLO CONS-

TANTE Y OTROS - USUCAPION” (Nº 7624161) 

ha dictado la siguiente resolución: “SEN-

TENCIA NÚMERO: 71.- MARCOS JUAREZ, 

27/05/2024.- Y VISTOS: . . . Y CONSIDERANDO: 

. . . RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la pretensión 

deducida en la demanda y, en consecuencia, de-

clarar que Clydes Mabel Pérez de Mariani L.C. 

N° 3.766.495, argentina, mayor de edad, casada 

con el Sr. Pablo Constante Mariani, ha adquiri-

do por prescripción el 30 de agosto de 1987, el 

inmueble que se describe, según plano como: 

“Una fracción de terreno, con todas sus mejoras, 

que se designa como lote número CIEN de la 

quinta número Tres del Barrio Villa Argentina, so-

bre calle Los Constituyentes esquina 19 de Oc-

tubre, situado en esta ciudad de Marcos Juárez, 

Depto. Marcos Juárez, Pedanía Espinillos, que 

mide y linda: partiendo del Esquinero Nor–Oes-
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te, designado Vértice A y con rumbo Sud–Este 

se mide 55,00 m, hasta el Vértice B; desde allí y 

con rumbo Sud–Oeste se mide 18,50 m hasta el 

Vértice C; luego con rumbo Nor–Oeste se mide 

55,00 m, hasta el Vértice D; por último y cerrando 

el polígono con rumbo Nor–Este, hasta el Vértice 

A se mide 18,50 m.- Linda al Noreste, calle Los 

Constituyentes; al Sudeste, calle 19 de Octubre; 

al Sudoeste, Parcela 6 de Luis Alfredo MATEUC-

CI, Carmelo SPADARO y Sebastián SPADARO, 

Mat. N° 1.278.686; y al Noroeste, con parte de la 

parcela 4 de Rubén Alberto ALTAMIRA, Mat. N° 

664.300.- El lote mensurado tiene una Superficie 

Total de MIL DIECISIETE METROS CINCUEN-

TA DECIMETROS CUADRADOS (1.017,50 m2.); 

todo según Plano de Mensura de Posesión para 

juicio de usucapión confeccionado por el Ing. 

Jorge A. Cavagliá, M.P. Nº 1129/1, aprobado por 

la Dirección General de Catastro con fecha 03 

de Noviembre de 2015, según Expte. Pvcial. Nº 

0584-006558/2015.” Según título, se describe 

como “FRACCION DE TERRENO, con todas sus 

mejoras, la que se designa como SITIO Nº 8 del 

plano especial de subdivisión de la quinta nº 3 

de la Villa Argentina, situada dentro del Munici-

pio de la Ciudad y Departamento Marcos Juárez, 

Provincia de Córdoba, y mide dicha fracción: die-

ciocho metros cincuenta centímetros de frente 

de Norte a Sud, por cincuenta y cinco metros de 

fondo, de Este a Oeste, lindando: al Norte, con 

calle Pública que la separa de la quinta nº 9; al 

Sud, con el sitio nº 9; al Oeste, con el sitio nº 

7, ambos del plano aludido; y al Este, con calle 

Pública.- Inscripto en el Matrícula N° 1.205.513 

del Registro de General de la Provincia de Cór-

doba, empadronado en la Dirección General de 

Rentas de la Provincia de Córdoba con Nomen-

clatura Catastral: 19-02-20-03-02-023-100, N° de 

cuenta 190210670541”.- 2°) Ordenar las inscrip-

ciones correspondientes en el Registro General 

de la Provincia y demás reparticiones pertinen-

tes.- 3°) Disponer la cancelación de la medida de 

anotación de litis, la cual se ordenó por decreto 

de fecha 12/10/2022 y posteriormente el Regis-

tro General de la Pcia. de Córdoba tomó razón al 

Diario Nº 192 de fecha 15 de marzo del 2023, la 

que recayera sobre el siguiente inmueble inscrip-

to en dicho registro bajo la matrícula 1205513.- 

4°) Costas en el orden causado, a cuyo fin se 

regulan, en forma provisoria, los honorarios del 

Dr. Gabriel A. Lescano, en la suma de pesos cua-

trocientos treinta y cuatro mil seiscientos setenta 

y seis con 40/100 ($434.676,40), y en forma con-

junta y proporción de ley, los honorarios de las 

Dras. Silvia Patricia Pallud y Regina Rinaldoni, en 

la suma de pesos ochenta y seis mil novecien-

tos treinta y cinco con 28/100 ($86.935,28).- 5°) 

Publíquese la presente resolución por edictos en 

los diarios Boletín Oficial y otro local autorizado 

(arts. 790 y 783 CPCC).- Protocolícese y hágase 

saber.- Firmado: José María TONELLI – Juez de 

1ª Instancia.”

10 días - Nº 536380 - s/c - 24/7/2024 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia y 20º Nomina-

ción Civil y Comercial de la ciudad de Córdo-

ba, secretaría a cargo de la Dra. Silvia Raquel 

Olivo, ha dictado la siguiente resolución en au-

tos “OIETTO, Francisco Daniel y otro - – USU-

CAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” Expte Nº: 9023786” CÓRDOBA, 

14/06/2024. Agréguese el comprobante de pago 

acompañado. Atento lo solicitado, proveyendo 

acabadamente a la demanda deducida: Ténga-

se a los comparecientes Francisco Daniel Oie-

tto y Orlando Rosario Oietto por presentados, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase. Dese a la presente el trámite de juicio 

ordinario. Cítese y emplácese a la demandada 

Ángela Almada, Rosa Almada y Pedro Mansi-

lla o sus respectivos sucesores para que en el 

plazo de veinte (20) días, contados a partir de 

la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía; a cuyo 

fin: publíquense edictos en el Boletín Oficial. Sin 

perjuicio de ello, notifíquese también median-

te cédula cursada al domicilio denunciado en 

demanda. Cítese y emplácese a todos los que 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

objeto de los presentes, a saber Lote de terreno 

designado 557571-435819 ubicado sobre Cami-

no Público, Lugar: Higuerillas, Pedanía Esquina, 

Depto. Río Primero; compuesto de seis vértices 

que se describe como sigue: Partiendo del vér-

tice 1 con rumbo Nor-Este y ángulo de 93°07,44’’ 

se miden 766,06 metros hasta llegar a vértice 2, 

colindando el tramo 1-2 con Camino Público, de 

por medio con F.C.G.M.B. y con Parcela 1642-

0529 a nombre de Héctor Hugo Romualdo Ol-

mos, Matrícula N°580.387 y Parcela 1642-0632 

a nombre de Rosa Vallejos Almada (hoy su su-

cesión) Dominio 197 Folio 234 Año 1934, plano 

Exp.57846/2011 DGC. A partir de vértice 2 con 

ángulo de 85°14’51’’se miden 1109,73 metros 

hasta el vértice 3, colindando el tramo 2-3 con 

Parcelas sin designación (s/d) propiedades a 

nombre de Angela Almada según Folio 234 Año 

1934 y de Rosa Almada según el mismo domi-

nio, ambas actualmente en posesión de Fran-

cisco Daniel Oietto y Orlando Rosario Oietto, 

Exp.0033-062464/2011 y más al sur con Parcela 

sin designación, dominio sin determinar, tam-

bién en posesión de los mismos Oietto. Desde 

el vértice 3 con ángulo de 90°45’13’’se miden 

751,82 metros hasta el vértice 4, colindando el 

tramo 3-4 con Parcelas sin designación, titular 

Juan Pedro Santillán, matrículas N°973.178, 

909.782 y 957.237. Desde el vértice 4 con ángulo 

de 90°21’22’’ se miden 608,98 metros hasta el 

vértice 5, colindando el tramo 4-5 con Parcela 

sin designación, dominio sin determinar, en po-

sesión de Ramona Casas. Desde el vértice 5 con 

ángulo de 87°13’09’’se mide la línea 5-6=12,82 

metros colindando el tramo consignado con Par-

cela sin designación, titular Rosa Almada, según 

Folio 234 Año 1934, hoy en posesión de Eufra-

sio Almada. Desde el vértice 6 con ángulo de 

273°17’41’’se miden 447,84 metros hasta el vér-

tice 1 cerrando el polígono y colindando el tramo 

6-1 con Parcelas sin designación, titular Rosa 

Almada, según Folio 234 Año 1934, y titular An-

gela Almada con el mismo dominio, hoy ambas 

en posesión de Eufrasio Almada. Superficie de 

terreno mensurado 82Has 0444 m2, para que en 

el plazo de veinte (20) días, contados a partir de 

la última publicación, comparezcan a estar a de-

recho; a cuyo fin: publíquense edictos en el Bole-

tín Oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia, a 

la Municipalidad o Comuna del inmueble objeto 

de los presentes y colindantes, Sres. HÉCTOR 

HUGO ROMUALDO OLMOS, ROSA VALLEJOS 

ALMADA (hoy sus sucesores) y JUAN PEDRO 

SANTILLÁN, EUFRASIO ALMADA, Y RAMONA 

CASAS para que comparezcan en un plazo de 

tres (3) días, haciéndoles saber que su incom-

parecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos. En relación a la colindante 

ROSA VALLEJOS ALMADA, cítese a sus here-

deros en la calidad de terceros interesados, para 

que comparezcan en el plazo de veinte (20) días, 

contados a partir de la última publicación; a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial; ha-

ciéndoles saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Sin perjuicio de ello, notifíquese también 

mediante cédula cursada al domicilio denunciado 

en demanda. Exhíbanse los edictos en la Munici-

palidad correspondiente a cuyo fin ofíciese. Ofí-

ciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de co-

locar el cartel indicativo (art.786, CPC). Atento lo 

dispuesto por el art. 1905 del CCCN, ofíciese al 

Registro General de la Provincia a los fines de la 

anotación de litis con relación al inmueble obje-

to de la presente. Notifíquese. Oficina 14/6/2024. 

Fdo.: AREVALO Jorge Alfredo (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA). PASINI Mariano José (PROSE-

CRETARIO/A LETRADO).-

10 días - Nº 536532 - s/c - 22/7/2024 - BOE

Edicto: El Sr. Juez de 1ra. Instancia del Juzgado 

C. C. Conc. Flia. Ctrol, Niñez y Juv, Pen. Juve-

nil y Faltas - Sec. C. C. C. y Flia., de la ciudad 
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de Arroyito, Dr. Martínez Demo Gonzalo, Secre-

taría a cargo de la Dra. Abriola Marta Inés, en 

los autos caratulados “CANELLO, ARIEL FRAN-

CISCO – USUCAPIÓN – TRAM. ORAL” (Expte. 

N° 12551190), ha dictado las siguientes resolu-

ciones: “ARROYITO, 25/03/2024. Proveyendo a 

las presentaciones efectuadas por la Dra. Díaz 

y Rossi de fechas 25/04: Por presentado por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase. Dése al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de tres días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Oportunamente traslado por diez 

días con copia de la demanda y de la documen-

tal presentada al efecto. Notifíquese. Cítese en 

la calidad de terceros interesados a la Provincia, 

a la Municipalidad y a los colindantes (a que se 

referencia en presentación de fecha 25/03/2024) 

para que comparezcan en un plazo de 30 días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan en 

autos. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días. Exhíbanse los edictos en la 

Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofície-

se. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C).” 

Fdo.: Dr. Martínez Demo Gonzalo (Juez de 1ra. 

Instancia) - Romero Laura Isabel (Prosecretario/a 

letrado). “ARROYITO, 18/04/2024. Proveyendo a 

la presentación efectuada por la Dra. Rossi de 

fecha 17/04/2024: agréguense constancias de 

la justicia electoral acompañada. Respecto del 

causante Ramón Ellabé Ortiz exhórtese como 

se pide, a cuyo fin acompañe modelo de oficio a 

los fines de su control y rúbrica. Respecto a las 

demandadas Teresa Pastora Pereyra de Juárez y 

María Antonia Pereyra de Gomez, atento haber 

arrojado resultado negativo la consulta realizada 

por Secretaría al Registro Público Net y lo dis-

puesto por el art. 165 del C.P.C., cítese y emplá-

cese a los herederos de las nombradas para que 

en el plazo de veinte (20) días comparezcan a 

estar a derecho y a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía; a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco (5) veces en el Bo-

letín Oficial, cuyo plazo comenzará a computarse 

a partir de la última publicación. Suspéndase el 

trámite de las presentes actuaciones.- Notifíque-

se.” Fdo.: Dr. Martínez Demo Gonzalo (Juez de 

1ra. Instancia) - Romero Laura Isabel (Prosecre-

tario/a letrado). “ARROYITO, 03/06/2024. Prove-

yendo a las presentaciones efectuadas por la 

Dra. Rossi de fecha 03/06/2024: advirtiendo el 

proveyente un error material en el proveído de 

fecha 18/04/2024 en cuanto consigna en forma 

incorrecta el nombre de la Sra. Pereyra de Gó-

mez siendo el correcto María Antolina Pereyra de 

Gómez, rectifíquese el mismo en tal sentido de-

biendo notificarse juntamente con el presentes. 

A lo demás como se pide.” Fdo.: Romero Laura 

Isabel (Prosecretario/a letrado). DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE OBJETO DE USUCAPIÓN: ubi-

cado en Pedanía San Francisco, Departamento 

San Justo, Provincia de Córdoba, que se designa 

como LOTE 521234-482653, y se describe como 

sigue: lote conformado por 6 lados, partiendo su 

frente del esquinero noreste, vértice A con ángu-

lo de 90°01’31” y con rumbo sur hasta el vértice 

B mide 183.11m (lado A-B) colindando con ca-

mino público; desde el vértice B con ángulo de 

89°58’19” hasta el vértice C mide 249.60m (lado 

B-C) colindando con Parcela 521043-482649, 

Cuenta N°30041157573/3, M.F.R. 1.054.737, 

propiedad de Rivarola Jesus; desde el vértice 

C con ángulo de 180°11’47” hasta el vértice D 

mide 60.91m (lado C-D) colindando con Parce-

la 521043-482649, Cuenta N °30041157573/3, 

M.F.R. 1.778.416, propiedad de Rivarola Jesus; 

desde el vértice D con ángulo de 90°40’46” hasta 

el vértice E mide 111.08m (lado D-E) colindando 

con parcela 221-5761, Cuenta N°30040168323/6, 

M.F.R. 1.054.737, propiedad de Navarro Maria 

Juana, Davila Jose del Valle, Davila Carmen 

Rosa, Davila Raul Segundo, Davila Victor Hugo, 

Davila Clara Virgen, Davila Jose Omar, Davila 

Maria Elena; desde el vértice E con ángulo de 

178°46’37” hasta el vértice F mide 72.23m (lado 

E-F) colindando con Parcela 221-5661, Cuenta 

N°30040168638/3, M.F.R. 1.023.075, propiedad 

de Galfre Santiago; desde el vértice F con ángu-

lo de 90°21’00” hasta el vértice A mide 311.68m 

(lado F-A) colindando con parcela 521422-

482289, Cuenta N° 30040168469/1, M.F.R. 

497.38, propiedad de Galfre Hortencia Magdale-

na; cerrando la figura con una SUPERFICIE de 

5Ha 7053m2. Conforme plano de Mensura para 

Prescripción Adquisitiva realizado por la Ing. Ci-

vil María Jimena Sala, MP: 4869/X, el cual fue 

aprobado por la Dirección de Catastro con fecha 

3/04/2023. (Expte: 0033-136994/2023).

10 días - Nº 536641 - s/c - 26/7/2024 - BOE

CARLOS PAZ. El Juzgado Civ., Com. Conc. 

y Fam. de 2a. Nominación, Secretaría N° 3 de 

Carlos Paz, en los autos caratulados: “TIESSOZ, 

LEONOR ORFELIA - USUCAPIÓN - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN - Expte. 

No 2958292”, ha dictado la siguiente resolución: 

“SENTENCIA NÚMERO: 102. - CARLOS PAZ, 

17/05/2024. - Y VISTOS:……- Y CONSIDERAN-

DO:……..- RESUELVO: I. Hacer lugar a la de-

manda de usucapión y, en consecuencia adjudi-

carle a Leonor Orfelia Tiessoz, DNI n° 11.449.145, 

CUIL/CUIT: 23-11449145-4; Nacionalidad: Argen-

tina; estado civil: casada en primeras nupcias 

con el señor Ricardo Alberto Rojo, por adquisi-

ción mediante prescripción adquisitiva de fecha 

31 de diciembre de 2017 el inmueble que afecta: 

- de manera total el inmueble que se describe 

conforme Título - Matrícula N° 1.632.636: “Frac-

ción de terreno número diez y seis de la manza-

na treinta y cinco de la Primera Sección de Villa 

San Nicolás, trazado en el establecimiento Santa 

Leocadia, Depto. Santa María, Pedanía Calera, 

de esta Provincia, de acuerdo al plano de divi-

sión de dicho establecimiento, hecho por el Ing. 

Julio de Tezanos Pintos y de subdivisión del lote 

cuatro, efectuada por el Ing. Adolfo Dunazevich, 

midiendo dicho lote 10 m de frente por 32 m de 

fondo, o sean una superficie total de 320m2, lin-

dando: al norte con parte del lote catorce; al sud 

calle n° 5, al Este lote n° 17 y al oeste lote n° 15. 

Dicho inmueble cuenta con antecedente domi-

nial: Cron. Dominio Folio: 355, año 1934. Del in-

forme catastral surge que no aparecen afectados 

derechos fiscales de propiedad, y la posesión 

afecta de forma total el inmueble identificado en 

la matrícula n° 1.632.636; -De manera parcial el 

inmueble que se describe conforme Título - Ma-

trícula N° 1.632.637: “Fracción de terreno número 

diez y siete de la manzana treinta y cinco de la 

Primera Sección de Villa San Nicolás, trazado en 

el establecimiento Santa Leocadia, Depto. San-

ta María, Pedanía Calera, de esta Provincia, de 

acuerdo al plano de división de dicho estableci-

miento, hecho por el Ing. Julio de Tezanos Pintos 

y de subdivisión del lote cuatro, efectuada por el 

Ing. Adolfo Dunazevich, midiendo dicho lote 10 m 

de frente por 32 m de fondo, o sean una super-

ficie total de 320m2, lindando: al norte con parte 

del lote 14; al sud calle n° 5, al Este lote n° 18 y al 

oeste lote n° 16. Dicho inmueble cuenta con ante-

cedente dominial: Cron. Dominio Folio: 358, año 

1934. Del informe catastral surge que no apare-

cen afectados derechos fiscales de propiedad, y 

la posesión afecta de forma parcial el inmueble 

identificado en la matrícula n° 1.632.637. - Y se-

gún plano de mensura confeccionado por el Ing. 

Agrimensor Adrián Federico Zurbriggen Matri-

cula 1353/1, corre bajo el N° de expediente n° 

0576-006663/2015 se describe como: “Lote cien 

(100) de la manzana treinta y cinco (35), sito en 

calle Lelack, ubicado Villa San Nicolás, Munici-

pio Malagueño, Pedanía Calera, Departamento 

Santa María, de esta Provincia de Córdoba. El 

inmueble se designa catastralmente como 31-

01-34-01-02-035-100. La parcela se describe 

de la siguiente manera: Con inicio en vértice A 
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y rumbo Nor-Oeste hacia el Sur-Este, de 95°30’, 

se detalla el polígono A-B-C-D-E-A de la men-

sura, de donde:1.- Al Nor-Este: 11,06 mts. (lado 

A-B) lindando con Lote 14, Parcela 025, propie-

dad de Montenegro, María Mercedes, Matricula 

714.298, Cuenta N° 310118549553, con vértice 

en el punto B, y ángulo de 88°36’; 2.- Al Sur-Este: 

dos tramos: el primero de 15,96 mts. (lado B-C), 

con vértice en el punto C de 180°51’ y el segundo 

de 16,05 mts. (lado C-D), con vértice en el punto 

D, y ángulo de 90°33’, lindando con resto de Lote 

17, Parcela 022, propiedad de Antola, Pascual 

José, D° 317; F° 358; T° 2; Año 1934, Cuenta N° 

310101691852; 3. Al Sur-Oeste: 10,51mts. (lado 

D-E), lindando con calle Lelack, con vértice en 

el punto E y ángulo de 90°00’; 4.- Al Nor-Oeste: 

32,00 mts. (lado E-A) lindando con Lote 15, Par-

cela 024, propiedad de Aste, Mario, D° 315; F° 

356; T° 2; Año 1934, Cuenta N° 310101691925, 

con vértice en el punto A, y ángulo de 90°00’, y 

así cerrar el polígono con el rumbo de inicio; Con 

una superficie total de 343,26 metros cuadrados. 

Afecta de manera total el inmueble inscripto en el 

Registro General de la Provincia en relación a las 

matrículas n° 1.632.636 y de manera parcial el 

inmueble inscripto a la matrícula n° 1.632.637. - II. 

Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un 

diario local. Oportunamente, ofíciese al Registro 

General de la Provincia y a la Dirección Gene-

ral de Rentas de la Provincia a los fines de que 

se proceda a la cancelación de la Anotación de 

Litis y se practiquen las inscripciones pertinen-

tes a nombre de Leonor Orfelia Tiessoz, DNI n° 

11.449.145. - III. Sin costas. - IV. Diferir la regula-

ción de honorarios de la letrada interviniente para 

cuando exista base para ello.- PROTOCOLICE-

SE, HAGASE SABER Y DESE COPIA.- Fdo. Dra. 

RODRÍGUEZ, Viviana, Juez/a 1ra. Instancia. -

10 días - Nº 536824 - s/c - 8/8/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de La Carlota, 

Provincia de Córdoba, Dr. Rubén Alberto Muñoz, 

Sec. Nº 2 Dra. Marcela Carmen Segovia, en los 

autos: “PRETTO PEDRO ARTURO - USUCA-

PIÓN (Expte. Nº 1109820)”, se ha dictado la si-

guiente resolución: SENTENCIA NUMERO: 131. 

LA CARLOTA, 23/11/2021. Y VISTOS:… Y CON-

SIDERANDO:… RESUELVO: I) Hacer lugar a 

la demanda de usucapión promovida por el Sr. 

Pedro Arturo Pretto (ff. 54/56), en contra del Sr. 

Aldo Francisco Borkouski (hoy sus sucesores), 

y de todos aquellos que se consideren con de-

recho sobre el inmueble objeto del juicio y, en 

consecuencia, declarar que, con fecha veintisiete 

de enero de dos mil diecisiete (27/01/2017), ha 

adquirido el dominio por prescripción adquisitiva 

larga (veintenar), el inmueble que se describe 

como un lote de campo con todo lo clavado, plan-

tado y adherido al suelo que contiene, ubicado 

en la ciudad de La Carlota, Pedanía La Carlota, 

Departamento Juárez Celman de la Provincia de 

Córdoba, que según plano de mensura realiza-

do por el Ingeniero Mario Daniel Caffer, M.P. n° 

2677/2, visado por la Dirección de Catastro del 

Ministerio de Finanzas, Departamento Control 

de Mensuras, Plano aprobado para Juicio de 

Usucapión con fecha veinte de febrero de dos 

mil ocho (20/02/2008), Expediente Provincial N° 

0033-033115/07, y que se designa como: “una 

fracción de terreno designada como Lote 39168-

4322, ubicado en La Carlota, Pedanía La Car-

lota, Departamento Juárez Celman, Provincia de 

Córdoba, que mide: al Nor-Noreste, una línea po-

ligonal, que partiendo del punto A al B, mide vein-

tisiete metros treinta y tres centímetros; del punto 

B al punto C, sesenta y dos metros; del punto C al 

punto D, sesenta y dos metros sesenta y seis cen-

tímetros; del punto D al punto E, doscientos cinco 

metros treinta y tres centímetros, y del punto E al 

punto F, cuarenta y seis metros treinta y dos cen-

tímetros; al Sud-Este, desde el punto F al punto 

G, mide trescientos diecinueve metros cincuenta 

y dos centímetros; en su costado Sud-Oeste lí-

nea H-G mide doscientos cincuenta y tres metros 

setenta y ocho centímetros, y al Nor-Oeste línea 

H-A mide cuatrocientos setenta y siete metros 

ochenta y siete centímetros, todo lo cual encierra 

una superficie de once hectáreas cinco mil no-

vecientos cuarenta metros cuadrados, lindando: 

al Nor-Noroeste con el Río Chocancharava me-

diante una poligonal que va desde el vértice A al 

vértice F; al Sud-Este, con calle pública sin aper-

tura de por medio, con la quinta ciento treinta y 

ciento treinta y uno, segmento F-G; al Sud-Oeste 

con la prolongación de la calle Hilarión Avacca, 

segmento C-H, y al Nor-Oeste, con las quintas 

noventa y cuatro y noventa y tres, segmento H-A. 

Deja constancia que el inmueble mensurado 

afecta totalmente las quintas número ciento nue-

ve, ciento diez y ciento quince y parcialmente las 

quintas ciento once y ciento catorce del plano de 

quintas oficial de La Carlota, Pedanía La Carlota, 

Departamento Juárez Celman, Provincia de Cór-

doba, que afecta los inmuebles hoy inscriptos en 

el Registro General de la Provincia de Córdoba 

en relación a las Matrículas n° 1564084 (Quinta 

91), n° 1564097 (Quinta 109), n° 1564119 (Quinta 

110), n° 1564143 (Quinta 111), n° 1564150 (Quin-

ta 114), n° 1564154 (Quinta 115), a nombre del Sr. 

Aldo Francisco Bourkouski en un cien por ciento 

(100 %), por conversión a Folio Real – art. 44 Ley 

17801. Resol. Gral n° 109 del 30/07/2010.- II) Pu-

blicar la presente sentencia en el Boletín Oficial y 

en el Diario El Puntal, en el modo, con las formali-

dades y alcances estipulados en los arts. 783 ter; 

y 790 del C.P.C.- III) Cancelar las inscripciones 

registrales de dominio y cautelares, en su totali-

dad, del inmueble referenciado en el punto ante-

rior, y ordenar la inscripción, en el Registro Ge-

neral de la Provincia de Córdoba, a nombre del 

actor.- III) Imponer las costas a los sucesores del 

Sr. Aldo Francisco Borkouski, en su calidad de 

herederos del mismo, y regular provisoriamente 

(art. 28 Ley 9459), en conjunto y proporción de 

ley, los honorarios de los Dres. Javier Pretto y Ma-

tías Guzmán, en la suma de pesos cincuenta y 

ocho mil novecientos treinta con veinte centavos 

($58.930,20), y diferir la regulación definitiva para 

cuando haya base económica cierta y suficiente 

que permita su adecuada determinación (art. 26 

ley 9459). PROTOCOLÍCESE, hágase saber y 

dese copia. Fdo. Rubén Alberto Muñoz: Juez – 

Marcela Carmen Segovia: Secretaria.

10 días - Nº 536983 - s/c - 31/7/2024 - BOE

EDICTO. Por O. Sra. Jueza en lo Civ., Com. 

Conc. y Flia. de 1° Inst. y 2º Nom., Sec. 3, de 

Alta Gracia, en autos “RANCIGLIO, REBE-

CA LAURA-USUCAPION- N° 9423189 ini-

ciado el 21/08/2020” mdte decreto de fechas 

23/10/2023.e ha resuelto: 1) citar y emplazar a 

los demandados, Sres. Vitaliano Gallai y Teresita 

o Teresita María Gerlero o Gerlero de Gallai, para 

que en el plazo de para que en el plazo de diez 

(10) días, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. 2) Citar a todos los 

que se consideren con derecho sobre a la afec-

tación parcial del inmueble inscripto con relación 

a la MATRÍCULA N° 1.174.311 –afecta 325 mts.2 

de la sup. total de 1250 mts.2, que corresponde al 

lt.13 mz 7 que es objeto del juicio para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho a cuyo fin publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial y diario autorizado por el TSJ. 3) Citar 

como terceros interesados en los términos del 

art. 784 del C.P.C.C. a la Provincia de Córdoba, 

a la Municipalidad de Anisacate, a los Sres.: 1) 

Sres. Vitaliano Gallai y Teresita María Garlero De 

Gallai, ambos con domicilio sito en P. Zanni 550 

S/N, Ituzaingó, Pcia. de Buenos Aires; 2) Laura 

Beatríz Mascias con domicilios en: calle Gral. 

Sarmiento y Gral Belgrano de Parque Carrasco 

y Belgrano N° 600, Carrasco Parque, ambos de 

Anisacate, Santa María, Pcia. de Cba.; y 3) Jor-

ge Omar Ivanovich, con domicilio en calle Bel-

grano s/n, Parque Carrasco –colindante al lt 14 

de la Mz 7, y en calle Belgrano N° 575 Carrasco 

Parque, ambos Anisacate, Santa María, pcial de 

Cba; y a todos mediante edictos a publicarse en 

la forma determinada ut supra. Se informa que 

la afectación parcial del inmueble objeto del pre-

sente juicio se describe del sgte.,modo: Fracción 

de terreno sito en Bº Pque. Departamento Santa 

María, Prov. de Cba, la que de acuerdo al plano 
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especial de sus antecedentes: se designa como 

Lote 13 de la Mza 7 que se detalla: 25 mts. de 

frente al S sobre calle Gral. Belgrano por 50 mts 

de fondo con una SUP TOTAL de 1250 Mts.2, 

lindando al N con parte del Lote 14, al S con 

calle Gral. Belgrano, al E con calle Gral.Domin-

goFaustino Sarmiento y al O con el Lote 12. El 

inmueble se describe así: Según título: Fracción 

de terreno sito en Bº Pque. Depto Santa María, 

Prov. de Cba, la que de acuerdo al plano especial 

de sus antecedentes: se designa como Lote 13 

de la Mza 7 que se detalla: 25 mts. de frente al 

S sobre calle Gral. Belgrano por 50 mts de fondo 

con una SUP TOTAL de 1250 Mts.2, lindando al 

N con parte del Lote 14, al S con calle Gral. Bel-

grano, al E con calle Gral.Domingo Faustino Sar-

miento y al O con el Lote 12. Matrícula 1174311 

(31) Antecedente Dominial 4452 Fº 6364 Año 

1981. Su nomenclatura catastral es la N° 31-06-

01-03-02-081-013 (Afectación Parcial) y el N° de 

cuenta DGR es 3106-3200435/3. Y según plano: 

- Serie - N° - Año 31-02-007812/2018. Profesional 

Ingeniero Agrim.: Isaguirre Juan Manuel– MAT. 

1442/1 Expediente N° 0576-007812/2018. Fecha 

de visación 03/07/2019. Observaciones Posesión 

de Ranciglio, Rebeca Laura. Referido al inmue-

ble: Designación del inmueble Lote 100, Mza. Of.: 

7.- Lote de terreno ubicado en el Departamento 

Santa María, Pedanía Alta Gracia, Localidad de 

Anisacate, designado como Lote 100 de la Man-

zana 007, y se describe como Parcela de 4 lados 

que mide partiendo del vértice 1 con un ángulo 

de 90º00’, y rumbo Sudeste(lado 1-2) mide 13.00 

metros, lindando con Calle General Domingo 

Faustino Sarmiento; desde el vértice 2 con un án-

gulo de 90º00’ y rumbo Sudoeste, (lado 2-3) mide 

25.00 metros, lindando con Resto de Parcela 13 

de GALLAI VITALIANO Y GERLERO DE GAL-

LAI TERESITA, MFR Nº 1174311, Cta Nº 3106-

3200435/3; desde el vértice 3 con un ángulo de 

90º00’ y rumbo Noroeste, (lado 3-4) mide 13.00 

metros, lindando con Parcela 14 de GALLAI VI-

TALIANO Y GERLERO TERESITA MARIA MFRº 

1174309 Cta Nº 3106-3200436/1; desde vértice 

4 con un ángulo de 90°00’ hasta el vértice ini-

cial, (lado 4-1) mide 25.00 metros, lindando con 

parcela 12 de Propietario Desconocido y Dominio 

Sin Datos Cta Nº 3106-3200434/5. Encerrando 

una superficie total de 325.00 m2. Fdo.: Lorena 

Calderón. Jueza. Marcela Ghibaudo. Secretaria. 

Of.: 11/06/2024. Conste.-

10 días - Nº 537019 - s/c - 30/7/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Com. de Sexta Nom, Sec 

12, de Rio IV, en autos “RODRIGUEZ, JUAN 

CARLOS Y OTROS – USUCAPION” Expte. 

3362582 hace saber que por Sentencia N° 22 de 

fecha 19 de Junio de 2024 se ha hecho lugar a 

la demanda promovida por los Sres. Sres. Juan 

Carlos Rodríguez D.N.I. n° 26.596.873, José 

Luis Rodríguez D.N.I. n° 27.469.832, Valeria del 

Valle Rodríguez D.N.I. n° 23.166.642, Ricardo 

Rosendo Rodríguez D.N.I. n° 24.547.996, Daniel 

Víctor Rodríguez D.N.I. n° 21.406.021 y Amelia 

Angelina Cruseño D.N.I. n° 4.702.559, todos ar-

gentinos, mayores de edad y con domicilio en 

calle General Paz y Urquiza, localidad de Achi-

ras, Provincia de Córdoba; declarando que desde 

el día 26 de noviembre de 2009 adquieren por 

prescripción la propiedad del inmueble que se 

describe a continuación: inmueble ubicado sobre 

la calle General Paz s/n, de la localidad de Achi-

ras, Pedanía del mismo nombre, Departamento 

de Rio Cuarto, Provincia de Córdoba; compuesto 

por una fracción de terreno que afecta parcial-

mente a la fracción designada como PARCELA 

01-03-04-01, situada sobre la calle General Paz 

s/n entre calle Urquiza (al Norte), Casero (al Sur) 

y Córdoba (al Este), con una superficie de ocho 

mil quinientos noventa y uno, con ochenta y cua-

tro metros cuadrados (8.591,84m2).Identificado 

de la siguiente manera: Dpto.24, Ped.01, Pblo.01, 

C 01, S 03, M 004, P 002. Designado catastral-

mente con Lote 002, con las siguientes medidas: 

partiendo del esquinero Noroeste, vértice A, con 

ángulo interno de 89º12’ y con rumbo Este hasta 

el vértice B mide 128,66 metros (lado A-B), des-

de este vértice B con ángulo interno de 91º11’ 

y con rumbo Sur hasta el vértice C mide 51,95 

metros (lado B-C); desde el vértice C con ángu-

lo interno de 84º34’ y con rumbo Oeste hasta el 

vértice D mide 56,97 metros (lado C-D); desde 

este vértice D con ángulo interno de 270º27’ y 

con rumbo Sur hasta el vértice E mide 33,04 

metros (lado D-E); desde el vértice E con ángulo 

interno de 93º28’ y con rumbo Oeste hasta el vér-

tice F mide 69,61 metros (lado E-F); y cerrando 

la figura desde este vértice F con ángulo interno 

de 91º08’ y con rumbo Norte hasta el vértice A 

mide 80,30 metros (lado F-A), resultando una su-

perficie de 8.591,84 metros cuadrados. Sus lin-

deros y colindantes son: partiendo del esquinero 

Noroeste, vértice A, y con rumbo Este hasta el 

vértice B (lado A-B), colinda con la calle Urqui-

za; desde este vértice B con rumbo Sur hasta el 

vértice C (lado BC) colinda con calle Córdoba; 

desde el vértice C con rumbo Oeste hasta el vér-

tice D (lado C-D), colinda con parte de la parcela 

1 a nombre de Gerónimo Rodríguez, Cuenta Nº 

2401- 1600963/4, sin contar con inscripción do-

minial alguna; desde este vértice D con rumbo 

Sur hasta el vértice E (lado D-E), colinda con 

resto de la parcela 1 a nombre de Gerónimo Ro-

dríguez, Cuenta Nº 2401-1600963/4, sin contar 

con inscripción dominial alguna; desde el vértice 

E con rumbo Oeste hasta el vértice F (lado E-F), 

colinda con la calle Caseros; y cerrando la figura 

desde este vértice F con rumbo Norte hasta el 

vértice A (lado F-A), colinda con calle General 

Paz. Empadronado en la Dirección General de 

rentas bajo el número en una mayor superficie a 

nombre de Gerónimo Rodríguez en el número de 

cuenta: n° 2401- 1600963/4, afectando de mane-

ra parcial la parcela 01-03-04-01. Sin inscripción 

dominial en el Registro General de la Propiedad 

de Córdoba. 

10 días - Nº 536931 - s/c - 2/8/2024 - BOE

El sr. Juez de 1º Inst y 40º Nom. Civ. Com. de la 

ciudad de Córdoba, Capital, en los autos “- NIE-

TO, STELLA MARY - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” (expte 

7266309) cíta y emplaza a los herederos de José 

Romo y a quienes se consideren con derecho al 

inmueble a usucapir según plano visado por ca-

tastro se designa como lote 110, mz X. Inmueble 

ubicado en Departamento COLÓN, Pedanía RÍO 

CEBALLOS, Localidad de UNQUILLO, sobre Ca-

lle SARMIENTO, designado como Lote 110 de la 

Manzana X, y se describe como Parcela irregu-

lar de catorce lados que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice “O” con ángulo 

interno de 89°53´ y una dirección Sudoeste, (lado 

O-A) que mide 21.14 mts, lindando con calle Sar-

miento; desde el vértice A con ángulo interno de 

71°04´° y rumbo Noroeste, (línea-A-B) que mide 

11.48 mts; desde el vértice B con ángulo inter-

no de 267°33´, (línea B-C) que mide 0.24 cen-

tímetros; desde el vértice C con ángulo interno 

de 91°02´°, (línea c-d) que mide 5.46 mts; desde 

el vértice D con ángulo interno de 178°05, (línea 

D-E) que mide 7.49 mts; desde el vértice E con 

ángulo interno de 181°49´, (línea E-F) que mide 

9.72 mts; desde el vértice F con ángulo interno 

de 180°53´, (línea F-G) que mide 12.42 mts; des-

de el vértice G con ángulo interno de 180°29´, 

(línea G-H) que mide 15.40 mts, lindando todos 

éstos tramos con resto de lote 9 parte de José 

Gregorio Romo- Matrícula 1.214.071; desde el 

vértice H con ángulo interno de 87°03´y rumbo 

Noreste, (línea H-I) que mide 12.69 mts, lindan-

do con Resto de lote 9 parte de José Gregorio 

Romo- Matrícula 1.214.071; desde el vértice I 

con ángulo interno de 78°37´y rumbo Sudeste, 

(línea I- J) que mide 13.09 mts; desde el vértice 

J con ángulo interno de 192°20´, (línea J-K) que 

mide 4.93 mts; desde el vértice K con ángulo in-

terno de 186°34´, (línea K-L) que mide 4.44 mts; 

desde el vértice L con ángulo interno de 187°22´, 

(línea L-M) que mide 4.15 mts; desde el vértice M 

con ángulo interno de 182°56´, (línea M-N) que 

mide 11.89 mts; desde el vértice N con ángulo 

interno de 184°20´, (línea N-O) que mide 17.81 

mts, lindando todos éstos tramos con Resto de 
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lote 9 parte de José Gregorio Romo- Matrícula 

1.214.071. Encerrando una superficie de 770,69 

m². Afecta parcialmente la matrícula: 1.214.071 

(13) LOTE 9 MZA X. Nomenclatura catastral 

13-04-49-02-03-008-026. Número de cuenta 

13041948824/1. Titular registral: José Romo DNI 

4.920.957, argentino, mayor de edad, casado en 

1ª nupcias con Ada Selva Migliorissi., para que 

en el término de veinte (20) días a contar desde 

el último día de publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía.  MAYDA Alberto 

Julio JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

10 días - Nº 537112 - s/c - 22/8/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPTE Nº 1734973 

– VOSS, JUAN GERMAN ANTONIO –USUCA-

PION-” que tramitan ante el juzgado C.C.C de 1º 

Inst. y 2º Nom. de Villa Dolores, Cba Dr. DURÁN 

LOBATO, Marcelo Ramiro. Secretaria Nº 4. SEN-

TENCIA NÚMERO: 40. de fecha 10/05/2024.- Y 

VISTOS…Y DE LOS QUE RESULTA:… Y CON-

SIDERANDO:…RESUELVO: a) Hacer lugar a 

la demanda instaurada en autos declarando 

que Juan German Antonio Voss, argentino, DNI 

N° 7.612.769, CUIT 20-07612769-8, nacido el 

25/02/1948, casado, con domicilio en calle 14 de 

Julio N° 1020 Capital Federal, es titular del de-

recho real de dominio (conf. art 1887 inc. a y cc 

del CCCN), obtenido por prescripción adquisitiva 

veinteñal, del inmueble que se describe, como: 

“Un lote de terreno ubicado en Calle Pública N° 

14, “El Algarrobo” S/N, Pedanía San Javier, Dpto. 

San Javier, Pcia. De Córdoba que se describe 

como: LOTE OCHENTA Y SEIS, MANZANA 013: 

designado con la nomenclatura con la siguiente 

descripción lineal: partiendo del punto A con sen-

tido Sur- Oeste, con ángulo de 80°14’ se medirán 

83,79mts., hasta el punto B, ángulo de 102°54’ 

se medirán 26,78mts., hasta el punto C, desde 

este con ángulo de 87°15’, se medirán 84,47mts., 

hasta el punto D, de este con ángulo de 89°37‘ 

se medirán 41,58mts., hasta el punto A, cerrando 

de esta manera la figura con una superficie total 

de Dos mil ochocientos cincuenta y nueve con 

veintiocho metros cuadrados (2.859,28 mts.2), 

con los siguientes colindantes: Norte: Parcela N° 

83, D° 11173, F° 14703, T° 59, año 1967, Miguel 

Esteban Samper, hoy posesión Abel Rubén Mer-

lo, Susana Beatriz Behocaray; Sur: Parcela sin 

designación, F°6891, Año 1946, José Vicente 

Ferreyra, posesión de Roberto Samper; Oeste: 

calle pública 14, “El Algarrobo”: al Este: Parcela 

11, F° 6844, Año 1983 Godofredo Jantzon”. Todo 

según plano de mensura confeccionado por la 

Agrimensora Marta Susana Terrini (MP 1333/1), 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

el 05/06/2008 según Expte. Provincial N°0033-

035209/2008. Nomenclatura Catastral: Dpto.: 

29, Pnía: 03; Pblo.: 22; Circ.: 01; Sec.: 02; Mza.: 

013; Lote: 86. Según Informe N°7198, de fecha 

19/11/2013, del Departamento de Tierras Públi-

cas y Límites Políticos (fs. 72): se inscribe en el 

Registro General de la Provincia, afectando en 

forma total el inmueble designado al Lote 8 Mat. 

N° 0964048 a nombre de Prado de Valdez Josefi-

na afectando la cuenta 290306579523 a nombre 

de Prado de Valdez Josefina, y al inmueble sin 

designación que es parte del Lote 5 Matrícula N° 

0765411 a nombre de Barbier de Segui Ángela 

María, Segui y Barbier Doris Margot y Segui y 

Barbier Liliana Edith y que se empadrona en la 

cuenta N° 290309152911 a nombre de Barbier 

de Segui A.M. y afectando en forma parcial el in-

mueble que es resto de superficie del Lote 5 ins-

cripto al Dominio N° 5666 F° 6891 T° 28 A° 1946 

(hoy Matrícula 1624978) a nombre de José Vi-

cente Ferreyra y que se empadrona en la cuenta 

N° 290319009416 a nombre de José Vicente Fe-

rreyra. b) Ordenar la cancelación de las medidas 

cautelares de Anotación de Litis trabadas en los 

presentes autos sobre el inmueble inscripto en la 

Matrícula 964048, anotado en el Diario N° 760 

con fecha 01/08/2023, Matrícula 765411, anota-

do en el Diario N° 664 con fecha 03/07/2023. en 

Dominio N° 5666 F° 6891 T° 28 A° 1946 (hoy Ma-

trícula 1624978) anotado en el Diario N° 761 con 

fecha 01/08/2023, a cuyo fin deberá oficiarse. c) 

Publíquense edictos en el “Boletín Oficial” y en un 

diario de amplia circulación, en la forma autoriza-

da por el Acuerdo Reglamentario Nº 29, Serie “B”, 

de fecha 11/12/2001, en el modo dispuesto por el 

art. 790 del C.P.C.C., y oportunamente, ofíciese a 

los Registros Públicos de la Provincia a los fines 

de la inscripción de la presente con los alcances 

previstos en el art. 789 del citado plexo normativo. 

Protocolícese, hágase saber y dése copia.-Fdo. 

Dr. DURÁN LOBATO, Marcelo Ramiro (juez).-Ofi-

cina: Publíquese edicto en el Boletín Oficial.- Villa 

Dolores, 23 de Mayo de 2024.-  Texto Firmado 

digitalmente por: CASTELLANO Maria Victoria, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2024.05.23.

10 días - Nº 537428 - s/c - 31/7/2024 - BOE

El Juez de 1º Instancia y 7º Nom. Civil, Comercial 

y Familia Sec. N°13 de la ciudad de Rio IV, en los 

autos: Expte. 10798500 - MENTUCCI, LORENA 

DE LAS MERCEDES - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION. Cita y 

emplaza a EMILIO ALFREDO MARIO RAMÓN 

NOROÑA— HOY SU SUCESOR, Amanda Ana 

María Bucciarelli; de CARLOS EDUARDO NO-

ROÑA — HOY SU SUCESOR Carlos Eduardo 

Noroña (h) y de JUAN JOSE ENRIQUE NORO-

ÑA - HOY SUS HEREDEROS – María Valenti-

na Noroña y Marcos Ernesto Noroña, y/o de 

las personas que se consideren con derecho 

sobre el inmueble, para que dentro del término 

de veinte días, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de rebeldía. La fracción que 

se trata de usucapir se describe de la siguiente 

manera: Inmueble ubicado en Departamento Rio 

Cuarto, Pedanía Achiras, Municipio de Achiras, 

designado como Lote 100 de la Manzana 059, 

que responde a la siguiente descripción: Lote 

de cuatro lados que partiendo del vértice “1” 

con una dirección Sudeste, con un ángulo en di-

cho vértice de 92º46’ y una distancia de 30,14 

m llegamos al vértice “2”; a partir de “2”, con un 

ángulo interno de 87º43’, lado (2-3) de 17,88 m; 

a partir de “3”, con un ángulo interno de 90º06’, 

lado (3-4) de 30,25 m; y a partir de “4”, con un 

ángulo interno de 89º25’, hasta el punto inicial, 

lado (4-1) de 16,73 m; encerrando una superficie 

de 522,30 m². Y linda con: al noreste con calle 

Mariano Moreno; al sudeste y al sudoeste con 

resto de la parcela 001 de Emilio Alfredo Mario 

Ramón Noroña, Carlos Eduardo Noroña y Juan 

José Enrique Noroña, Matrícula N° 1.122.195, 

Cta. N°24010106077/3; y al noroeste con calle 

General Cabrera. Cuya afectación dominial es la 

siguiente: Matricula 1122195, a nombre de Noro-

ña Emilio Alfredo (1/3), de Noroña Carlos Eduar-

do (1/3), de Noroña Juan José Enrique (1/3). Fdo. 

BUITRAGO Santiago –Juez-Galizia Verónica An-

drea –Prosec.

10 días - Nº 537477 - s/c - 5/8/2024 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Jueza de 1ra. Instancia y 

4da. Nominación, Secretaria Nº 8, de la ciudad 

de Rio Cuarto en autos “SUAREZ, FRANCO DA-

NIEL - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” EXPTE N.º 6413585, 

cita y emplaza a los SUCESORES DE BASILIO 

CACERES, al colindante Sr. JUAN ANTONIO 

PEDRO OLIVELLA CASANOVAS, en carác-

ter de tercero interesado, y a todos los que se 

consideren con derecho al inmueble a usucapir 

descripto como: lote ubicado en el departamento 

de Rio Cuarto, Pedanía Achiras, de la localidad 

de Sampacho, inscripto bajo el Número de Ma-

trícula 1745900, designado como lote 103, de la 

manzana 48, nomenclatura catastral Dpto. 24, 

Ped: 01, Pblo: 54, C:01, S:02, M:039, P:103 (An-

tecedente Dominial – Fº 733 – Año 1909), con las 

siguientes medidas y linderos: al Nor-Oeste, lado 

A-B de 12,00 metros, que linda con calle General 

Lavalle; al Nor-Este, el lado B-C de 26,00 metros, 

que linda con calle Castelli, formando un ángulo 

de 90°00 con el lado anteriormente descripto; al 

Sur-Este, el lado C-D de 12,00 metros, que lin-

da con Parcela 003, (LT B) de Ollivella Casano-

vas, Juan Antonio Pedro; formando un ángulo de 



51BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXV - Nº 145
CORDOBA, (R.A.), LUNES 22 DE JULIO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

90,00° con el lado anterior; al Sur- Oeste, el lado 

D-A de 26,00 metros, que linda con Parcela 002 

(SOL B LT), de Cáceres Basilio, formando un án-

gulo de 90,00° con el lado anterior; y se cierra 

este último lado con el primer lado descripto con 

un ángulo de 90°00. Todo esto forma un lote con 

una superficie de 312,00 metros cuadrados, para 

que, en el término de 20 días a partir de la última 

publicación del edicto, comparezcan a estar a de-

recho y tomen participación, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Fdo. PUEYRREDON Magdalena- 

JUEZA DE 1RA. INSTANCIA. - PEDERNERA 

Elio Leonel- SECRETARIO.-

10 días - Nº 537805 - s/c - 22/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE: 

11644690 - DIAZ, MARIO EDUARDO - USU-

CAPION”, que tramitan por ante el Juzgado de 

1ª. Instancia y 12ª. Nominación en lo Civil y Co-

mercial de la Ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 10/06/2024. Agréguese el oficio di-

ligenciado. En su mérito, proveyendo acabada-

mente al escrito de fecha 20/5/24. Agréguese. 

Téngase presente lo declarado bajo juramento 

con respecto al domicilio de la Sra. María Inés 

Pérez de Quiñones. Proveyendo a la demanda 

interpuesta con fecha 07/07/2023: Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase. Dese al 

presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese a la demandada, María Inés PEREZ 

de QUIÑONES, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo habiéndo-

se denunciado en los presentes el posible falle-

cimiento de la demandada, cítese y emplácese 

a los herederos de María Inés Pérez de Quiño-

nes a fin que en el término de veinte (20) días a 

contar desde el último día de publicación compa-

rezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Publíquense edictos citatorios en los términos 

del art.165 del C.P.C. Notifíquese. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia de 

Córdoba, a la Municipalidad de Córdoba, y a los 

colindantes (a que se referencia en el escrito de 

fecha 03/02/2023) para que comparezcan en un 

plazo de diez (10) días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín oficial y en un diario local de circulación 

(art. 152, 783 y 165 CPC), por cinco veces. Exhí-

banse los edictos en la Municipalidad correspon-

diente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del C.P.C). Conforme lo dispuesto por el 

art. 1905 del Código Civil y Comercial de la Na-

ción ofíciese al Registro General de la Provincia 

a los fines de la anotación de la Litis. Asimismo 

y conforme las previsiones del primer párrafo del 

mencionado artículo en caso de corresponder, 

denuncie el actor la fecha en la que se produ-

jo la adquisición del derecho real que pretende. 

Fdo.: CONCI Lorena Mariana. SECRETARIA. 

LINCON Yessica Nadina. JUEZ.”. De conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 783 ter.- (L. 8.465) 

el inmueble, su ubicación y colindancias son 

las siguientes: 1) D°621, F°382, T°2, A°1925: 

Por la que mediante Escritura Nº 2863 labrada 

en la Ciudad de Córdoba con fecha 13/04/1925 

por el Escribano Ernesto Rodríguez de la Torre, 

Adscripto al Registro N° 52, celebrada entre los 

Sres. Marciano Lorenzola y Rosario Toranzo, por 

el cual el primero dona al Sr. Toranzo, un lote de 

terreno que es parte del número diez de un plano 

especial ubicado en el paraje denominado “Re-

creo del Norte”, suburbios norte de esta ciudad, 

compuesto de veinte metros de frente al Norte, 

por cincuenta metros de fondo, lindando: Norte. 

Avenida Número Uno, Sud y Este Juan Jibson y 

al Este parte del lote nueve. Antecedente Domi-

nial: F°1806, A°1923. 2) Dº 971, F°1085, Pº5, Aº 

1928 Por Escritura Nº 4078, labrada en la Ciudad 

de Córdoba con fecha 16/04/1928 por el Escri-

bano Don Julio Soaje, por la cual Don Rosario 

Toranzo vende a Don Joaquín L. Quiñones la 

fracción de terreno descripta al punto 1). Ante-

cedente Dominial: D°621, F°382, T°2, A°1925.3) 

D°6178, F°7382, T°30, A°1950: Por el que el Sr. 

Juez de Segunda de Paz Letrado de esta Ciudad 

Dr. Aníbal Ojeda Gómez, Secretaría de C.J. De 

Villafañe Lastra, en los autos: “QUIÑONES JOA-

QUIN — DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

por Auto veinticinco de abril de mil novecientos 

cuarenta y ocho, se declara únicos y universa-

les herederos del causante, Don Joaquín Qui-

ñones, a su legítima esposa Doña MARIA INES 

PEREZ DE QUIÑONES, y a sus legítimos hijos, 

ELECTRA QUIÑONES DE PEREYRA, BLANCA 

QUIÑONES DE MARIN, MARIA ESTER QUIÑO-

NES DE RODRIGUEZ, EDUARDO QUIÑONES, 

SALVADOR QUIÑONES, RAMON QUIÑONES 

y CRISANTA QUIÑONES, y por auto de fecha 

veinte de septiembre de mil novecientos cuarenta 

y ocho, se aprueba la manifestación y denuncia 

de bienes formulada por todos los herederos y 

adjudicación del único bien de la sucesión a favor 

de la Sra. MARTA INES PEREZ DE QUIÑONES, 

según renuncia de fecha veintiocho de mayo de 

mil novecientos cuarenta y ocho, respecto del 

inmueble objeto de este estudio. Antecedente 

Dominial: D°971, F°1085, T°5, A°1928. 4. TITU-

LAR REGISTRAL ACTUAL: Maria Ines PEREZ 

DE QUIÑONES.- 5. SITUACIÓN JURIDICA DEL 

INMUEBLE: A la fecha se desprende de copia 

del Dominio que se agrega al presente que se 

encuentra libre de gravámenes. 6. NUMERO DE 

CUENTA DGR: 110100198967”. Que la superficie 

correspondiente a este inmueble, afectada por 

la posesión ejercida de modo pacífico, público e 

ininterrumpido por mi representado es la descrip-

ta en el informe de la Dirección de Catastro de la 

Pcia. de Córdoba obrante en autos y se describe 

como: “lote de terreno que es parte del número 

diez de un plano especial ubicado en el paraje 

denominado “Recreo del Norte”, suburbios norte 

de esta ciudad, compuesto de veinte metros de 

frente al Norte, por cincuenta metros de fondo, 

lindando: Norte. Avenida Número Uno, Sud y 

Este Juan Jibson y al Este parte del lote nueve. 

Conforme a plano, y teniendo presente lo obrado 

en Expediente N°0033-135227/2022 de la Direc-

ción General de Catastro, el inmueble se des-

cribe como inmueble ubicado en Departamento 

CAPITAL, municipalidad de Córdoba, en un lugar 

denominado Recreo del Norte, sobre calle Nues-

tra Señora de Los Milagros n° 450, designado 

como lote 59 de la Manzana s/d, partiendo del 

vértice “1” con dirección Sur-Sureste, con un án-

gulo en dicho vértice de 89°57´y una distancia de 

9,83 m llegamos al vértice “2”, a partir de 2, con 

un ángulo interno de 90°45´, lado 2-3 de 44,51 

m; a partir de 3, con un ángulo interno de 91°11´, 

lado 3-4 de 9,74 m, a partir de 4, con un ángulo 

interno de 90°59´, lado 4-5 de 9,10 m; a partir 

de 5, con un ángulo interno de 177°42, lado 5-6 

de 18,57 m, a partir de 6, con un ángulo interno 

de 179°26´, lado 6-1 de 17,17 m, encerrando una 

superficie de 445,94 m2. y linda con, lado 1-2 con 

calle Nuestra Señora de Los Milagros, lado 2-3 

con Parcela 35 – Lote 21 de Jorge REDEI – MFR 

N°1122233 – Cuenta n°11-01-0300659/7, lado 

3-4 con resto Lote 10 pte. –Resto Parcela 34 de 

María Inés PEREZ – MFR N°1821007 – Cuenta 

N°11-01-0019896/7, lados 4-5, 5-6 y 6-1 con resto 

de Lote 10 pte. – Resto de Parcela 34 de María 

Ines PEREZ – MFR n°1821007 – Cuenta N°11-

01-0019896/7 (en posesión del Sr. Armando Al-

berto DIAZ).”. Por conversión art.44. Ley 17801, 

Res. Gral. Nº109 – 30/07/2010, se designa bajo 

la Matricula 1821007 (11).

10 días - Nº 538038 - s/c - 30/7/2024 - BOE

El Juzgado Civil, Comercial, Conciliación, Flia, 

Control, Men., y Faltas de la ciudad de Arroyito a 

cargo del Dr. Gonzalo Martínez Demo, Secreta-

ría a cargo de la Dra Marta Abriola, en los autos 

caratulados “RADULOVICH GERARDO ARIEL 

– USUCAPION- MEDIDAS PREPARATORIAS 
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DE USUCAPION” (Expte. Nº 559404), ha dictado 

la siguiente resolución: SENTENCIA NUMERO: 

158. Arroyito, 27/06/24. Y VISTOS… Y CONSIDE-

RANDO:… 1°) RESUELVO: 1) Hacer lugar a la 

demanda y en consecuencia declarar que el Sr. 

Gerardo Ariel Radulovich, argentino, mayor de 

edad, DNI 20.978.916, Cuit/Cuil n° 20-20978916-

8, soltero, con domicilio real en calle San Martín 

n.° 778 de esta ciudad de Arroyito, adquirió a par-

tir del año 2014 y por prescripción adquisitiva, el 

inmueble que se describe como: “Una fracción de 

terreno de campo ubicado en Pedanía Arroyito, 

Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, 

que según Plano de Mensura de Posesión con-

feccionado por el Ingeniero Alberto Darío Sola, 

aprobado por la Dirección de Catastro, en Expte. 

0589-003368/2010 con fecha 27 de agosto de 

2010 se designa como Parcela 222-8002, que 

mide: su lado Norte, lo forma una línea quebrada 

de dos tramos, midiendo el primero, puntos A-B, 

siete metros cincuenta y cinco centímetros, con 

ángulo de 93º 28’ 04” en el vértice A, y el segun-

do tramo, puntos B-C, ciento sesenta y un metros 

once centímetros, con ángulo de 163º 37’ 09” en 

el vértice B, lindando ambos tramos con la Par-

cela 222-5403 de Nelson Andrés Cravero y Mar-

ta Leonor Rudani, camino público de por medio; 

su costado Este, puntos C-D, dos mil doscientos 

diecisiete metros noventa y seis centímetros, for-

mando un ángulo de 103º 04’ 36” en el vértice C, 

lindando con la Parcela 222-5903 de Benjamín 

Juárez, hoy Posesión de Gerardo Ariel Radulo-

vich; su lado Sud, puntos D-E, ciento setenta y 

un metros cuarenta y siete centímetros, con án-

gulo de 85º 12’ 17” en el vértice D, lindando con 

la Parcela 222-4703 de Ana Lucía Gonella, Aldo 

Molineris y José Molineris, camino público de por 

medio y su costado Oeste, puntos E-A, dos mil 

doscientos treinta y nueve metros sesenta y cin-

co centímetros, formando un ángulo de 94º 37’ 

54” con el lado anterior, y linda con la Parcela 

222-5003 de la razón social ARCOR S.A.I.C., 

todo lo que encierra una superficie de treinta y 

siete hectáreas tres mil novecientos cuarenta y 

nueve metros cuadrados, que verificado en el 

Registro General de la Provincia no se ha podi-

do identificar ninguna afectación dominial; que a 

los fines impositivos, en la Dirección de Rentas 

de la Provincia se encuentra empadronado en 

la cuenta n.° 3005-40379916 a nombre de Ge-

rardo Ariel Radulovich, nomenclatura catastral: 

Dpto. 30 – Ped. 05– Hoja 222 - Parcela 8002.2) 

Notifíquese la presente resolución por edictos a 

publicarse en el Boletín Oficial y en otro matuti-

no de amplia circulación en la zona.3) Ordenar 

la inscripción del bien a nombre del nuevo titular, 

a cuyo fin, una vez firme la presente, ofíciese al 

Registro General de la Provincia.4) Imponer las 

costas al actor. Regular en forma provisoria los 

estipendios de la Dra. Ana Justina Navarro Za-

valía en la suma de pesos cuatrocientos sesenta 

y nueve mil cuatrocientos cincuenta con sesenta 

centavos ($ 469.450,60). No regular los honora-

rios de los restantes letrados de conformidad a 

las razones dadas en el considerando respecti-

vo. Regular los honorarios del Asesor Letrado Ah 

Hoc como representante de los rebeldes citados 

por edictos, Dr. Gastón René Fabre, en la suma 

de pesos noventa y tres mil ochocientos noventa 

con doce centavos ($ 93.890,12).-Sin enmien-

das. Notifíquese. Fdo. Gonzalo Martínez Demo, 

JUEZ pra. instancia, fecha 27/06/24.

10 días - Nº 538107 - s/c - 22/7/2024 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial de 20ª nominación de la Ciudad 

de Córdoba sito en calle Caseros 551, Pasillo 

central, Segundo piso, en los autos caratulados 

“ALVORNOZ, MIGUEL ANGEL - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION expte. 5268756” Se han dictado las si-

guientes resoluciones: “SENTENCIA NUMERO: 

50. CORDOBA, 23/04/2024… AUTO NUMERO: 

138. CORDOBA ..25/04/2024….DECRETO 

07/06/2024…. Y VISTOS:…Y CONSIDERAN-

DO:… RESUELVO: 1º) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión incoada en autos y en consecuen-

cia declarar adquirido por el Sr. Miguel Ángel 

Alvornoz, por prescripción adquisitiva, el bien 

inmueble que según Plano de Mensura confec-

cionado y firmado por el Ingeniero Miguel Daniel 

Rassi, matrícula Nº 3066, inscripto en la Direc-

ción de Catastro bajo el Expediente Provincial N° 

0033-042543/2008, con visación técnica para jui-

cio de usucapión, aprobada por el Ministerio de 

Finanzas, Dirección de Catastro, Departamento 

Control de Mensuras con fecha 15/05/2009 y que 

se designa como: “UN LOTE DE TERRENO: ubi-

cado en Unquillo, pedanía Rio Ceballos, depar-

tamento Colón de la Provincia de Córdoba, de-

signado en el plano que menciona su titulo con 

el número NUEVE de la Manzana “A”, que mide 

y linda asi: DIEZ metros de frente por VEINTIO-

CHO metros de fondo, lindando al norte con el 

lote ocho, al sud con el lote diez, al este con calle 

pública y al oeste con parte del lote siete, con 

superficie total de DOSCIENTOS OCHENTA me-

tros cuadrados ”. El bien se inscribió en el registro 

general de la propiedad en protocolo de dominio 

al Número 37044 Folio: 46184 Tomo 185 del año 

1960. Conversión Matricula: 1180301 Colón (13). 

Designado catastralmente como: Dep. 13 Ped. 04 

Pblo.49 C. 03 S01M. 072 P 026 2º) Publicar la 

presente resolución en el Boletín Oficial en los 

términos prescriptos por el art. 790 C.P.C. y art. 

152 del ritual modificado por la Ley 9135 (B.O. 

17/12/03). 3º) Fecho, ordenar la inscripción del 

inmueble referido a nombre de Miguel Ángel Al-

vornoz, D.N.I. 14.308.827, en el Registro General 

de la Provincia, a cuyo fin ofíciese.” 4º) Costas a 

cargo de la parte actora. 5º) Disponer que los ho-

norarios regulados en la Sentencia N° de fecha 

23/04/2024 relativos al Dr. Raúl Armando Amaya, 

revisten el carácter de provisorios en los términos 

del art. 28 de la Ley Arancelaria. 6°) Regular los 

honorarios del perito oficial Ingeniero Civil Sergio 

José Mas, en el valor equivalente a 12 jus, que al 

día de la fecha, ascienden a la suma de pesos 

doscientos treinta y dos mil ochocientos sesen-

ta y dos con cuarenta centavos ($232.862,40). 

Protocolícese, hágase saber y dese copia.” FDO: 

AREVALO Jorge Alfredo – JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA.

10 días - Nº 538404 - s/c - 7/8/2024 - BOE

EDICTO RECTIFICATORIO del Nº 534153 - con 

vto 10/7/2024 BOE: El Señor Juez de 1° Instan-

cia en lo Civil, Comercal de 8° Nom., con asiento 

en la ciudad de Cordoba, en autos caratulados: 

“5011458 - CARNERO, RICARDO ELVIO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION - TRAM. (EXPTE. N°5011458)”, ha 

resuelto: “CORDOBA, en la operación de fecha 

de la firma digital y proveyendo a la operación 

presentada por la Dra. SILVIA ISABEL PAULA-

ZO, con fecha 26/03/2024; Admítase la demanda 

de usucapión. Tramítese la presente de causa 

con arreglo al trámite previsto por la ley 10.555 

(cfme. modif. por ley 10.855) y Protocolo de Ges-

tión aprobado por A.R. del TSJ N°1815, Serie “A” 

de fecha 03/08/2023.proceso por audiencias), 

sin perjuicio de las normas procesales previstas 

para el juicio abreviado en la Ley Nº 8465 (CPC), 

en la medida en que no sea incompatibles con 

ellas, y arts. 782 y ss. del CPC. Cítese y emplá-

cese a los demandados y a todos los que se 

consideren con derecho al inmueble, para que 

en el término de veinte ( 20) días, comparezcan 

a estar a derecho y constituyan domicilio legal 

bajo apercibimiento de rebeldía, contesten la 

demanda y en su caso opongan excepciones, 

debiendo ofrecer la prueba de que hayan de 

valerse; a cuyo fin, notifíqueselos por cédula a 

los que tienen domicilio conocido y por edictos 

a los indeterminados, debiéndose publicar los 

mismos en el Boletín oficial y en otro diario lo-

cal por diez veces y a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días (art. 783 y 783 ter 

del CPCC).- Cítese en la calidad de terceros in-

teresados a: la Provincia y a la Municipalidad de 

Córdoba y a los colindantes para que en el mis-

mo plazo comparezcan, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domici-
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lios que constan en autos. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente, a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C). En función de los principios de eficacia y 

colaboración procesal y de la previsión del Proto-

colo de Gestión antes referido, requiérase a las 

partes y sus abogados denuncien números te-

lefónicos y correos electrónicos que reconozcan 

como aptos para recibir comunicaciones, sin que 

esto reemplace la vía regulada por los arts. 143 

y ss. del CPC y Acuerdo del TSJ N° 1103/2012, 

sin perjuicio de las comunicaciones informales 

que puedan cursarse a los mismos. Notifíquese 

el presente de oficio a la parte actora, quedando 

a su cargo la notificación a la contraria con copia 

de la demanda, ofrecimiento de prueba y docu-

mental (art. 85, CPC). Atento lo prescripto por el 

art. 1905 del CCC Nac. procédase a la anotación 

de Litis sobre el inmueble objeto de la presen-

te acción, a cuyo fin: ofíciese debiendo adjuntar 

oficio al registro de la propiedad para su firma. 

Fdo: Texto Firmado digitalmente por: MAINA Ni-

colas JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA y GARRIDO 

Marcela Blanca Esther PROSECRETARIO/A 

LETRADO en Fecha: 2024.04.10. OTRO: “COR-

DOBA, en la fecha de su firma digital. Téngase 

presente la ampliación de la prueba ofrecida. No-

tifíquese el presente de oficio a la parte actora, 

quedando a su cargo la notificación a la contra-

ria con copia de la demanda, su ofrecimiento de 

prueba, y documental (art. 85, CPC), tal como lo 

dispone el decreto de fecha 08/04/2024 como 

así también la ampliación de prueba manifestada 

con copia de su documental.” Fdo:Texto Firmado 

digitalmente por GARRIDO Marcela Blanca Es-

ther PROSECRETARIO/A LETRADO en Fecha: 

2024.06.06.- P/D “Descripción del inmueble que 

se pretende a usucapir: “Lote ubicado en depar-

tamento RIO PRIMERO, pedanía SANTA ROSA, 

municipio VILLA SANTA ROSA, que se desig-

na como lote 48 de la manzana 65; que mide y 

linda: partiendo del vértice C, con ángulo inicial 

de 91º18’ y rumbo al noroeste hasta el vértice 

D, línea C-D: 9,10m colinda con calle Caseros; 

desde el vértice D, con ángulo de 88º52’ hasta 

el vértice A, línea D-A: 50,32m colinda con par-

cela 11, LEANDRO EZEQUIEL AMBROSIO, Mat. 

1244825, cta. 25-05-0125064/0; desde el vértice 

A, con ángulo de 86º09’ hasta el vértice B, línea 

A-B: 9,26m colinda con parcela parcela 7, EDEL-

BERTO FELIX TRUCCO, Mat. 206889, cta. 25-

05-0249906/4; desde el vértice B, con ángulo 

de 93º41’ hasta el vértice C, línea B-C: 49,52m 

colinda con parcela 10, ANTONIO RAUL SOR-

GINI, LUCIA CONCEPCION CERESA de SOR-

GINI, Mat. 1306708, cta. 25-05-1529158/6. Sup. 

457,73m2.- SEGÚN TITULOS: AFECTACIONES 

REGISTRALES: EL INMUEBLE AFECTA: 1) EN 

FORMA TOTAL: inmueble inscripto en matrícula 

1071815, a nombre de EDUARDA VILLARREAL 

DE ACOSTA, empadronado en cuenta 25-05-

0598209/2 a nombre de la titular registral.” 

10 días - Nº 538166 - s/c - 2/8/2024 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 2da. 

Nominación, Secretaria Nº 4, de la ciudad de 

Rio Cuarto en autos “GATICA, MARIA ESTHER 

- USUCAPION” EXPTE N.º 6413594, cita y em-

plaza a los SUCESORES DE BASILIO CACE-

RES, al colindante Sr. JUAN ANTONIO PEDRO 

OLIVELLA CASANOVAS, en carácter de tercero 

interesado, y a todos los que se consideren con 

derecho al inmueble a usucapir descripto como: 

lote ubicado en el departamento de Rio Cuarto, 

Pedanía Achiras, de la localidad de Sampacho, 

inscripto bajo el Número de Matrícula 1745900, 

designado como lote 101, de la manzana 48, no-

menclatura catastral Dpto. 24, Ped: 01, Pblo: 54, 

C:01, S:02, M:039, P:101 (Antecedente Dominial 

– Fº 733 – Año 1909), con las siguientes medi-

das y linderos: al Nor-Oeste, lado A-B de 13,00 

metros, que linda con calle General Lavalle; al 

Nor-Este, el lado B-C de 26,00 metros, que linda 

con Parcela 002 (SOL B LT), de Cáceres Basilio, 

formando un ángulo de 90°00 con el lado ante-

riormente descripto; al Sur-Este, el lado C-D de 

13,00 metros, que linda con Parcela 003, (LT B) 

de Ollivella Casanovas, Juan Antonio Pedro; for-

mando un ángulo de 90,00° con el lado anterior; 

al Sur-Oeste, el lado D-A de 26,00 metros, que 

linda con Parcela 002 (SOL B LT), de Cáceres 

Basilio, formando un ángulo de 90,00° con el 

lado anterior; y se cierra este último lado con el 

primer lado descripto con un ángulo de 90°00. 

Todo esto forma un lote con una superficie de 

338,00 metros cuadrados, para que, en el térmi-

no de 20 días a partir de la última publicación del 

edicto, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Fdo. BENTANCOURT Fernanda JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. - TORASSO Marina Beatriz. 

SECRETARIO/A.-

10 días - Nº 537816 - s/c - 22/7/2024 - BOE

El señor Juez de Primera Instancia y primera 

Nominación en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia de la ciudad de Cruz del Eje, Secre-

taría número uno (1), sito en calle V. Olmos 652 

de la ciudad de Cruz del Eje (correo electrónico 

juzcivmfsec1-ce@justiciacordoba.gob.ar), en los 

autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 10755401 

- MENUTTI, ALEJANDRA AMELIA EMA Y OTRO 

– USUCAPION, cita en calidad de terceros inte-

resados al colindante Nicolás González Solá y a 

aquellos que en forma indeterminada se consi-

deren con derechos sobre el siguiente inmueble: 

Designación del inmueble: 002 100 - Descrip-

ción: Parcela ubicada en departamento CRUZ 

DEL EJE, pedanía SAN MARCOS, municipio 

SAN MARCOS SIERRAS, lugar SAN MARCOS 

SIERRAS, calle y número Casimira Tulian s/nº, 

designado con nomenclatura 14-05-35-02-04-

002-100 se describe como sigue: LOTE de 4 la-

dos, que partiendo del vértice 1 con ángulo de 

87° 51´ y orientación NO-SE hasta el vértice 2 

mide 28.47 m (lado 1-2); desde el vértice 2 con 

ángulo de 86° 39´ hasta el vértice 3 mide 33.37 

(lado 2-3), lindando con Utello Carlos Andrés y 

Silvia Gladys Pons Parcela 593774-341647, cta.: 

1405-18671908, MFR 378236, desde vértice 3 

con ángulo de 87° 35´ hasta el vértice 4 mide 

25.49 m (lado 3-4); desde vértice 4 con ángulo 

de 97° 55´ hasta vértice inicial se mide 30.77 

m (lado 4-1). Colindando los lados 1-2,3-4 y 4-1 

con Butulcof Alberto resta de MFR 966509, Cta 

1405-18673595 resto de parcela 593876-341466. 

Encerando la figura una superficie de 862.76 

m².De acuerdo a informe técnico adjuntado se 

concluye que la mensura de posesión afecta en 

forma parcial al lote 2A del PLANO DE SUBDI-

VISIÓN EXPTE .0033-025305/1989-PROTOCO-

LO PLANOS N° 106955-PLANILLAS N° 128626. 

descripto e inscripto en el Registro General de 

la Pcia en la MATRÍCULA F.R.N° 966509, No-

menclatura Catastral: 1405593876341466; Nú-

mero Cuenta: 14-05-18673595, Titular según 

Rentas: BUTULCOF ALBERTO, con domicilio en 

SAN MARCOS SIERRAS, Inscripción Dominial: 

FR14-0966509-00000-00; a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín oficial y en un diario a elec-

ción de la parte actora debiendo dicho diario ser 

de tiraje local (atento la situación real del inmue-

ble objeto de usucapión) y conforme lo dispone 

el art. 783 CPCC, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

para que comparezcan en el plazo de 20 días 

(art. 165 CPC) bajo apercibimiento de rebeldía 

(art. 783 ter).

10 días - Nº 538386 - s/c - 6/8/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ, 27/06/2024. En autos “Expte. 

SAC 9655376 -ROJAS, María Dolores del Car-

men - Usucapión -Medidas preparatorias para 

Usucapión”, que tramita por ante el Juzgado de 

1ra. Instancia en lo Civil, Com. Conc., Fam., 2da. 

Nominación de Marcos Juárez, titular Dr. Amigó 

Aliaga Edgar, Secretaría a cargo de la Dra. Ma-

ría de los Ángeles Rabanal, se ha dictado Sen-

tencia N° 73, de fecha 27/06/2024, la cual reza 

en su parte resolutiva: “… Y VISTOS…Y CON-

SIDERANDO… RESUELVO: I.- Hacer lugar a la 

demanda y, en consecuencia, declarar adquiri-

do por prescripción veinteañal por la Sra. Maria 



54BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXV - Nº 145
CORDOBA, (R.A.), LUNES 22 DE JULIO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

Dolores del Carmen ROJAS, DNI N° 29.337.195, 

argentina, de estado civil soltera, nacida el día 

23/08/1982, con domicilio en calle San Juan N° 

476, de Marcos Juárez el derecho real de domi-

nio (artículos 2506 y ss del C.C y 1887 inc. a y 

1941 del CCCN) sobre el inmueble designado 

- según plano de mensura de posesión – expe-

diente nro. N° 0033-033317/2007 de la Dirección 

General de Catastro aprobado el 31/10/2016 

como: LOTE 100, MANZANA 101, Superficie 

de 1095,97 m2, Nomenclatura Catastral: Dpto: 

19-Ped: 02- Pblo: 20- C: 02- S: 02- M: 034- P: 

100.-, Medidas y colindancias referidas en Anexo 

a plano de mensura: Descripción del Inmueble, 

según Plano de Mensura de Posesión, aprobado 

en Expediente Nº 0033-033317/2007 “Inmueble 

ubicado en Departamento Marcos Juárez, Peda-

nía Espinillos, sud de la vía férrea de la ciudad de 

Marcos Juárez, Lote 100, mide: Lado Nor-Este: 

18,50 metros (puntos 1-2); lado Sud-Este: está 

formado por una línea quebrada de tres tramos, 

el primero: 41,30 mts (puntos 2-3), el segundo: 

0,75 mts (puntos 3-4) y el tercero: 18,70 metros 

(puntos 4-5); lado Sud-Oeste: 17,75 mts (pun-

tos 5-6) y lado Nor-Oeste: 60,00 mts (puntos 

6-1), todo lo cual encierra una superficie total de 

1095,97 m2. Lindando: al Nor-Este, en parte con 

parte de la parcela 39 y en parte con la parcela 

45; al Sud-Este, con parcela 44; al Sud-Oeste, 

con Boulevard San Juan  y al Nor-Oeste, en parte 

con parcela 19, en parte con parcela 22, en par-

te con parcela 23, en parte con parcela 24 y en 

parte con parcela 25.-Sus ángulos internos mi-

den 90°00’00’’, excepto el del punto 4- que mide 

270°00’00’’, interponiendo para su mayor validez 

y eficacia jurídica, la pública autoridad que el Tri-

bunal inviste.-II.- A mérito de lo dispuesto por el 

artículo 1905 del CCCN, fijar como fecha en la 

que se produjo la adquisición del derecho real en 

fecha 11 de agosto de 1985.-III.- Ordenar la pu-

blicación de edictos en el “Boletín Oficial” y en un 

diario local por el término de diez días a interva-

los regulares dentro de un período de treinta días 

(arts. 790 y 783, CPCC).-IV.- Transcurridos dos 

meses desde la publicación de edictos, previo los 

informes de ley, ordenar la inscripción a nombre 

de la Sra. Maria Dolores del Carmen ROJAS, 

DNI N° 29.337.195, de estado civil soltera, naci-

da el día 23/08/1982, con domicilio en calle San 

Juan N° 476, de Marcos Juárez, el derecho real 

de dominio sobre el inmueble supra descripto en 

el Registro General de la Propiedad, Dirección 

de Rentas, Dirección de Catastro de la Provincia 

y Municipalidad de Marcos Juárez (art. 789, 2do 

párr., CPCC).-V.- Imponer las costas por el orden 

causado (artículo 130, in fine, CPC).-VI.- Diferir 

la regulación de los honorarios del letrado inter-

viniente para cuando sea así solicitado y exista 

la base regulatoria cierta (artículo 26 –contrario 

sensu- de la ley 9459). Protocolícese y hágase 

saber.-

10 días - Nº 538624 - s/c - 5/8/2024 - BOE

Juzg. de 1ª Inst. CCC 2ª Nom Sec 1, Villa Dolo-

res: SENTENCIA NUMERO: 66.   Villa Dolores, 

26/06/2024.  Y VISTOS: Estos autos caratula-

dos:  “ YUNEN PATRICIA – USUCAPION- ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(Expte. N° 9843192), traídos a despacho a los fi-

nes resolver. Y DE LOS QUE RESULTA: (…) RE-

SUELVO: a) Hacer lugar a la demanda instaurada 

en autos declarando que Patricia Yunen, argenti-

na, DNI N° 32.107.737, CUIT  23-32107737-4, na-

cida el 19/04/1986, soltera con domicilio en calle 

Ramón J. Cárcano N° 319 de la ciudad de Villa 

Dolores, Departamento San Javier, Provincia de 

Córdoba, es titular del derecho real de dominio 

(conf. art 1887 inc. a y cc del CCCN), obtenido 

por prescripción adquisitiva veinteñal, del inmue-

ble que se describe, como:  Una fracción de te-

rreno con todo lo edificado, plantado y adherido 

al suelo que contiene, ubicada en la ochava su-

doeste de la intersección de las calles Elías Asis 

y Primera Junta o El Chañar, de Barrio Hipódro-

mo (en frente a la plaza) de la ciudad de Villa 

Dolores, Dpto. San Javier, Provincia de Córdoba, 

que se designa catastralmente como Lote 1 de 

la Manzana 36, y que MIDE: doce metros (12 

mts.) de frente al Noreste; 31,87 mts. de frente 

al Sureste; 12 metros al Suroeste y 31,87 mts. 

al Noroeste. Se describe de la siguiente mane-

ra: partiendo del esquinero noroeste, designado 

como vértice A, y partiendo con rumbo sureste, 

lado A-B, con long .de 12 m hacia el vértice B, 

y con ángulo interno de 90º0’00’’, y partiendo 

con rumbo suroeste, lado B-C, con longitud de 

31,87 m, hacia el vértice C, y con ángulo interno 

de 90º0’00’’y partiendo con rumbo noroeste, lado 

C-D, con longitud de 12 m, hacia el vértice D y 

con ángulo interno de 90º0’00’’, y partiendo con 

rumbo noreste, lado D-A, con longitud de 31,87 

m, hacia el vértice A y cerrando el polígono con 

ángulo interno de 90º0’00’’, lo que resulta una su-

perficie de trescientos ochenta y dos metros con 

cuarenta y cuatro centímetros cuadrados (382,44 

mts.2). LINDA: al Norte calle Elías Asis, al Este 

calle El Chañar, al Sur parcela 2, Matrícula 

1.098.602, de Pratolongo Alejandra Noemí, Prato-

longo Liliana Beatríz, y Pratolongo Carlos Daniel 

y al Oeste con Parcela 13, Matrícula 1.643.649 de 

Consorcio Barrio Hipódromo Sociedad Civil. De-

signación Catastral Nº 2901260302036001. Todo 

según plano de mensura confeccionado por 

el Ingeniero Mario Alberto Heredia (MP 111/4), 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

el 22/12/2020 según Expte. Provincial N°0576-

008509/2020. Nomenclatura Catastral: Dpto. San 

Javier (29), Dolores (01), Municipio Villa Dolores, 

Lugar Barrio Hipódromo, Lote 100, Manzana 36. 

Según Informe N° 26492, de fecha 22/12/2020, 

del Departamento de Tierras Públicas y Límites 

Políticos: no aparecen afectados derechos fis-

cales de propiedad. La fracción que se pretende 

usucapir se inscribe en el Registro General de la 

Provincia afectando totalmente Lote 1 de la Mza. 

36 del inmueble inscripto a nombre de Consor-

cio Barrio Hipódromo Sociedad Civil, Matrícula 

1.643.644 y que se empadrona en la cuenta N° 

2901-2340426-1 a nombre de  Consorcio Barrio 

Hipódromo. b) Ordenar la cancelación de la me-

dida cautelar de Anotación de Litis trabada en 

los presentes autos sobre el inmueble inscripto 

en la Matrícula 1.643.644, anotado en el Diario 

N°674, con fecha 04/07/2023, a cuyo fin deberá 

oficiarse.  c)  Publíquense edictos en el “Boletín 

Oficial” y en un diario de amplia circulación, en 

la forma autorizada por el Acuerdo Reglamenta-

rio Nº 29, Serie “B”, de fecha 11/12/2001, en el 

modo dispuesto por el art. 790 del C.P.C.C., y 

oportunamente, ofíciese a los Registros Públicos 

de la Provincia a los fines de la inscripción de la 

presente con los alcances previstos en el art. 789 

del citado plexo normativo. Protocolícese, hágase 

saber y dése copia. Fdo. DURAN LOBATO, Mar-

celo Ramiro, Juez 1ª Inst..- Of. …… de julio de 

2024.

10 días - Nº 538785 - s/c - 31/7/2024 - BOE

CORDOBA, 11/06/2024. Por presentado por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase. Dése al presente 

el trámite de juicio ordinario. Cítese y empláce-

se al demandado Sr. Lorenzo Oscar Leveratto o 

Lleveratto en la persona de sus supuestos here-

deros y/o sus sucesores: a)Daniel Leveratto, b)

sucesores del Sr. Alejandro Leveratto -Sr. Lean-

dro Leveratto y la Sra. Melisa Leveratto)- y c) su-

cesores del Sr. Patricio Leveratto –Sra. Mónica 

Loi y sus hijos Alejandra Noelia Leveratto, Cecilia 

Andrea Leveratto, Maximiliano Leveratto, Alexis 

Leveratto y Mariana Jessie Leveratto-, para que 

en el término de seis días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Notifí-

quese. Cítese en la calidad de terceros interesa-

dos a la Provincia, a la Municipalidad de Unquillo 

y a los colindantes 1.- sucesores y/o herederos 

del Sr. Omar Jorge Toccalino y 2.- sucesores y/o 

herederos de la Sra. Gloria Kogan de Gonzalez 

o Gloria Ida Kagan o Gloria Kogan –Sra. Gloria 

Silvia Gonzalez, Sr. Jorge Alejandro Gonzalez, 

Sr Adolfo David Gonzalez y Sr. Marcos Javier 

Gonzalez quien es incapaz, siendo su curadora 

la Sra. Marta Noemí Brizuela-, para que compa-

rezcan en un plazo de seis días, haciendo saber 
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que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese a 

los domicilios que constan en autos y a la Ase-

soría Letrada del Noveno Turno (representante 

complementario del SR. Marcos Javier Gonza-

lez en el trámite de limitación de capacidad que 

corre bajo el número 5621504). Sin perjuicio de 

ello, no constando que se haya dictado Auto de 

declaratoria de herederos del titular registral del 

inmueble, Sr. Lorenzo Oscar Leveratto o Lleve-

ratto ni del colindante Sr.Omar Jorge Toccalino, 

cítese y emplácese a sus herederos para que en 

el término de veinte (20) días comparezcan a jui-

cio, bajo apercibimiento, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial. (arts. 97 y 

165 del C. de P.C.).- Para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble, publíquense edictos en el Bole-

tín oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondien-

te a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del C.P.C). Ofíciese al Registro General 

de la Provincia a los fines de la Anotación de Litis 

(art. 1905 CCCN y art. 482 CPC). Texto Firmado 

digitalmente por: CASTAGNO Silvana Alejandra 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.06.12 

FADDA Maria Florencia PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

10 días - Nº 538867 - s/c - 12/8/2024 - BOE

Juzgado 1RA Inst. Civ. Com. 10A nom. CBA.- Se-

cretaría UNICA.- en autos: “TURUS DELINA Y 

OTRA – USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN - EXPTE N°3866667”, 

cita y emplaza a los herederos de Carlina Cardo-

zo de Castañares, Pía Eulogia Castañares, Pablo 

Pelayo Castañares, Ramón Servando Toledo y 

Roque Castañares para que en el plazo de vein-

te (20) días comparezcan a estar a derecho y a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía; a cuyo fin publíquense 

edictos por cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

cuyo plazo comenzará a computarse a partir de 

la última publicación. Tambien se cita y emplaza 

a la Sra. Petrona Dominguez y/o sus herederos; 

y a la Sra. Magdalena Flora Castañares y/o sus 

herederos; para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho y a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía; a cuyo fin publíquense edictos por 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, cuyo plazo 

comenzará a computarse a partir de la última 

publicación. Ubicación del inmueble: fracción 

de campo ubicada en pedanía constitución, 

departamento colon de esta provincia de Cór-

doba, individualizado como parcela: 3714. Hoja 

2121. Superficie total: 34 Has 3243mts2. Lote: 

2121-3714.- Ubicación Catastral: Departamen-

to Colon, Pedanía Constitución, Dpto.: 13; Ped: 

03; Hoja:2121; Parcela:3714. Que según catas-

tro provincial la fracción de campo descripta se 

compone de 7 lotes contiguos a saber: Lote N°1 

– Nomenclatura catastral N°1303538613408331 

- con N° de cuenta: 130302275476 designado a 

nombre de Lino Turus; Lote N°2 – Nomenclatu-

ra catastral N°1303538234408332 - con N° de 

cuenta: 130311489527 designado a nombre de 

Magdalena Castañares; Lote N°3 – Nomencla-

tura catastral N°1303538108408334 - con N° 

de cuenta: 130311489535 designado a nombre 

de Pablo P. Castañares; Lote N°4 – Nomencla-

tura catastral N°1303537981408335 - con N° 

de cuenta: 130311489543 designado a nombre 

de Pía E. C. de Román; Lote N°5 – Nomencla-

tura catastral N°1303537856408336 - con N° de 

cuenta: 130311489551 designado a nombre de 

Adelaida R. C. de Toledo; Lote N°6 – Nomencla-

tura catastral N°1303537731408336 - con N° de 

cuenta: 130311489560 designado a nombre de 

Carlina C. de Catañares; Lote pasaje – Nomen-

clatura catastral N°1303537983408470 - con N° 

de cuenta: 130311489578, sin designación; REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA: Empa-

dronado bajo los números de cuenta antes men-

cionados todos a nombre de Catañares Roque. 

Mide: Partiendo del Vértice letra A con rumbo 

Este se miden 273,15 mts. Hasta llegar al vértice 

B, y con un ángulo interno de 89°28’08” y con di-

rección Sud, con una distancia de 632,20 mts se 

llega al vértice C, luego con un ángulo interno de 

182°07’45” se continua con dirección Sud en una 

distancia de 252,26 mts. y se llega al vértice D, 

nuevamente con el mismo rumbo anterior y con 

ángulo interno de 178°26’16” y una distancia de 

382,50mts, se llega al vértice E. Con rumbo Oes-

te- Este, con un ángulo interno de 88°40’23” se 

miden 274,64mts hasta llegar al vértice F. De este 

punto y con un ángulo interno de 91°17’28” y con 

dirección Norte se miden 1260,65mts hasta el 

vértice A, hasta cerrar la figura. Linda/Colindan-

tes: al NORTE con la Actora Inés Antonia Turus, 

y su hermana Delina Turus; al ESTE con Inmue-

bles e Inversiones S.A.; al SUR con camino ve-

cinal y al OESTE con Conci Jorge Herminio. La 

presente fracción en su extremo SUR lado E-F 

se encuentra afectada por una servidumbre ad¬-

ministrativa de Electroducto, Ley Prov. 6648 (ley 

publicada en el B.O. en 30/10/81) Que partiendo 

de su extremo Nor-Oeste y con dirección Este se 

miden 274,60mts lindando en este costado con la 

mayor superficie de la fracción mencionada. Su 

lado Este mide 19,19mts y linda con Inmuebles e 

Inversiones S.A.. Al Sur mide 274,64 mts. y lin¬-

da con el Camino público. En su costado Oeste 

mide 18,23mts y linda con Conci Jorge Hermi¬-

nio. Superficie total Afectada 5136m2. Decreto 

que ordena la medida: “CORDOBA, 08/04/2024. 

Al punto 1) Téngase por notificada de todo lo ac-

tuado, la Asesoría Letrada Civil de Tercer Turno. 

Atento las constancias de autos y lo dispuesto 

por el art. 165 del C.P.C., cítese y emplácese a 

los herederos de Carlina Cardozo de Castañares, 

Pía Eulogia Castañares, Pablo Pelayo Castaña-

res y Ramón Servando Toledo y Roque Casta-

ñares para que en el plazo de veinte (20) días 

comparezcan a estar a derecho y a obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía; a cuyo fin publíquense edictos por cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, cuyo plazo comen-

zará a computarse a partir de la última publica-

ción, la que deberá realizarse -en su caso— con-

juntamente con las publicaciones requeridas en 

los puntos 2 y 3 si correspondieran. Sin perjuicio 

de la citación directa a los herederos si conociere 

y previa denuncia en autos de sus nombres y do-

micilios.  Al punto 2) Ofíciese al Registro Electoral 

informe respecto al último domicilio conocido de 

la A lo demás, oportunamente una vez diligen-

ciados los oficios precedentemente ordenados.”. 

Fdo. CASTAGNO Silvana Alejandra JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA – ZUCCHI Maria Alejandra 

PROSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.-. Y OTRO: “CORDOBA, 01/07/2024.  Ténga-

se presente lo manifestado.  Atento lo solicitado, 

las constancias de autos (Cfr. presentación de fe-

cha 10.06.2024) y lo dispuesto por el art. 165 del 

C.P.C, cítese y emplácese a Petrona Dominguez 

DNI 6.493.341 y a los sucesores de la Sra. Mag-

dalena Flora Castañares para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho y 

a obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía; a cuyo fin publíquense 

edictos por cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

cuyo plazo comenzará a computarse a partir de 

la última publicación.”. Fdo. Fdo. CASTAGNO Sil-

vana Alejandra JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA – 

ZUCCHI Maria Alejandra PROSECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-.

5 días - Nº 538873 - s/c - 26/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “MARTINEZ, MA-

TIAS JAVIER - USUCAPIÓN” EXPEDIENTE 

N° 9359702, que se tramitan por ante el Juzga-

do de 1° Instancia y 3° Nominación en lo Civil, 

Comercial y Familia de la ciudad de Río Cuarto, 

Secretaria N° 5, se ha dictado la siguiente reso-

lución: SENTENCIA NÚMERO: 33. Río Cuarto, 

18/06/2024. Y VISTOS:… …Y CONSIDERAN-

DO:… …RESUELVO: 1°) Declarar que el Sr. 

Matías Javier Martínez, DNI 39.024.737, CUIT/L 

20-39024737-1, en su carácter de cesionario de 

la Sra. Nanci Irma Urbani, DNI 20.630.634, CUI-



56BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXV - Nº 145
CORDOBA, (R.A.), LUNES 22 DE JULIO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

T/L 27-20630634-9, a su vez, en su carácter de 

cesionaria de los derechos y acciones que le co-

rrespondían a los herederos del Sr. Urbani o Ur-

bano Antonio o Antonio José o Antonio J, adquirió 

por PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL, el derecho 

real de dominio sobre el inmueble que se des-

cribe como: “Lote de terreno ubicado en Barrio 

Marcos, en la localidad de Berrotarán, Pedanía 

Las Peñas, Departamento Río Cuarto, Provincia 

de Córdoba, designado como LOTE 101 MZA. 

48, que mide y linda: al Noreste, lado A-B, mide 

50,00 metros y colinda con Lote 19 – Parcela 19; 

al Sudeste, lado B-C, mide 10,00 metros y colin-

da con Lote 17 – Parcela 17; al Suroeste, lado 

C-D, mide 45,00 metros y colinda con calle Ge-

neral San Martín; al Suroeste, lado D-E, formado 

por un arco, mide 7,85 metros y colinda con la in-

tersección de las calles Entre Ríos y General San 

Martin; por ultimo al Noroeste, lado E-A, mide 

5,00 metros y colinda con calle Entre Ríos; con 

una SUPERFICIE total de 496,60 m2. Los ángu-

los en los vértices A, B y C son de 90°00´00”” – 

descripción según plano, y “LOTE DE TERRENO 

ubicado en Berrotarán, Pedanía Las Peñas, DE-

PARTAMENTO RIO CUARTO, designado como 

LOTE 18 MZA.”L” y mide: 5 metros al Oeste, con 

calle Uno; 7 metros 85 centímetros al Sud-Oeste, 

con calle Uno y General San Martín; 10 metros al 

Este, con el lote 17; 45 metros al Sud, con calle 

General san Martín y 50 metros al Norte, con el 

lote 19; lo que forma una SUPERFICIE TOTAL 

DE CUATROCIENTOS NOVENTICUATRO ME-

TROS SESENTA DECIMETROS CUADRADOS” 

– descripción según título, Matrícula N° 1542207, 

plano de mensura para posesión expediente N° 

24-02-111430-2019 interponiendo para su mayor 

validez y eficacia jurídica, la pública autoridad 

que el Tribunal inviste. 2º) A mérito de lo dispues-

to por el art. 1905, CCCN, fijar como fecha en la 

que se produjo la adquisición del derecho real el 

12 de Enero de 1997. 3°) Ordenar la publicación 

de edictos en el “Boletín Oficial” y en el Juzgado 

de Paz de Berrotarán por diez días a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días 

(arts. 790 y 783, CPCC). 4°) Transcurridos dos 

meses desde la publicación de edictos, previo los 

informes de ley, ORDENAR LA INSCRIPCIÓN A 

NOMBRE de Sr. Matías Javier Martínez, argen-

tino, nacido el 24 de noviembre de 1995, DNI 

39.024.737, CUIT/L 20-39024737-1, soltero, do-

miciliado en calle Marcelino Berrotarán y Lapri-

da s/n, de la localidad de Berrotarán, Pcia. De 

Córdoba, en el derecho real de dominio sobre el 

inmueble supra descripto en el Registro General 

de la Propiedad, Dirección de Rentas, Dirección 

de Catastro de la Provincia y Municipalidad de 

Berrotarán (arg. art. 789, 2do párr., CPCC); 5°) 

Regular los honorarios de la Dra. Alicia Beatriz 

Bima en la suma de Pesos Cuatrocientos sesen-

ta y nueve mil quinientos ($ 469.500), que deven-

garán los intereses fijados en el considerando 

respectivo, más el Iva que corresponda por la 

condición tributaria que revista la misma al mo-

mento de su percepción. PROTOCOLICESE Y 

HAGASE SABER.- Fdo.: Selene Carolina Ivana 

Lopez (Juez).-

10 días - Nº 538911 - s/c - 21/8/2024 - BOE

EDICTO BOLETIN OFICIAL El señor Juez en lo 

Civil, Comercial, Conciliación, Familia, Control, 

Menores y Faltas de Villa Cura Brochero, Pro-

vincia de Córdoba, en autos caratulados “VILLA-

NUEVA, DIEGO JOSE Y OTRO- USUCAPION” 

(Expte. Nº 1514071), ha dictado la siguiente re-

solución: SENTENCIA NUMERO: OCHENTA Y 

UNO- Villa Cura Brochero, dieciocho de junio de 

dos mil veinticuatro.- Y VISTOS: . . . . Y DE LOS 

QUE RESULTA: . . . . Y CONSIDERANDO: . . . . 

RESUELVO: 1°).- 1°).- Hacer lugar a la demanda 

instaurada en todas sus partes y, en consecuen-

cia, declarar que los Sres. Diego José Villanueva, 

argentino, nacido el 15 de mayo de 1967, DNI 

N° 18.363.383, Cuil/Cuit Nº 20-18363383-0, y 

Stella Maris Marega, argentina, nacida el 20 de 

marzo de 1971, DNI N° 22.129.244, Cuil/Cuit Nº 

27-22129244-3, ambos casados entre sí en pri-

meras nupcias, con domicilio en calle Rivadavia 

N° 137 entre 450 y 453 de City Bell, Partido de 

La Plata, Provincia de Buenos Aires, son titulares 

del derecho real de dominio, obtenido por pres-

cripción adquisitiva veinteñal, el que se configuró 

con fecha 1 de enero de 1973, de un inmueble 

designado como Lote 2521-9005, Nomenclatura 

Catastral Dep. 28, Ped. 07, Hoja 2521, Parcela 

9005, ubicado en el lugar “La Aguadita”, Pedanía 

Nono, Departamento San Alberto, de la Provin-

cia de Córdoba, que se describe de la siguiente 

manera: es de forma irregular y al Norte es una 

línea quebrada de dos tramos que miden: 183,72 

mts. el primero (línea 1-2) y 102,37 mts. el se-

gundo (línea 2-3); y linda con Parcela 2521-2005 

Posesión de Gustavo Federico Teran González; 

al Sur mide: es una línea quebrada de nueve tra-

mos que miden: 29,34mts. el primero (línea 7-8), 

41,35 mts. el segundo (línea 8-9), 30,74mts. el 

tercero (línea 9-10), 30,79mts. el cuarto (línea 10-

11), 66,18mts. el quinto (línea 11- 12), 32,60mts. 

el sexto (línea 12-13), 9,05mts. el séptimo (lí-

nea 13-14), 39,25mts. el octavo (línea 14-15), 

y 37,20mts. el noveno (línea 15-16); y linda con 

Arroyo Consulta; al Este es una línea quebrada 

de cuatro tramos que miden: 9,13mts. el prime-

ro (línea 3-4), 108,21mts. el segundo (línea 4-5), 

37,86mts. el tercero (línea 5-6), y 40,22mts. el 

cuarto (línea 6-7) y linda con parcela sin desig-

nación posesión de Juan Mattos; y al Oeste es 

una línea quebrada de dos tramos que miden: 

60,75mts. el primero (línea 16-17), y 208,02mts. 

el segundo (17-1), cerrando la figura y linda con 

Camino Público; todo lo cual encierra una super-

ficie total de Siete Hectáreas Mil Doscientos Sie-

te metros cuadrados (7 Has. 1207 mts.2); que se 

identifica en el “Plano de Mensura de Posesión” 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

con fecha 14 de abril de 2011 en Expte. Prov. N° 

0033-54657/2010 y afecta la cuenta empadrona-

da en la Dirección General de Rentas bajo el N° 

2807- 02430308 a nombre de Domínguez PE y 

Otras.- 2°).- Ordenar la anotación definitiva de la 

presente sentencia atento que el informe N° 9656 

del año 2017 del Departamento de Tierras Públi-

cas de la Dirección General de Catastro indica 

que la presente acción de usucapión recae sobre 

una fracción de terreno que no posee inscripción 

dominial en el Registro General de la Provincia y 

que no aparecen afectados derechos fiscales de 

propiedad (art. 789 del C. de P.C.).- 3°).- Dispo-

ner la publicación de edictos en el Boletín Oficial 

y diario “La Voz del Interior”, en el modo dispuesto 

por el art. 790 del CPCC.- 4°).- Imponer las cos-

tas por el orden causado.- PROTOCOLICESE, 

NOTIFÍQUESE Y OFÍCIESE.- Of. 02/07/24.- Fdo. 

Aguirre Silvana de las Mercedes, Sec. 1° Instan-

cia.-

10 días - Nº 538921 - s/c - 1/8/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1a Inst. en lo Civil, Comercial 

y Familia, de 6ta Nominacion, Secretaria N11, 

de la Ciudad de Río Cuarto, en los autos cara-

tulados “MORA, MAXIMA - USUCAPION”, Expte 

Nº 1496729 Ha dictado la siguiente resolucion: 

RIO CUARTO, 20/09/2019. Téngase presente 

lo manifestado. En consecuencia, téngase por 

iniciada la presente demanda de Usucapión en 

contra de los sucesores de FORTUNATA PABLA 

ÁLVAREZ y/o quienes se consideren con dere-

cho sobre el inmuebles objeto del presente juicio, 

con domicilio en Gobernador Rodriguez N° 442 

de la ciudad de Río Cuarto, identificado como 

LOTE DE TERRENO ubicado en el departamen-

to pedanía y municipio Río Cuarto, identificado 

catastralmente con Circunscripción 02, Sección 

02, Manzana, 083, Parcela 051; y municipalmen-

te Departamento 02, Zona 02, Manzana 083 y 

Parcela: 051; se ubica con frente al Nor-Este, 

con pasillo, y afectando la forma geométrica de 

un polígono regular de cuatro lados, que mide 

el vértice A al B treinta y nueve metros noven-

ta y cinco centímetros, formando un ángulo en 

A de noventa grados cero minutos. Del vértice 

B al C mide quince metros quince centímetros 

con ángulo B de noventa grados cero minutos. 

Del vértice C al D treinta y nueve metros noven-

ta y cinco centímetros, formando un ángulo en 
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C de noventa grados cero minutos. Finalmente 

del vértice D al A mide quince metros quince 

centímetros con ángulo en D de noventa grados 

cero minutos, cerrando de esta forma el polígo-

no de posesión, formando una superficie total de 

SEISCIENTOS CINCO METROS, VEINTICUA-

TRO DECIMETROS CUADRADOS; lindando al 

Nor- Este en parte con resto de parcela 33, des-

tinada a pasillo, de Fortunata Pabla Álvarez, en 

parte con parcela 34 de Rosa Alejandra Gómez 

de Funes, y en parte con parcela 35 de Eufemia 

Isolina Álvarez de López; al Sud- Este en parte 

con parcela 37 de Sergio Ariel Vílchez y Mónica 

Marisa Domínguez, y en parte con parcela 38 

de Alejandra Carina Chaves; al Sud- Oeste en 

parte con parcela 21 de Raúl Adrián Rondan y 

Rosana Belinda Arias, y en parte con parcela 22 

de Juan Santiago Arias, y al Nor-Oeste en parte 

con parcela 46, de Silvia Adriana Sarandon de 

Ordoñez, en parte con parcela 47, de Gustavo 

Guillermo Gatti, y en parte con la parcela 44 de 

Carlos Alberto Vílchez. Se encuentra en LOTE 

51 MANZ. E, registrado en DGR cta N° 2405-

1566373/9, 2405-1566379/8, 2405-1566380/1, 

Dominio 9.999 folio 13.619 tomo 55 del año 1968, 

Parcela 33 parcial, Parcela 39 total y Parcela 40 

Total, designación oficial Pasillo MZ. E – Lote IV 

Mz. E - Lote V Mz. E, a la que se le imprimirá el 

trámite de juicio ordinario. Cítese y emplácese al/

los demandado/s para que dentro del término de 

treinta días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, por medio de edic-

tos que se publicarán diez veces en dicho lapso 

en el boletín oficial y un diario local.- Asimismo 

cítese a los colindantes Rosa Alejandra Gómez 

de Funes; Sucesión Indivisa de Eufemia Isolina 

Álvarez de López; Sergio Ariel Vílchez; Mónica 

Marisa Domínguez; Alejandra Carina Chaves; 

Raúl Adrián Rondan; Rosana Belinda Arias; su-

cesores de Juan Santiago Arias; Silvia Adriana 

Sarandon de Ordoñez; Gustavo Guillermo Gatti; 

Carlos Alberto Vélez, en calidad de Terceros para 

que en el término ya expresado comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

se a la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad 

de Río Cuarto, para que en el término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento. Todo ello sin perjuicio de la citación a 

domicilio de quienes el mismo sea reconocido o 

haya sido denunciado. Líbrese oficio al Sr. Oficial 

de Justicia con Jurisdicción en el inmueble cuya 

usucapión se pretende, para que con su inter-

vención y a costa del accionante, se disponga la 

instalación en un lugar visible desde el principal 

camino de acceso, de un cartel indicativo con las 

referencias necesarias acerca de la existencia 

del presente pleito. Dicho oficio se entregará al 

actor para su diligenciamiento y deberá devolver-

se con las constancias del haberse cumplido lo 

antecedente, dentro del término de veinte días. 

Procédase a inscribir la existencia del presen-

te juicio en el Registro General de la Provincia, 

conforme lo dispuesto por el art. 1905 ult. párrafo 

del CCCN. Notifíquese. MARTINEZ de ALONSO, 

Mariana JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - AZCU-

RRA, Ivana Verónica PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. 

10 días - Nº 539044 - s/c - 31/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª INST C.C. Y FLIA Y 7ª NOM, 

SECR. Nº 14 de la ciudad de RIO CUARTO, 

en autos caratulados “GONZALEZ, DIONI-

SIO VICTORIANO – USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, EXP-

TE 1860398, ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO CUARTO, 28 de Mayo de 2024, Téngase 

por iniciada demanda de usucapión en contra 

de quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble identificado catastralmente como dpto. 

24, Ped. 01, Pblo. 01, Circ. 01, Sec. 02, Mza. 050, 

Parc. 012, empadronado en la DGR a los N° de 

cuenta 240118183046 y 240116007879, ubicado 

sobre calle 25 de Mayo s/n, entre calles Ingeniero 

Olmos y Rivadavia, de la localidad de Achiras, 

Pedanía Achiras, Departamento Río Cuarto, el 

cual no cuenta con N° de matrícula, no encon-

trándose afectación de dominio ni titular registral 

inscripto en relación a la parcela; a la que se le 

imprimirá el trámite de juicio ordinario. Cítese y 

emplácese a los demandados, es decir a quie-

nes se consideren con derecho sobre el inmue-

ble precedentemente descripto, para que dentro 

del término de VEINTE días comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

por medio de edictos que se publicarán por diez 

días a intervalos regulares durante treinta días en 

el Boletín Oficial y un diario local, debiendo exhi-

birse un ejemplar de los edictos en la oficina del 

Juzgado de Paz de Achiras y en la Municipalidad 

local, durante treinta días, lo que deberá acre-

ditarse con la certificación respectiva conforme 

lo determina el art. 785 del CPCC. … Asimismo, 

cítese al colindante Sr. Guillermo Van Der Kolk y 

a los herederos de los colindantes Joaquín Tel-

mo Torres, Petrona González de Sosa, Gregorio 

José Chimeno, Ascencio Orlando Escudero, Gre-

gorio Lagos y María Cándida Silvera, en calidad 

de terceros para que en el término ya expresado 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítese a la Provincia de Córdoba 

y a la Municipalidad de Achiras, para que en el 

mismo término comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. … Notifíquese.” Fdo.: 

Dr. Santiago BUITRAGO: Juez; Dra. Verónica An-

drea GALIZIA: Prosecretario Letrado. El inmue-

ble objeto de la presente acción se describe e 

identifica de la siguiente manera: un LOTE DE 

TERRENO ubicado sobre calle 25 de Mayo s/n 

entre calles Públicas Ingeniero Olmos y Rivada-

via, de la localidad de Achiras, Pedanía Achiras, 

Departamento Rio Cuarto, Provincia de Córdo-

ba; según plano de mensura se identifica como 

Lote F de la Manzana Oficial N° 35 y otro lote sin 

designación oficial, con las siguientes medidas: 

11,80 en su frente y 12,42 en su fondo por 37,56 

metros en su lado Norte y 37,88 metros en su 

lado Sur, haciendo una superficie total de 456,81 

mts.2. Con los datos catastrales: Dpto. 24, Ped. 

01, Pblo. 01, Circ. 01, Sec. 02, Mza. 050, Parc. 

012, empadronado en la DGR a los N° de cuen-

ta 240118183046 y 240116007879, el cual no 

cuenta con N° de matrícula, no encontrándose 

afectación de dominio ni titular registral inscrip-

to en relación a la parcela. Colindancias: Norte: 

en parte con Parcela 002 inscripto en el Registro 

General de la Provincia a nombre de Joaquín Tel-

mo TORRES, Matricula N° 1.182.815, empadro-

nada bajo Cuenta N° 2401-0215324/4, y en parte 

con Parcela 011 inscripto en el Registro Gene-

ral de la Provincia a nombre de María Cándida 

SILVERA de LAGOS y de Gregorio LAGOS, F° 

43101 A° 1965 y empadronada bajo Cuenta N° 

2401-1930228/6; al Sur: con parcela 004 de As-

cencio Orlando ESCUDERO, sin inscripción en 

el Registro General de la Provincia y empadrona-

da bajo Cuenta N° 2401-1600787/9; al Este: con 

calle Pública y al Oeste: en parte con Parcela 008 

sin datos de dominio, empadronada bajo Cuenta 

N° 2401-1600785/2 a nombre de Petrona GON-

ZALEZ de SOSA, y en parte con Parcela 007, 

inscripta en el Registro General de la Provincia a 

nombre de Guillermo VAN DER KOLK, Matricula 

N° 478.146 y empadronada bajo Cuenta N° 2401-

1600786/1. -

10 días - Nº 539237 - s/c - 5/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª INST C.C. Y FLIA Y 7ª NOM, 

SECR. Nº 14, en autos caratulados “GONZALEZ, 

NORA ESTHER – USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, EXP-

TE 1860362, ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO CUARTO, 28 de Noviembre de 2023. … 

Téngase por iniciada la presente demanda de 

usucapión en contra de todos los que se con-

sideren con derecho sobre el inmueble N° de 

Cuenta 2401-1600787-9, ubicado sobre calle 

25 de Mayo s/n entre calles públicas Ingeniero 

Olmos y Rivadavia, de la localidad de Achiras, 

Provincia de Córdoba, que conforme estudio de 

título no posee afectación dominial. Imprímase el 

trámite de juicio ordinario. Cítese y emplácese a 

quienes se consideren con derecho al inmueble 

identificado supra, para que dentro del término 

de veinte (20) días comparezcan a estar a dere-



58BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXV - Nº 145
CORDOBA, (R.A.), LUNES 22 DE JULIO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

cho -bajo apercibimiento de rebeldía- por medio 

de edictos que se publicarán diez veces en dicho 

lapso en el boletín oficial y un diario local; de-

biendo exhibirse un ejemplar de los edictos en el 

Juzgado y en la Municipalidad de Achiras, duran-

te treinta días, lo que deberá acreditarse con la 

certificación respectiva conforme lo determina el 

art. 785 del CPCC. Cítese al colindante Dionisio 

Victoriano González, DNI N° 7.717.867, y a los he-

rederos de los colindantes TEODORO MARTÍN 

TORRES, ANGÉLICA BUSTOS DE PEREYRA y 

JOSÉ CHIMENO; todos ellos en calidad de ter-

ceros, para que en el término ya expresado com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítese a la Provincia de Córdoba y a la 

Municipalidad de Achiras, para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. … Notifíquese.” Fdo.: 

Dr. Santiago BUITRAGO: Juez; Dra. Verónica An-

drea GALIZIA: Prosecretario Letrado. El inmue-

ble objeto de la presente acción se describe e 

identifica de la siguiente manera: un LOTE DE 

TERRENO ubicado sobre calle 25 de Mayo s/n 

entre calles Públicas Ingeniero Olmos y Rivada-

via, de la localidad de Achiras, Pedanía Achiras, 

Departamento Rio Cuarto, Provincia de Córdoba, 

según plano de mensura se identifica como Lote 

F de la Manzana Oficial N° 35, con las siguien-

tes medidas: 9,80 en su frente y fondo por 37,88 

metros en su lado Norte y 38,14 metros en su 

lado Sur, haciendo una superficie total de 372,51 

mts.2. Con los datos catastrales: Departamento 

24, Pedanía 01, Pblo. 01, Circ. 01, Sec. 02, Mza. 

050, Parc. 013, identificado en la Dirección Gene-

ral de Rentas de la Provincia de Córdoba según 

Cuenta Nº 2401-1600787/9. Colindancias: Norte: 

en parte con Parcela 003 de Dionisio Victoria-

no González (sin dominio) empadronada bajo 

Cuenta Nº 2401-1818304/6; al Sur: en parte con 

parcela 005 de Teodoro Martin Torres, sin inscrip-

ción en el Registro General de la Provincia y em-

padronada bajo Cuenta N° 2401-1600784/4, y en 

parte con Parcela 006 de Angélica Bustos de Pe-

reyra, sin inscripción en el Registro General de la 

Provincia y empadronada bajo Cuenta N° 2401-

1600788/7; al Este: con calle Pública y al Oeste: 

con Parcela 007, inscripta en el Registro General 

de la Provincia a nombre de José CHIMENO, Ma-

tricula N° 478.146 y empadronada bajo Cuenta 

N° 2401-1600786/1. –

10 días - Nº 539241 - s/c - 2/8/2024 - BOE

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera 

Inst. y lra. Nom. en lo Civil y Comercial de la 5ta. 

Circ. Judicial de la Pcia. de Córdoba,con asiento 

en la ciudad de San Francisco, Sec. Nº 2, en los 

autos caratulados “Brandan Juan Carlos-Usuca-

pión (Expte.- N 1227782) ha dictado la siguiente 

resolución: SAN FRANCISCO, 23/05/2024.- Tén-

gase presente lo manifestado.- En consecuen-

cia, imprímase trámite a la presente demanda 

de usucapión de fecha 20/05/2024.-Agréguense 

las medidas preparatorias obrantes en la cau-

sa.- Tómese debida razón en el SAC.-Atento lo 

dispuesto por los art. 152, 165, 783, y 783 ter, 

del C.P.C., y constancias de autos, cítese y em-

plácese a Catalina Begnis y/o Catalina Begnis de 

Spalla y/o sus sucesores universales, (titular re-

gistral el inmueble), por edictos a publicarse por 

el término de 5 días en el “Boletín Oficial” y en el 

diario “La Voz del Interior”, para que en el término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía.-Asimismo, cíte-

se y emplácese a quienes se crean con derecho 

sobre el inmueble que se trata de usucapir, por 

medio de edictos a publicar en el Boletín Oficial 

y diario La Voz de San Justo, por diez veces a in-

tervalos regulares dentro de un período de treinta 

días, para que concurran a estar a derecho en el 

plazo de cinco días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación de edictos, bajo apercibimiento 

de ley.-Ofíciese a la Municipalidad de San Fran-

cisco para que por el plazo de treinta días, exhi-

ba el edicto ordenado precedentemente (art. 785 

C.P.C.C.).-Fijase en la barandilla de la presente 

Secretaría el edicto precitado, a los fines de la 

exhibición por el mismo plazo que el ordenado a 

la Municipalidad de San Francisco.-Respecto de 

los colindantes: Norma Justina Brandan, Gladys 

Cucco de Tumini, y Héctor Bruno; cítese y emplá-

cese para que en el plazo de cinco días compa-

rezcan a estar a derecho en los términos del art. 

784 del CPC, bajo apercibimiento de ley.-Cítese 

y emplácese a los Representantes legales de la 

Provincia de Córdoba y la Municipalidad de la 

localidad de Saturnino María Laspiur, Provincia 

de Córdoba, para que dentro del plazo de cinco 

días comparezcan a estar a derecho y a tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley.-Líbrese 

oficio electrónico al juez de paz de la localidad 

de Saturnino María Laspiur, para que coloque 

en el ingreso al inmueble objeto de usucapión un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

acerca de la existencia de este pleito (art. 786 del 

C.P.C.).-Ofíciese a los fines de la anotación de Li-

tis respecto del inmueble objeto de los presentes 

(art. 1905 del CCCN).-Acredítese la base impo-

nible actual del inmueble a los fines de verificar 

el monto correspondiente a la tasa de justicia y 

aporte a la Caja de Abogados.- Notifíquese.-Tex-

to firmado digitalmente por Castellani,Gabriela 

Noemí –JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- Fecha 

2024.05.23 – Mugetti Julieta –PROSECRETA-

RIO/A LETRADO/A.-Fecha: 2024.05.23.-El in-

mueble a usucapir se describe a continuación: 

Una fracción de terreno –en estado baldía- ubi-

cada en la localidad de Saturnino María Laspiur,  

pedanía Juarez Celman, departamento San Jus-

to, provincia de Córdoba, cuya designación es 

lote 21 de la manzana 010,fracción de 13,75 me-

tros de frente sobre calle General Paz por 50,00 

metros de fondo con una superficie de 687,50 

metros cuadrados, que linda al N.E. parcela 15; 

al S.E.,parcela 5; al S.O. parcela 13,al N.O. calle 

General Paz en un todo de acuerdo con el plano 

de mensura de posesión practicado por el Inge-

niero Civil Omar L. Rubiolo-mat. 1260 y que fuera 

aprobado por la Dirección General de Catastro de 

la Provincia de Córdoba el 23 de abril de 2015 en 

el expediente provincial Nº 0033-3612-2008,cuyo 

dominio había sido inscripto en el Registro de la 

Propiedad de Córdoba al dominio 761,folio 618 

vuelto del año 1919,luego convertido bajo la ma-

trícula 1887822.-Otra descripción: Una fracción 

de terreno –en estado baldío – ubicada en la 

localidad de Saturnino María Laspiur, pedanía 

Juarez Celman, departamento San Justo, pro-

vincia de Córdoba, cuya designación lote 21 de 

la manzana 010,el cual se encuentra ubicado a 

partir de los 41,25 m. de la esquina norte de la 

mencionada manzana, quedando el polígono 

conformado de la siguiente manera: partiendo 

del vértice norte del lote (mojón A) y hasta el vér-

tice B, se forma el lado noreste,A-B de 50 metros 

de largo por donde linda con la parcela Nº 15 de 

propiedad de Norma Justina Brandan, titular por 

Matrícula folio Real Nº 1.103.608,empadronada 

con la cuenta Nº 3002-0261652/0; del vértice B 

al vértice C con una longitud de 13,75 metros for-

ma el lado sureste por donde linda con la parcela 

Nº 5 de propiedad de José Alberto Sanchez (hoy 

Gladys Cucco de Tumini) por Matrícula Folio Real 

Nº 171.469 y empadronada con cuenta Nº 3002-

0583761/6; del vértice C al vértice D con una 

longitud de 50,00 metros forma el lado suroeste 

por donde linda con la parcela Nº 13 de propie-

dad de Miguel Rubiolo (hoy Héctor Bruno),D: 

4126;F: 4922;T 20; A:1955 y F: 19.243;A: 1959 

empadronada con cuenta Nº 3002-0258928/0; 

del vértice D al vértice A con una longitud de 

13,75 metros, forma el lado noroeste por donde 

linda con la calle General Paz, cerrándose de 

esta forma la figura y conformando una superfi-

cie total de 687,50 metros cuadrados.-El inmue-

ble se encuentra empadronado en la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba 

a nombre de Spalla José Antonio, bajo el Nº de 

cuenta 300201553494,siendo la designación ca-

tastral la siguiente: departamento: 30; pedanía 

02; pueblo: 53; circunscripción: 01; sección: 01; 

manzana 012; parcela 021.-Se encuentra empa-

dronado en la Municipalidad de S.M. Laspiur y 

la designación catastral es: circunscripción: 01; 

sección: 01; manzana 010 y parcela 013.-Otro de-



59BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXV - Nº 145
CORDOBA, (R.A.), LUNES 22 DE JULIO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

creto: SAN FRANCISCO, 24/05/2024.- Advirtien-

do la proveyente que por un error involuntario se 

consignó en el decreto que antecede “Municipa-

lidad de San Francisco”, cuando en realidad debe 

decir “Municipalidad de la localidad de Saturnino 

María Laspiur”, rectifíquese el proveído de fecha 

23/05/2024, debiendo leerse de la siguiente 

forma: “Ofíciese a la Municipalidad de la Locali-

dad de Saturnino María Laspiur para que por el 

plazo de treinta días, exhiba el edicto ordenado 

precedentemente (art. 785 C.P.C.C.)”.- Fijase en 

la barandilla de la presente Secretaría el edicto 

precitado, a los fines de la exhibición por el mis-

mo plazo que el ordenado a la Municipalidad de 

la Localidad de Saturnino María Laspiur”.-Texto 

Firmado digitalmente por: Mugetti Julieta- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO-Fecha: 2024.05.24.-

10 días - Nº 539386 - s/c - 26/7/2024 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia y Tercera No-

minación en lo Civil, Comercial y Familia de la 

ciudad de Río Tercero, Secretaria N° 5, en autos 

“LOVERA, MIGUEL ANGEL Y OTRO – USU-

CAPIÓN” Expte. Nº 11231668, cita a quienes se 

consideren con derechos sobre los siguientes 

inmuebles: 1) “LOTE DE TERRENO: ubicado en 

Río Grande, Ped. Cañada de Alvarez, DPTO. CA-

LAMUCHITA, de esta Prov. de Cba., el que en el 

plano de subdivisión de “Villa Quillinzo”, se desig. 

como LOTE N° 2 de la MANZANA 14, que mide: 

23 mts. de frente al S., sobre calle pública; igual 

medida en su contrafrente al N., por donde linda 

con el lote 7; y parte del lote 8; 27,07 mts., en su 

costado E., lindando con el lote 3 y 27,17 mts. en 

su costado O., por donde linda con el lote 1, to-

dos de la misma manzana y plano formando una 

SUP. TOTAL de 624,91 MTS. 2”. Inscripto en el 

Registro General de la Provincia en la Matricula 

749.003 y empadronado en la DGR en la cuenta 

N° 120310075901. 2) “FRACCION DE TERRE-

NO, ubic. en Río Grande, Pedanía Cañada de 

Alvarez, DPTO. CALAMUCHITA, Prov. de Cba., 

que en el plano de subdivisión de Villa Quillin-

zo, se designa como LOTE 3, MANZANA 14 y 

mide: 23,70 mts. de frente al S., por donde linda 

con calle pública; igual medida en su contrafrente 

al N., por donde linda con parte del lote 8; 27,17 

mts., en su costado E., por donde linda con lote 

4 y 27,07 mts. en su costado O., por donde lin-

da con lote 2, SUP. 643,93 MTS. 2”. Inscripto en 

el Registro General de la Provincia en la Matri-

cula 920.880 y empadronado en la DGR en la 

cuenta N° 120309799858. 3) “LOTE DE TERRE-

NO, ubic. en Villa Quillinzo, Pedanía Cañada de 

Alvarez, DPTO. CALAMUCHITA, Prov. de Cba., 

se designa como LOTE 7, MANZANA 14 y mide: 

15 mts. de frente por 28,05 mts. de fondo, SUP. 

420,75 MTS. 2 y linda: al N., calle pública; al S., 

lote 2; al E., lote 8 y al O., lote 6, todos de la mis-

ma manzana”. Inscripto en el Registro General de 

la Provincia en la Matricula 851.323 y empadro-

nado en la DGR en la cuenta N° 120311752401. 

4) “…a) Una fracción de terreno ubicada en Río 

Grande, Pedanía Cañada de Alvarez, Departa-

mento Calamuchita de la Provincia de Córdoba, 

la que en el plano de subdivisión de Villa Qui-

llinzo se designa como lote N° 8 de la manzana 

14 y se compone de 23 mts. de frente al N., por 

donde linda con calle pública; 31,70 mts. en su 

contrafrente al S., por donde linda con el lote 3 y 

parte de los fondos del lote 2; 32,53 mts., en su 

costado E., por donde linda con el lote 9 y 28,05 

mts. en su costado O., por donde linda con el lote 

7, todos del mismo plano y manzana formando 

una SUP. TOTAL de 801 metros 30 decímetros 

cuadrados”. Inscripto en el Registro General de la 

Provincia al Folio 26770, Año 1976 y empadrona-

do en la DGR en la cuenta N° 120309785156, los 

que deberán concurrir a deducir oposición den-

tro de los seis días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del período últimamente indicado, bajo 

apercibimiento de ley. Cita a los demandados 

para que en el término de diez días comparezcan 

a estar a derecho en autos, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cita al Fisco Provincial y a la Comu-

na de Villa Quillinzo, donde se sitúa el inmueble a 

fin de tomar participación en autos en el término 

de veinte días. Cita y emplaza a los colindantes 

del inmueble en calidad de terceros para que 

comparezcan a juicio en el término de veinte días 

bajo apercibimientos de ley. Fdo.: Pablo Gustavo 

Martina (Juez) Juan Carlos Vilches (Secretario). 

Río Tercero, 01/07/2024. 

10 días - Nº 539440 - s/c - 21/8/2024 - BOE

El Juzgado Civ.Com.Conc. y Flia. 1° nom. S.1 

de la ciudad de Cosquín, en los autos caratula-

dos “CLAVERIE, EVANGELINA ROSA – USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” (EXPTE. 7969848), ha dictado 

la siguiente resolución: “COSQUIN, 19/04/2023: 

Cítese y emplácese al demandado titular regis-

tral Héctor Osmar Paoletti para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Oportunamente tras-

lado por diez días con copia de la demanda y de 

la documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad de Capilla del Mon-

te y a los colindantes para que comparezcan en 

un plazo de tres días, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días…” 

Fdo.: MACHADO, Carlos Fernando (JUEZ), 

FRACCHIA, Carola Beatriz (PROSECRETA-

RIA). DESCRIPCION DEL INMUEBLE: LOTE 

DE TERRENO BALDIO, ubicado en Villa Las 

Gemelas, Pedanía Dolores, Departamento Pu-

nilla, Provincia de Córdoba, inventariado en los 

autos “Barbero Juan Sucesión” al N° (sub-punto 

115) como lote número 11 de la manzana 11 de 

10 ms de frente por 40 ms de fondo Superficie 

400 ms cdos., lindando: al Norte: calle, al E. con 

lote 12 al 15; al S. con lote 20 y al O con lote 10. 

Nomenclatura Catastral Departamento 23 Peda-

nía 01 Pueblo 06 Pueblo 06 Circunscripción 04 

- Sección 04 Manzana 027 Parcela 100. Mide y 

linda: al Norte lado A-B que partiendo del punto 

A con un ángulo interno de 90° 00´y un rumbo 

de Oeste a Este mide diez metros sobre la calle 

Los Gigantes; al Este: el lado B-C que partiendo 

del punto B con un ángulo interno de 90°00´y un 

rumbo de Norte a Sur, mide cuarenta metros y 

colinda primero con la Parcela 013 (Lote 12 de 

la Manzana 11) a nombre de Chalar Claverie 

Samanta Evangelina y Chalar Claverie Eleazar 

Nadir, Matricula Folio Real 620.149 y empa-

dronado en la cuenta N° 2301-10314324; luego 

colinda con la Parcela 14 ( Lote 13 de la Man-

zana 11) a nombre de Chalar Claverie Saman-

ta Evangelina y Chalar Claverie Eleazar Nadir, 

Matricula Folio Real 620148 y empadronado en 

la cuenta N° 2301-10314332, después colinda 

con la Parcela 15 (Lote 14 de la Manzana 11) a 

nombre de Ferrari Julio Ángel y López Delvecia 

Isadora, Matricula Folio Real 790.395 y empa-

dronado en la cuenta N° 2301-10314341 y por 

ultimo colinda con la Parcela 16 (Lote 15 de la 

Manzana 11) a nombre de Melli Mario Antonio 

Domingo, Matricula Folio Real 806.232 empa-

dronado en la cuenta 2301-10314359; al Sur: el 

lado C-D que desde el punto C con un ángulo 

interno de 90°00´y un rumbo Este a Oeste mide 

diez metros y colinda con la Parcela 021 (Lote 

20 de la Manzana 11) a nombre de Melli Alicia 

Beatriz y Melli Elvira Carolina, Matricula Folio 

Real N| 790.394 y empadronado en la cuen-

ta 2301- 10314405; al Oeste: el lado D-A. que 

partiendo del punto D con un ángulo interno de 

90°00´y un rumbo de Sur a Norte mide cuarenta 

metros y colinda con Parcela 11 de la Manzana 

11 (Lote 10 de la Manzana 11) a nombre de Mon-

toya Silvia Noemi, Matricula Folio Real 1.005.703 

y empadronado en la cuenta N° 2301-10314308.

10 días - Nº 539607 - s/c - 1/8/2024 - BOE

En autos caratulados “EXPEDIENTE SAC 

12898056 - GUEVARA, HUGO OMAR – USU-

CAPION” que tramita ante el Juzgado de 1° 
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Inst y 1° Nom CCC de Marcos Juárez, se cita 

y emplaza a la demandada EMA EUDOSIA o 

EUDOSIA O AUDOSIA MOREIRA o MOREIRA 

DE NIEVAS y/o sus Herederos y/o sucesores, 

para que en el plazo de veinte días, contados a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (art. 783 y 110 CPCC). Se 

cita y emplaza también Se cita a los colindantes 

del inmueble que se trata de usucapir (art.784 

inc.4 Cód. Cit.) para que en el plazo de veinte 

días comparezcan a tomar participación en au-

tos, en calidad de terceros y se cita a los terce-

ros que se consideren con derecho al inmueble 

en cuestión a fin de que concurran a deducir su 

oposición dentro de los seis días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos. El 

inmueble que se pretende usucapir se designa 

como: Parcela ubicada en departamento MAR-

COS JUÁREZ, pedanía ESPINILLOS, muni-

cipio de MARCOS JUÁREZ, lugar Pblo. MAR-

COS JUÁREZ, calle y número AV. SAN JUAN 

S/N, Lote Of. 11 - PARCELA 100 de 4 lados, 

lado Nor-Este: desde el vértice A con ángulo de 

90º00’00” hasta el vértice B mide 18,50 m (lado 

AB) colindando con el Pje. 24 de Septiembre; 

lado Sud-Este: desde el vértice B con ángulo de 

90º00’00” hasta el vértice C mide 55,00 metros 

(lado BC) colindando con la Parcela 23 de José 

Ignacio Branciari - Mat. 210.907 y con la Parcela 

32 de Griselda María Juana Grassi y Rene Luis 

Laffatigue- Mat.256.947; lado Sud-Oeste: des-

de el vértice C con ángulo de 90º00’00” hasta 

el vértice D mide 18,50 m (lado DC) colindando 

con la Av. San Juan; lado Nor-Oeste: desde el 

vértice D con ángulo de 90º00’00” hasta el vér-

tice A mide 55,00 metros (lado DA) colindando 

con la Parcela 6 de Batista Rapetti María Ce-

leste y Falchi Gustavo Daniel- Mat. 807.473, con 

la Parcela 7 de Batista Rapetti María Celeste y 

Falchi Gustavo Daniel- Mat. 419.354, con la Par-

cela 8 de Oscar Daniel Branciari Fº14.042/1983 

y 26.999/1985, con la Parcela 25 de Oscar Da-

niel Branciari- Mat. 635.919 y con la Parcela 26 

de Suc. indivisa de Rubén Jorge Gassmann Mat. 

Nº367.644; cerrando la figura con una SUPERFI-

CIE de 1017,50 m². Fdo.: TONELLI Jose Maria– 

JUEZ. SAAVEDRA Virginia Del Valle – PROSE-

CRETARIA”

10 días - Nº 540189 - s/c - 21/8/2024 - BOE

En autos “Zanitti Aldo - Usucapión - Expte Nº 

10085498” que tramitan por ante este Juzgado 

Civil, Comercial y Conciliación de 1º Instancia 2º 

Nominación de Villa Dolores, Córdoba, Secretaría 

Nº 3 a cargo de la Dra. María Carolina Altamirano, 

se ha dictado la siguiente resolución: SENTEN-

CIA NUMERO: CINCUENTA Y SIETE. Villa Dolo-

res, veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro. Y 

VISTOS:… Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: 

a) Hacer lugar a la demanda instaurada en au-

tos en todos sus términos, declarando que Aldo 

Zanitti, DNI N° 8.653.610, CUIT 20-08653610-

3, argentino, de estado civil casado con Norma 

Susana Manzone, de profesión arquitecto, con 

domicilio real en calle Belgrano N° 360, Barrio 

Centro, Villa Dolores, Departamento San Javier 

Provincia de Córdoba; es titular del derecho real 

de dominio obtenido por prescripción adquisitiva 

veinteñal, de un inmueble, ubicado en el Depar-

tamento San Javier, Pedanía Las Rosas, desig-

nado como lote 100 de la Manzana C (lote 37 y 

38), Nomenclatura Catastral: Dpto.: 29; Pedanía: 

01; Pueblo: 12; Circunscripción: 01; Sección: 01, 

Manzana: 006, Parcela 100, que responde a la si-

guiente descripción: Partiendo del vértice “1” con 

una dirección Sur Oeste, con un ángulo en dicho 

vértice de 106º18’ y una distancia de 14,16 m lle-

gamos al vértice “2”; a partir de 2, con un ángulo 

interno de 189º14’, lado 2-3 de 20,40 m; a partir 

de 3, con un ángulo interno de 90º35’, lado 3-4 de 

46,10 m; a partir de 4, con un ángulo interno de 

102º00’, lado 4-5 de 20,19 m; a partir de 5, con un 

ángulo interno de 178º52’, lado 5-6 de 33,99 m; a 

partir de 6, con un ángulo interno de 127º42’, lado 

6-7 de 8,01 m; a partir de 7, con un ángulo interno 

de 107º28’, lado 7-8 de 40,33 m; a partir de 8, con 

un ángulo interno de 177º51’, lado 8-1 de 19,13 

m; encerrando una superficie de 2494,27 m². Y 

linda con: lado 1-2 y 2-3 con Calle Pública, lado 

3-4 con Parcela 039 Mat 1.235.349 de Mar Rojo 

Sociedad Anónima Inmobiliaria Comercial e In-

versora, lado 4-5 con Parcela 047 Mat 1.235.471 

de Mar Rojo Sociedad Anónima Inmobiliaria Co-

mercial e Inversora, lado 5-6 con Parcela 048 

Mat 1.235.473 de Mar Rojo Sociedad Anónima 

Inmobiliaria Comercial e Inversora y Parcela 049 

Mat 1.235.476 de Mar Rojo Sociedad Anónima 

Inmobiliaria Comercial e Inversora, lado 6-7 con 

Parcela 002 Mat 1.235.056 de Mar Rojo Sociedad 

Anónima Inmobiliaria Comercial e Inversora, lado 

7-8 y 8-1 con Parcela 036 Mat 1.235.342 de Mar 

Rojo Sociedad Anónima Inmobiliaria Comercial e 

Inversora, y según plano de mensura confeccio-

nado por el Agrimensor Goris David Guillermo, 

MP 1401/1 y aprobado por la Dirección General 

de Catastro mediante Expediente Provincial Nº 

0033-113950/2019, Plano: 29-02-113950-2019, 

de fecha 04/01/2021. Que conforme surge del 

informe de la Dirección General de Catastro 

(adjuntado con fecha 20/05/2023), no aparecen 

afectados derechos fiscales, y que el lote N° 100, 

(que es el inmueble objeto de la usucapión), afec-

ta totalmente la Parcela 038 Matrícula 1235347, 

Nomenclatura Catastral N° 2902200102006038, 

empadronada en el Dirección General de Rentas 

bajo el N° 2902-2040041-5, que corresponde a 

los derechos y acciones posesorias que adquirió 

Zanitti del Lote N° 38 del Loteo la Viña; y afecta 

parcialmente, la Parcela 037, Matrícula 1235345, 

Nomenclatura Catastral N° 2902200102006037, 

empadronada en el Dirección General de Rentas 

bajo el N° 2902-2040040-7, todas a nombre de 

Mar Rojo SACEI, que corresponde a los derechos 

y acciones posesorias que adquirió Zanitti del 

Lote N° 37 del Loteo la Viña.- b) Ordenar la can-

celación de las medidas cautelares de Anotación 

de Litis trabadas en los presentes autos sobre los 

inmuebles inscriptos en la Matrícula 1235345, 

anotado en el Diario N° 1052 y en la Matrícula 

1235347, anotado en el Diario N° 1051, ambos 

con fecha 14/10/2022, a cuyo fin deberá oficiarse. 

c) Publíquense edictos en los diarios “Boletín Ofi-

cial” y otro de amplia circulación en la forma au-

torizada por el Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” de fecha 

11-12-01, en el modo dispuesto por el art. 790 del 

C.P.C.C. y oportunamente ofíciese a los Registros 

Públicos de la Provincia a los fines de la inscrip-

ción de la presente con los alcances previstos en 

el art. 789 del CPCC.- Protocolícese, hágase sa-

ber y dése copia.- Fdo. Dr. Marcelo Ramiro Duran 

Lobato: Juez.- Villa Dolores (Córdoba), OFICINA,  

03  de julio de 2024.-

10 días - Nº 540490 - s/c - 12/8/2024 - BOE

VILLA CURA BROCHERO. - El Juzgado 1ra. 

Instancia Múltiple, Secretaría C.C.C. y Flia. de 

Cura Brochero, en los autos caratulados: “PA-

LACIO ELVA Y OTROS - USUCAPIÓN – Expte. 

No 2417283”, ha dictado la siguiente resolución: 

“AUTO NÚMERO: CIENTO OCHENTA Y SEIS.- 

Villa Cura Brochero, tres de julio de dos mil vein-

ticuatro. - Y VISTOS:…- Y CONSIDERANDO:….- 

RESUELVO: 1°) Rectificar la parte Resolutiva 

de la Sentencia N° 98 de fecha treinta de junio 

de dos mil veintitrés, debiendo indicar como No-

menclatura Catastral del inmueble la siguiente: 

28-07-484680-313263-000, y como Número de 

Cuenta Tributaria: 28-07-4378666-4, conforme 

surge del Certificado Catastral emitido con fecha 

21/12/2023, Código N° 0000002037094. 2°).- 

Ampliar la parte Resolutiva de la Sentencia N° 98 

de fecha treinta de junio de dos mil veintitrés y de-

clarar que la Sra. Elsa Palacio, DNI N° 11.987.757, 

CUIL N° 27-11987757-7, argentina, nacida el día 4 

de agosto de 1956, soltera, con domicilio en Para-

je Cañada Larga de la localidad de Mina Clavero, 

Dpto. San Alberto de la Provincia de Córdoba es 

titular del derecho real de dominio, obtenido por 

prescripción adquisitiva veinteñal, con fecha cin-

co de abril del año mil novecientos ochenta y cua-

tro (05/04/1984), del inmueble designado como 

Lote 2521-5109 ubicado en el lugar El Piquillinal, 

Pedanía Nono, Departamento San Alberto, de la 



61BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXV - Nº 145
CORDOBA, (R.A.), LUNES 22 DE JULIO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

Provincia de Córdoba.- PROTOCOLICESE, HA-

GASE SABER Y DESE COPIA.- Fdo. Dr. ESTI-

GARRIBIA, José María, Juez/a 1ra. Instancia. - 

1 día - Nº 540494 - s/c - 22/7/2024 - BOE

HUINCA RENANCÓ.- El Sr. Juez de Primera Ins-

tancia y única Nominación en lo Civil, Comercial, 

de Conciliación y Familia de la ciudad de Huinca 

Re-nancó, Dr. Lucas Ramiro FUNES, Secretaria 

a cargo de la Dra. Nora G. Cravero, en los au-

tos caratulados: “PASQUINI, SILVIA GENOVEVA 

– USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” (EX-PTE. Nº 2427382), ha 

dictado la siguiente resolución: SENTENCIA NÚ-

ME-RO: 138.- HUINCA RENANCÓ, 03/07/2024.- 

Y VISTOS: (…) Y CONSIDE-RANDO: (…) RE-

SUELVO: 1) HACER LUGAR a la demanda de 

usuca-pión promovida en autos, interponiendo 

para su mayor validez y efica-cia jurídica, la pú-

blica autoridad que el Tribunal inviste y, en con-

se-cuencia, DECLARAR ADQUIRIDO por la Sra. 

Silvia Genoveva Pasquini, DNI n° 10.877.773, por 

prescripción veinteañal operada el día quince de 

enero de 1980 (15/01/1980) el derecho real de 

dominio del inmueble que se describe como: Una 

fracción de terreno, en el ángulo N.E. de la quinta 

N° 39, formado así el esquinero S.E., ubicado en 

“Villa Torroba”, contiguo a la Estación Ferroviaria 

Huinca Renancó, del Ferrocarril Buenos Aires al 

Pacifico, Pedanía Jagüeles, Departamento Ge-

neral Roca, Provincia de Córdoba, contando lo 

que se vende una superficie de 50 mts. de frente 

al E., por 100 ms. de fondo, lindando por el N. 

con más terreno del vendedor Sr. Saravia y por el 

S., E y O. con calles públicas, según plano con-

feccionado por el Ingeniero Agrimensor Alfredo 

Rafael Chiotta, Matricula Profesional N° 1081-01, 

visado por la Dirección General de Catastro, el 

día 03/08/2015 por el Ingeniero Civil Fernando Di 

Cola quien se encuentra a cargo de la delega-

ción N° 18 -Dirección de Catastro— Expedien-

te Provincial Nro. 0572-010415/14. Los linderos 

conforme el plano aportado son: por el NORTE 

con más terreno del vendedor Sr. Saravia y por el 

SUR, ESTE y OESTE con calles públicas. La po-

sesión afecta en forma TOTAL el inmueble cuyo 

dominio es: Folio Real N° 1072183 — Titular Re-

gistral Sociedad Emilio Goujat y Cía., designa-

ción oficial: Quinta 39. Se encuentra inscripto en 

la Dirección General de Rentas de la Provincia 

bajo el N° de cuenta: 150215735241 a nombre 

de Emilio Goujat y Cía. En fecha 18/04/2024 

denuncia que el inmueble objeto de usucapión 

cuenta con una superficie total de cinco mil me-

tros cuadrados (5.000 m2). - 2) ORDENAR la pu-

blicación de la sentencia por edictos en el “Bole-

tín Oficial” y diario “de circulación zonal, por diez 

veces, a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días” (art. 783, 783 ter., y 790 del 

CPCC.); 3) Cumpli-mentado lo ordenado supra, 

ORDENAR la inscripción de dominio del in-mue-

ble a nombre de: SILVIA GENOVEVA PASQUINI, 

DNI. n° 10.877.773, argentina, mayor de edad, 

productora agropecuaria, CUIT 27-10877773-2, 

de estado civil viuda, nacida el día 08/02/1954, 

realmente domiciliada en calle Dr. Juan Carlos 

Blanco Nº 48, de esta Ciudad de Huinca Renan-

có, Departamento General Roca, Provincia de 

Córdoba; 4) Sin costas, por las razones expues-

tas; 5) REGULAR de modo definitivo y en conjun-

to y propor-ción de ley, los emolumentos de los 

Dres. Fabián Miguel Florit y Luis Hugo Arrietto en 

la suma de pesos quinientos dos mil trescientos 

doce con 20/100 ($ 502.312,20). A los mismos, 

se les adicionará IVA e intereses, con-forme lo 

expuesto en el considerando pertinente. - PRO-

TOCOLÍCESE Y HÁGASE SABER. - Fdo: Dr. LU-

CAS RAMIRO FUNES - JUEZ.

10 días - Nº 540521 - s/c - 22/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

27ª Nom. De Cba., en autos: “12621382- DE LA 

TORRE HORACIO OSCAR Y OTRO - USUCA-

PION -”, cita y emplaza a quienes se consideren 

con derecho al inmueble de que se trata de usu-

capir, para que dentro del plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación en estos autos, bajo apercibimiento de 

ley, con respecto del siguiente inmueble: “Ubica-

do en Departamento COLON, Pedanía RIO CE-

BALLOS, Municipalidad de RIO CEBALLOS, Ba-

rrio, Calle 3 de Febrero N° 90, Designado como 

LOTE 100 de la MANZANA s/d, que responde a 

la siguiente descripción: Parcela de 5 lados, Par-

tiendo del vértice “A” con dirección Este, con un 

ángulo en dicho vértice de 81°18’ y una distancia 

de 14,20 m llegamos al vértice “B”; a partir de 

“B”, con un ángulo interno de 95°42’, lado B-C de 

14,46 m; a partir de “C”, con un ángulo interno de 

153°40’, lado C-D de 16,46 m; a partir de “D”, con 

un ángulo interno de 73°41’, lado D-E de 7,46 m; 

a partir de “E”, con un ángulo interno de 135°39’, 

lado E-A de 25,61 m; Encerrando una Superficie 

de 331,10 m², Y linda: Lado A-B con Calle 3 de 

Febrero, Lado B-C con Parcela 003 de Ernesto 

Nicolas BUSTOS Matrícula N° 1.700.624 Cta. N° 

1304-1018995-1, Lado C-D con Parcela 003 de 

Ernesto Nicolas BUSTOS Matrícula N° 1.700.624 

Cta. N° 1304-1018995-1 y Parcela 019 de Luis 

Omar RUTILI y Rosa Isabel PAGOT Matrícula N° 

1.337.671 Cta. N° 1304-0980499-4, Lado D-E con 

Resto de Parcela 002 de María Luisa VAZQUEZ 

Y RODRIGUEZ, Marina VAZQUEZ Y RODRI-

GUEZ, Alicia Elisa VAZQUEZ Y RODRIGUEZ, 

Alfonso VAZQUEZ Y RODRIGUEZ Matrícula N° 

1.742.181 Cta. N° 1304-0555684-8, Lado E-A 

con Parcela 001 Carpeta PH N° 3181 Expte. N° 

0033-048748-1975 Matrícula N° 1.271.963” Que 

afecta en forma parcial el inmueble Matrícula 

1742181, parcela catastral 1304400101006002 

empadronado en la cuenta 1304400101006002. 

Of. 06/06/2024.- Fdo. GORRIERI Valentina, 

PROSECRETARIO/A LETRADO. MASSANO 

Gustavo Andres, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 539138 - s/c - 7/8/2024 - BOE

La Sra. Juez Dra. María Laura LUQUE VIDE-

LA en los autos caratulados: “BRARDA, MARIA 

TERESA Y OTROS- USUCAPION-” ( Expte. 

N° 6866924) que tramitan por ante el Juzgado 

de 1ra. Inst. en lo Civ. y Com., Sec. N° 3 de la 

Ciudad de Río Cuarto, ha dictado la siguiente 

resolución:”AUTO INTERLOCUTORIO: 128 del 

27-05-2024. Y VISTOS:...Y CONSIDERANDO: 

...RESUELVO: 1) Ampliar la Sentencia N° 6, 

de fecha 04/03/2024, en los Y VISTOS y en el 

punto ---I) del RESUELVO, en cuanto a los da-

tos de Nro. de Cta. DGR correspondiente al bien 

inmueble objeto del juicio, debiendo agregarse lo 

siguiente: “Empadronado hoy en la DGR Nro. de 

Cta. 24054178666-1 (Cuenta de Destino dada 

de alta/visada el 01-01-2024)”. 2) Tomar razón de 

la presente resolución en la resolución aludida. 

Protocolícese y Hágase Saber”. Texto Firmado di-

gitalmente:LUQUE VIDELA, María Laura- JUEZ 

1RA. INSTANCIA.-27-05-2024.-

10 días - Nº 539185 - s/c - 2/8/2024 - BOE


